
  
	  
	  

INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 
TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-037-2016 

OBJETO: “CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO 
“CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNICIPIO DE CIRCASIA”  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1.30 “RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 
PRESENTADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES” del Capítulo II 
SUBCAPITULO I “GENERALIDADES” de los Términos de Referencia, y teniendo en cuenta el cronograma de 
la convocatoria, los proponentes podían presentar observaciones a dicho Informe de verificación publicado el 
día tres (03) de Enero de dos mil diecisiete (2017), hasta el día cinco (05) de Enero de dos mil diecisiete 
(2017). Durante este periodo se presentó observación a la cual la entidad procede a dar respuesta en los 
siguientes términos:  

 

OBSERVACIÓN No. 1: Comunicado enviado por correo electrónico del 05 de Enero de 2017, 10:18 
a.m., por parte del Señor JIMMY ACEVEDO S, por parte del proponente UNIÓN TEMPORAL CR 
CIRCASIA QUINDIO 2016. 



 

 

 
Respuesta Entidad:  

Respecto a la observación presentada nos permitimos informar que como bien lo afirma el proponente, en el 
documento de solicitud de subsanabilidad no se llevo a cabo requerimiento respecto al valor asegurado en la 



garantía de seriedad aportada toda vez que la misma cumplía frente a este aspecto. 

Ahora, en la etapa de subsanación el proponente allega garantía de seriedad de la propuesta con la 
subsanación requerida y además con el valor asegurado del 10% modificado, por razones ajenas a la entidad, 
y lo cual no da lugar a tener en cuenta una corrección de la misma por fuera del término establecido para 
subsanar. 

Así las cosas, la documentación allegada en esta oportunidad procesal, en lo que al componente 
jurídico refiere, no puede ser tenida en cuenta, toda vez que los plazos establecidos para una y otra 
actividad  -subsanación y observaciones al Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes, 
conllevan actuaciones distintas a las consideradas por el proponente. 
 
Para una mayor claridad, se presenta el siguiente esquema en el cual se diferencian las etapas de 
subsanación y de observaciones al Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes:  
 
CRITERIOS 

DIFERENCIADORES 
RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE  

SUBSANACIÓN 
OBSERVACIONES AL INFORME DE 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES 

Definición: La verificación de los requisitos 
habilitantes de carácter jurídico, técnico y 
financiero se hará dentro del término 
establecido para ello en el cronograma del 
presente proceso de selección, y durante 
este periodo, el Evaluador podrá solicitar a 
los proponentes la información que 
considere necesaria para aclarar los 
aspectos de la propuesta que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes. 
Se podrán solicitar subsanaciones sobre 
todos los aspectos de la propuesta, con 
excepción de aquellos que sean objeto de 
calificación y puntuación. 
 
Las solicitudes de subsanación serán 
enviadas a cada uno de los proponentes 
durante el término de verificación de 
requisitos habilitantes, otorgando un 
término para subsanar, el cual no podrá 
superar el término fijado en el cronograma 
para la verificación de requisitos 
habilitantes.  
Son los documentos aportados por los 
proponentes en respuesta a las solicitudes 
de subsanación efectuadas por la Entidad 
durante el periodo de verificación de 
requisitos habilitantes. 

Los proponentes podrán dentro del término 
establecido en el cronograma del presente 
proceso de selección, formular 
observaciones al Informe de Verificación de 
Requisitos Habilitantes, dentro de los 
términos y fecha establecidos en el 
cronograma, a través del correo electrónico 
grupo-icat@findeter.gov.co o en la Calle 103 
# 19 – 20 Bogotá, D.C.. 
Los proponentes no podrán adicionar, 
subsanar, modificar o mejorar sus 
propuestas o allegar documentos que sean 
objeto de calificación. 
 
Son las comunicaciones a través de las 
cuales los proponentes presentan razones 
para objetar el resultado de la verificación de 
requisitos habilitantes. 
 
 

 
 
  



Objeto: Que los proponentes subsanen o aclaren 
las falencias de las cuales adolece su 
propuesta. 

Que los proponentes ejerzan el derecho de 
contradicción sobre el resultado de la 
verificación de requisitos habilitantes 
efectuada por la Entidad.  

Momento de 
presentación: 

Dentro del plazo otorgado por la Entidad, 
el cual se enmarca dentro del periodo de 
verificación de requisitos habilitantes, y por 
lo tanto es ANTERIOR a la publicación del 
Informe de Verificación de Requisitos 
Habilitantes. 

Dentro del término establecido en el 
cronograma, el cual es POSTERIOR a la 
publicación del Informe de Verificación de 
Requisitos Habilitantes. 

Efecto de la 
extemporaneidad: 

Las subsanaciones recibidas de manera 
extemporánea no serán tenidas en cuenta. 

Las observaciones presentadas de manera 
extemporánea serán contestadas bajo el 
trámite del derecho de petición. 

Alcance: Se podrán solicitar subsanaciones sobre 
todos los aspectos de la propuesta, con 
excepción de aquellos que sean objeto de 
calificación y puntuación. 

En ejercicio de esta facultad, los 
proponentes no podrán subsanar, modificar 
o mejorar sus propuestas. 

 
De otro lado, los Términos de Referencia prevén la regla que indica de manera precisa los tiempos en los cuales la 
Entidad podrá efectuar las solicitudes a efectos de subsanar o aclarar aspectos que permitan verificar los requisitos 
habilitantes de los que participan en la Convocatoria, así: 

 
“1.28.1. REGLAS DE SUBSANABILIDAD 

El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, 
respondiendo todos los aspectos de los Términos de Referencia y adjuntando todos los 
documentos de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en la 
convocatoria. 
Las solicitudes de subsanación se efectuarán en el “Documento de Solicitud de 
Subsanabilidad” que la entidad publicará en la fecha establecida en el cronograma, con 
el fin que los proponentes aclaren, aporten información o documentos tendientes a 
subsanar la propuesta, siempre y cuando los mismos puedan ser objeto de 
subsanabilidad. 
Los proponentes deberán allegar dentro del término preclusivo y perentorio que 
para el efecto se fije en el cronograma, las subsanaciones requeridas, de manera 
escrita, en archivo PDFal correo electrónico grupo-icat@findeter.gov.co, o radicarlo en 
original y dos (2) copias debidamente foliadas en las instalaciones de FINDETER, 
ubicada en la Calle 103 # 19 – 20 Bogotá cuyo horario de atención al público es en 
jornada continua de lunes a jueves de 8:00 a 17:00 horas y los viernes de 7:00 a 17:00 
horas, dirigido a la Dirección de Contratación, así mismo aquellos documentos que 
requieran presentación en original, no serán admitidos en correo electrónico, de modo 
que deberán radicarse en físico y original dentro de los horarios de atención señalados. 
No serán tenidas en cuenta las recibidas de manera extemporánea ni las radicadas en 
la Fiduciaria o lugar distinto al señalado. 



En el evento en que la entidad no haya advertido la ausencia de un requisito habilitante 
o necesidad de aclaración de alguno, y por ende, no lo haya requerido en el 
“Documento de Solicitud de Subsanabilidad”, podrá solicitar a los proponentes para que 
allegue los documentos o aclaraciones en el término que para el efecto le fije en el 
requerimiento. 
Todos aquellos requisitos de la propuesta que afecten la asignación de puntaje o 
relacionados con la falta de capacidad no podrán ser objeto de subsanación, por lo que, 
los mismos deben ser aportados por los proponentes desde el momento mismo de la 
presentación de la oferta. 
Con ocasión de la(s) solicitud(es) de subsanación para habilitar la propuesta, los 
proponentes no podrán adicionar o mejorar sus ofertas”. (Negrillas y subrayas propias). 
 

En consecuencia, y toda vez que en situación de igualdad se realizaron requerimientos a todos los 
proponentes que allegaron sus ofertas en el marco de la Convocatoria de la referencia, y que de 
conformidad con lo indicado en líneas anteriores, el documento allegado por UNIÓN TEMPORAL CR 
CIRCASIA QUINDIO 2016, fue aportado sin el lleno de los requisitos establecidos, se mantiene su 
condición de NO HABILITADO. 

De conformidad con las razones expuestas, la Entidad ratifica el Informe de Verificación de 
Requisitos Habilitantes publicado el día tres (03) de Enero de dos mil diecisiete (2017), el cual se 
anexa a continuación y hace parte integral del presente informe. 
 

Para constancia, se expide a los diez (10) días del mes de Enero de 2017.  

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.)  

 



Cumple
(Si/No)

Se	  solicitaron	  
documentos	  o	  
aclaraciones	  

adicionales	  para	  
subsanar?

Los	  documentos	  o	  
aclaraciones	  para	  subsanar	  
fueron	  presentados	  de	  

conformidad	  con	  los	  TDR?

Cumple
(Si/No)

Se	  solicitaron	  documentos	  o	  
aclaraciones	  adicionales	  

para	  subsanar?

Los	  documentos	  o	  
aclaraciones	  para	  
subsanar	  fueron	  
presentados	  de	  

conformidad	  con	  los	  
TDR?

Cumple
(Si/No)

Se	  solicitaron	  
documentos	  o	  
aclaraciones	  

adicionales	  para	  
subsanar?

Los	  documentos	  o	  
aclaraciones	  para	  
subsanar	  fueron	  
presentados	  de	  

conformidad	  con	  los	  
TDR?

SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

SI NO N/A SI NO N/A SI NO	   N/A

SI SI SI SI NO N/A NO SI NO

SI SI SI NO SI NO SI SI	   SI

NO SI NO SI SI SI SI SI SI

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A

SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A

SI SI SI SI SI SI NO SI NO

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

SI NO N/A SI NO N/A SI SI SI

SI NO N/A SI NO N/A NO SI NO

SI SI SI NO SI NO SI SI SI

SI NO N/A SI 	  NO N/A NO SI NO

SI NO N/A SI NO N/A SI SI SI

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

NO	  	  HABILITADO

HABILITADO

6.	  	  UNIÓN	  TEMPORAL	  CR	  CIRCASIA	  
QUINDIO	  2016 	  NO	  HABILITADO

7.	  	  CONSORCIO	  CIRCASIA	  2016 HABILITADO

8.	  CONSORCIO	  CONSTRUYE	  3716 	  HABILITADO

NO	  	  HABILITADO

3.	  	  PROYECTOS	  CIVILES	  E	  HIDRÁULICOS	  
SAS

4.	  UNIÓN	  TEMPORAL	  FUTURO	  2600

5.	  	  CONSORCIO	  AGUAS	  CIRCASIA NO	  HABILITADO

1.	  	  	  INICO	  S.A.S. 	  HABILITADO

2.	  	  UT	  ALCANTARILLADO	  CIRCASIA HABILITADO

HABILITADO

A	  continuación	  se	  anexan	  los	  informes	  individuales	  de	  verificación	  de	  los	  requisitos	  habilitantes	  jurídicos,	  técnicos	  y	  financieros,	  donde	  se	  podrá	  evidenciar	  	  el	  proceso	  de	  verificación	  de	  cada	  proponente.	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

	  INFORME	  DE	  VERIFICACIÓN	  DE	  REQUISITOS	  HABILITANTES.
FECHA:	  ENERO	  03	  DE	  2016

Fideicomiso	  Patrimonio	  Autónomo	  -‐	  	  Asistencia	  Técnica	  Findeter	  -‐	  Fidubogotá.

PROGRAMA	  AGUAS	  PARA	  LA	  PROSPERIDAD.	  

CONVOCATORIA	  N°	  PAF-‐ATF-‐O-‐037-‐2016

OBJETO	  DEL	  PROCESO	  DE	  SELECCIÓN:	  CONTRATAR	  LA	  EJECUCIÓN	  CONDICIONAL	  EN	  FASES	  DEL	  PROYECTO	  “CONSTRUCCIÓN	  INTERCEPTOR	  COLECTOR	  YEGUAS	  Y	  CAJONES	  MUNICIPIO	  DE	  CIRCASIA”

De	  conformidad	  con	  los	  términos	  de	  referencia,	  Capítulo	  II,	  Subcapítulo	  I,	  numeral	  1.28.2.	  Findeter,	  en	  su	  calidad	  de	  Comité	  Evaluador	  presenta	  el	  siguiente	  Informe	  	  de	  Verificación	  de	  Requisitos	  Habilitantes	  como	  resultado	  de	  la	  verificación	  de	  dichos	  requisitos,	  
realizada	  del	  14	  de	  Diciembre	  de	  2016	  	  al	  03	  Enero	  de	  2017.

PROPONENTES.

REQUISITOS	  JURÍDICOS. REQUISITOS	  FINANCIEROS. REQUISITOS	  TÉCNICOS. RESULTADO	  VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/	  NO	  HABILITADO)

17.CONSORCIO	  INTERCEPTOR	  
CIRCASIA	  037

HABILITADO

NO	  HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

NO	  HABILITADO

HABILITADO

9.	  ESPINA	  Y	  DELFIN	  COLOMBIA

10.	  CONSORCIO	  COLECTOR	  CIRCASIA

11.	  CONSORCIO	  HIDRO	  LS	  037

12.	  	  	  CONSORCIO	  CIRCASIA	  2016

13.	  	  INGEAGUAS	  S.A.S

14.	  CONSORCIO	  CIRCASIA	  BGA

15.	  ANDINA	  DE	  CONSTRUCCIONES	  Y	  
ASOCIADOS	  S.A.S

16.CONSORCIO	  SAN	  ANTONIO	  
AM&CIA

NO	  	  HABILITADO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 12-15

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 12-15 Certif icado expedido el 01 de Diciembre de 2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 12-15

El objeto social se relaciona con lo que se pretende contratar a 

traves de la presente Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 12-15
El representante legal no presenta limitaciones  para contratar en la presente 

convocatoria. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 12-15 Medellin 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 12-15

Por E.P. Del 25 de septiembre de 1986 registrada el 31 de 

octubre de 1986. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
CUMPLE Folio 12-15 Indefinido

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 12-15 RF: JESUS EMILIO AGUDELO SANCHEZ 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 17

Se allega copia de cedula de ciudadanía del representante legal de la 

persona juridica el señor JESUS WILMER BASURTO SANCHEZ C.C. 

98.644.637.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 18-19

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 18-19 Certif icados expedidos el 06 de Diciembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 22-23

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 22-23 Certif icados expedidos el 06 de Diciembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 24 Certif icados expedidos el 06 de Diciembre de 2016

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE Folio 25-30 SEGUROS CONFIANZA : No. CU021242  CERTIFICAD O: CU031765

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE Folio 25

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 26 Fecha de expedición: 13/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 26 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
CUMPLE Folio 26

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.333.000.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

CUMPLE Folio 26 Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta 28  de Abril de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folio 26

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

CUMPLE Folio 26 TOMADOR: INGENIERIA INTERVENTORIA Y CONSTRUCCIONES S.AS.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 26

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

H ora: Confirmada a las  09:03 AM

Fecha: El día 18 de D iciembre de 2016

Teléfono o página web:  

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

Asesor: No aplica

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 32-36

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 38

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 38

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

NO APLICA 

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA 

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

NO APLICA 

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA 

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. NO APLICA 

f . Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA 

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA 

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA 

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA 

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA 

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

NO APLICA 
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l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA 

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA 

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 6

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 6

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 48

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE Folio 5-6

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.
NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 1. INICO SAS, se concluye que el mismo  se encuentra  HABILITADO  jurídicamente.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 6-11, 58-64

Certif icado de Existencia y Representación Legal de CONHYDRA S.A. 

Certif icado de Existencia y Representación Legal de EMPRESA DE 

SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 6-11, 58-64

CONHYDRA S.A. : Certif icado expedido el 15 de Noviembre de 

2016. EMPRESA DE SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S: Certif icado 

expedido el 12 de Diciembre de 2016.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 6-11, 58-64

El objeto social de cada una de las personas jurídicas se relaciona 

con lo que se pretende contratar a traves de la presente 

Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 6-11, 58-64

CONH YDRA S.A. : El gerente general y el representante legal no tiene restricciones  

ni limites  para la celebración de cualquier acto o contrato. EMPRESA DE SERVICIOS 

DE ING ENIERIA S.A.S: El representante legal tiene autorización para la celebración 

de cualquier acto o contrato s in limite de valor o cuantia. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 6-11, 58-64

 EMPRESA DE SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S: Medellin , CONHYDRA 

S.A. : Medellín 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 6-11, 58-64

 EMPRESA DE SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S: Por EP. No. 2.994 del 

09 de julio de 1993, inscrita el 27 de julio de 1993. , CONHYDRA 

S.A. : Por EP. No. 3554 del 22 de julio de 1997, inscrita el 22 de 

agosto 1997. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
CUMPLE Folio 6-11, 58-64 Las dos sociedades tienen término de duración indef inido

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 6-11, 58-64

Ambas sociedades cuentan con revisor f iscal inscrito:

CONHYDRA S.A.:LA FIRMA ASELAN LTDA , EMPRESA DE SERVICIOS DE 

INGENIERIA S.A.S:  JORGE ARTURO HINCAPIE

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 14-15

RL DE  CONHYDRA S.A. E.S.P. : WILLIAM ALLAN WHITE RESTREPO C.C. 

No.15.346.531,  EMPRESA DE SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S: RL 

J:AMED EUGENIO MONTOYA NARANJO C.C. No. 70.553.760

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 16-17

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 16-17 Certif icados expedidos el 12 de Diciembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 18-21

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 18-21 Certif icados expedidos el 06 de Diciembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 22-23 Certif icados expedidos el 12 de Diciembre de 2016

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE Folio 24-31 SEGUROS D EL ESTAD O : No.65-45-101038266   ANEXO:  0

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
 CUMPLE Folio 24

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 25 Fecha de expedición: 07/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 25 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
CUMPLE Folio 25

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.942.50.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

CUMPLE Folio 25 Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta 30  de abril de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folio 25

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

CUMPLE Folio 25 TOMADOR: UT ALCANTARILLADO CIRCASIA

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 25

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

H ora: Confirmada a las  12:44 PM

Fecha: El día 18 de D iciembr  de 2016

Teléfono o página web: https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/ 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 32-33

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 34-38

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE Folio 34-38

EL revisor f iscal de  EMPRESA DE SERVICIOS DE INGENIERIA SAS, allega 

certif icado acreditanto el pago de los aportes de pensión, riesgos 

laborales y caja de compensación familiar correspondiente a la 

nómina de los ultimos seis meses calendario legalmente  exigibles a 

la fecha de presentacion de la propuesta y declara bajo la gravedad 

de juramento que NO se encuentra obligado cancelar ICBF, SENA Y 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD por pagar el impuesto sobre la renta 

para la equidad CREE.                                                                                 EL 

revisor f iscal de CONHYDRA S.A. E.S.P., allega certif icado 

acreditanto el pago de los aportes de pensión, riesgos laborales y 

caja de compensación familiar correspondiente a la nómina de los 

ultimos seis meses calendario legalmente  exigibles a la fecha de 

presentacion de la propuesta y declara bajho la gravedad de 

juramento que NO se encuentra obligadoa cancelar ICBF, SENA Y 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD por pagar el impuesto sobre la renta 

para la equidad CREE.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 34-38

EL revisor f iscal de  EMPRESA DE SERVICIOS DE INGENIERIA SAS, allega 

certif icado acreditanto el pago de los aportes de pensión, riesgos 

laborales y caja de compensación familiar correspondiente a la 

nómina de los ultimos seis meses calendario legalmente  exigibles a 

la fecha de presentacion de la propuesta y declara bajo la gravedad 

de juramento que NO se encuentra obligado cancelar ICBF, SENA Y 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD por pagar el impuesto sobre la renta 

para la equidad CREE.                                                                                 EL 

revisor f iscal de CONHYDRA S.A. E.S.P., allega certif icado 

acreditanto el pago de los aportes de pensión, riesgos laborales y 

caja de compensación familiar correspondiente a la nómina de los 

ultimos seis meses calendario legalmente  exigibles a la fecha de 

presentacion de la propuesta y declara bajho la gravedad de 

juramento que NO se encuentra obligadoa cancelar ICBF, SENA Y 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD por pagar el impuesto sobre la renta 

para la equidad CREE.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE Folio 03

Se designa como representante legal al señor AMED EUGENIO 

MONTOYA y como suplente al señor JORGE ALBERTO URIBE 

VELÁZQUEZ 

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

CUMPLE Folio 12-13

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE Folio 12-13

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-037 -2016

OBJETO: “CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNI-CIPIO DE CIRCASIA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 2

NOMBRE DEL PROPONENTE: UT ALCANTARILLADO CIRCASIA 

INTEGRANTES: CONHYDRA S.A.   NIT. 811.011.165-6 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        EMPRESA DE SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S. NIT. 800.202.400-2 (50%)         

REPRESENTANTE LEGAL:   FLINIO ANDRES SAENZ ORTIZ C.C. No. 79.624.572



c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

CUMPLE Folio 12-13

Se designa como representante legal al señor AMED EUGENIO 

MONTOYA y como suplente al señor WILLIAM ALLAN WHITE 

RESTREPO 

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folio 12-13

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. CUMPLE Folio 12-13 Medellin 

f . Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folio 12-13 Se encuentra constituido como UNIÓN TEMPORAL  

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 12-13

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folio 12-13

Se encuentra constituido como UNIÓN TEMPORAL conformada 

por:  CONHYDRA S.A.   NIT. 811.011.165-6 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folio 12-13

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 2

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 3

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 54

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE Folio 1,2,3

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.
NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 2. UT ALCANTARILLADO CIRCASIA, se concluye que el mismo  se encuentra HABILITADO jurídicamente.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 04-10

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 04-10 Certif icado expedido el 06 de Diciembre de 2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 04-10

El objeto social se relaciona con lo que se pretende contratar a 

traves de la presente Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 04-10
El representante legal no presenta limitaciones  para contratar en la presente 

convocatoria. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 04-10 BOGOTA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 04-10

Por Documento privado del 06 de marzo de 2008 inscrita el 21 

de mayo de 2008.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
CUMPLE Folio 04-10 Indefinido

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 04-10 RF: URICOECHEA CASTRO JORGE HERNANDO

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 11

Se allega copia de cedula de ciudadanía del representante legal de la 

persona juridica el señor GERMAN ALBERTO LOPEZ ARAGON

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 13

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 13 Certif icados expedidos el 30 de Noviembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 14-15

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 14-15 Certif icados expedidos el 30 de Noviembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 16 Certif icado expedido el 13 de Diciembre de 2016

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE Folio 17-22 SEGUROS CONFIANZA : No. CU081955 CERTIFICAD O: CU137011

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE Folio 17

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 18 Fecha de expedición: 12/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 18 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
CUMPLE Folio 18

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.942.50

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

CUMPLE Folio 18 Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta 14  de Mayo de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folio 18

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

CUMPLE Folio 18 TOMADOR: PROYECTOS CIVILES E HIDRAULICOS SAS

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 18

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

H ora: Confirmada a las  01:04 PM

Fecha: El día 18 de D iciembre de 2016

Teléfono o página web:  

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

Asesor: No aplica

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 23

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 24

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 24

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

NO APLICA 

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA 

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

NO APLICA 

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA 

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. NO APLICA 

f . Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA 

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA 

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA 

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA 

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA 

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

NO APLICA 

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA 
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m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA 

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 2

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 3

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 41

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE Folio 1 -3

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.
NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 3.PROYECTOS CIVILES E HIDRÁULICOS SAS, se concluye que el mismo  se encuentra HABILITADO  jurídicamente.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 6-12
Certif icado de Existencia y Representación Legal de 

CONSTRUCTORA SINATEL LTDA 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 6-12

CONSTRUCTORA SINATEL LTDA  : Certif icado expedido el 09 de 

Diciembre de 2016. 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 6-12

El objeto social de cada una de las personas jurídicas se relaciona 

con lo que se pretende contratar a traves de la presente 

Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 6-12
CONSTRUCTORA SINATEL LTDA  El gerente general y el representante legal no 

tiene restricciones  ni limites  para la celebración de cualquier acto o contrato. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 6-12 Bogotá 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 6-12

CONSTRUCTORA SINATEL LTDA : Por documento privado del 27 

de abril de 2001, inscrita el 30 de abril de 2001. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
CUMPLE Folio 6-12 Hasta el 19 de agosto de 2050.

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 6-12

revisor f iscal inscrito:

PEREZ SAAVEDRA BLANCA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE Folio 45 LUIS EDUARDO SALDANA ROSRIGUEZ C.C. 79.230.764

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 43

RL DE  LA PERSONA JURIDICA: LUIS ARNULFO TELLEZ QUITIAN C.C. 

No. 19.460.521

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 35-37

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 35-37 Certif icados expedidos el 09  de Diciembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 39-41

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 39-41 Certif icados expedidos el 24 de noviembre  de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 48-49 Certif icados expedidos el 09  de Diciembre de 2016

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE Folio 18-26 SEGUROS D EL ESTAD O : No.11-45-101064624  ANEXO:  0

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
 CUMPLE Folio 18

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 19 Fecha de expedición: 12/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 19 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
CUMPLE Folio 19

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.943.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

CUMPLE Folio 19 Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta 29  de abril de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folio 19

El proponente UNIÓN TEMPORAL FUTURO 2600, deberá constituir 

póliza de acuerdo a lo establecido en los términos de referencia, 

respecto a que el asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A. con NIT 830.055.897-7, esto, teniendo en cuenta 

que la garanơa de seriedad aportada por el proponente se 

encuentra constituida a favor del Ministerio de Defensa, razón por 

la cual la misma no puede ser tenida en cuenta como cumplimiento 

de los requisitos jurídicos establecidos para la presentación de la 

oferta.

El proponente subsanó 

lo requerido.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

CUMPLE Folio 19 TOMADOR: UNIÓN TEMPORAL FURUTO 2600

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 19

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

H ora: Confirmada a las  12:10 PM

Fecha: El día 20 de D iciembre  de 2016

Teléfono o página web: https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 52-58

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 28-33

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 28-33

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE Folio 29-33

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

CUMPLE Folio 14-16

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE Folio 14-16

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

CUMPLE Folio 14-16
Se designa como representante legal al señor LUIS ARNULFO TELLEZ 

QUITIAN  y como suplente al señor EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ 

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folio 14-16

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. CUMPLE Folio 14-16 BOGOTA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folio 14-16 Se encuentra constituido como UNIÓN TEMPORAL  

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 14-16

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folio 14-16

Se encuentra constituido como UNIÓN TEMPORAL conformada 

por: CONSTRUCTORA SINATEL LTDA NIT. 830.085.683-6(60%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-037 -2016

OBJETO: “CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNI-CIPIO DE CIRCASIA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 4

NOMBRE DEL PROPONENTE: UNIÓN TEMPORAL FUTURO 2600

INTEGRANTES: CONSTRUCTORA SINATEL LTDA NIT. 830.085.683-6(60%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ C.C. No.79.230.764 (40%)         

REPRESENTANTE LEGAL:   LUIS ARNULFO TELLEZ QUITIAN C.C. No. 19.460.521



i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folio 6-12

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 3

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 3

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 65

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE Folio 2,3,4

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.
NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 4. UNIÓN TEMPORAL FUTURO 2600, se concluye que el mismo  se encuentra HABILITADO jurídicamente.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 15-29

Certif icado de Existencia y Representación Legal de AGAMA S.A.S.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                    

                              GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                      CONSTRUCPIEDRA CIA 

LTDA 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 15-29

AGAMA S.A.S. :Certif icado expedido el 12 de Diciembre de 2016.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                     

                               GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S. : Certif icado 

expedido el 21 de Noviembre de 2016.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                    

                                                              CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA:  

Certif icado expedido el 28 de Noviembre de 2016. 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 15-29

El objeto social de cada una de las personas jurídicas se relaciona 

con lo que se pretende contratar a traves de la presente 

Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

NO CUMPLE Folio 15-29

AGAMA S.A.S. : El miembro del proponente plural deberaá allegar 

certif icado de existencia y representación legal en donde se pueda 

verif icar las funciones y/o restricciones del representante legal de la 

sociedad.     

El proponente subsano 

lo requerido, en donde se 

puede evidenciar que el 

representante legal de 

AGAMA SAS no presenta 

restricciones para 

contratar en la presente 

convocatoria. 

 AG AMA S.A.S. : El miembro del proponente plural deberaá allegar certificado de 

exis tencia y representación legal en donde se pueda verificar las  funciones  y/o 

restricciones  del representante legal de la sociedad.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                       G RUPO 

EMPRESARIAL ING ECOL S.A.S.: El representante legal no presenta restrcciones  

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 15-29

 AG AMA S.A.S. :  TOCANCIPA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                 

                                                                           G RUPO EMPRESARIAL ING ECOL 

S.A.S.:   BOG OTA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                          

    CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA:  BOG OTA 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 15-29

 AG AMA S.A.S. :  Matricula del 08 de mayo de 1997.   Por E.P. del 22 de febrero de 

1997 inscrita el 08 de mayo de 1997.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                   G RUPO EMPRESARIAL 

ING ECOL S.A.S.:  Por documento privado del 23 de agosto de 2010 inscrita el 03 

de septiembre de 2010.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                   

             CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA:  Por E.P.del 17 de julio de 2009 inscrita el 31 

de julio de 2009 se protocolizaron copias  autenticas  de la fundacion de la 

sociedad domiciliada en Quito Ecuador de sus  estatutos  y de la resolucion que 

acordo el establecimiento en Colombia. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
NO CUMPLE Folio 15-29

 En el certif icado aportado por la sociedad AGAMA SAS, no es 

posible verif icar el termino de duración de la Sociedad, se requiere al 

proponente para que allegue documento equivaletne en el cual se 

pueda verif icar dicha información.  

El proponente subsano 

lo requerido en donde se 

puede evidenciar que el 

termino de duración de la 

persona jurídica AGAMA 

SAS es indef inido.

 AG AMA S.A.S. :   En el certificado aportado no es  pos ible verificar el termino de 

duración de la Sociedad, se requiere al proponente para que allegue documento 

equivaletne en el cual se pueda verificar dicha información.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                            

G RUPO EMPRESARIAL ING ECOL S.A.S.:  INDEFINIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                  

                                                            CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA: H asta el 17 de 

julio de 2034 

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. NO CUMPLE Folio 15-29

En el certif icado aportado por la sociedad AGAMA SAS, no es 

posible verif icar si la sociedad cuenta con revisor f iscal inscrito, se 

requiere al proponente para que allegue documento equivaletne en 

el cual se pueda verif icar dicha información.  
El proponente subsano 

lo requerido en donde se 

puede evidenciar el revisor 

f iscal  de la persona 

jurídica AGAMA SAS, el 

señor MAYOR DOMINGUEZ 

ORLANDO.

 AG AMA S.A.S. :   En el certificado aportado por la sociedad AG AMA SAS, no es  

pos ible verificar s i la sociedad cuenta con revisor fiscal inscrito, se requiere al 

proponente para que allegue documento equivaletne en el cual se pueda verificar 

dicha información.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                  

                                                            G RUPO EMPRESARIAL ING ECOL S.A.S.: 

MARTINEZ IDARRAG A MONICA ANDREA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                

                                          CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA:  AG UILAR PINILLA LUZ 

AIDA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 34, 3, 38

 AG AMA S.A.S. :   H ECTOR JULIO ROBRES CUEVAS C.C. 79.280.296                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                               

G RUPO EMPRESARIAL ING ECOL S.A.S.:  JOSE LUIS RADA RAYO C.C. 79.958.305                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                    CONSTRUCPIEDRA 

CIA LTDA: XAVIER OSWALDO PIEDRA CALLE C.E. 516302

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 63-67

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 63-67 Certif icados expedidos el 12  de Diciembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 53-60

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 53-60 Certif icados expedidos el 01 de Diciembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 70-74 Certif icados expedidos el 01 de Diciembre de 2016

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE Folio 48-50 SEGUROS BERKLEY : No.6842  ANEXO:  0

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
 CUMPLE Folio 50

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 48 Fecha de expedición: 13/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 48 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
CUMPLE Folio 48

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.942.50

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

CUMPLE Folio 48 Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta 16  de abril de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folio 48

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

CUMPLE Folio 48 TOMADOR: CONSORCIO AGUAS CIRCASIA 

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 48

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

H ora: Confirmada a las  2:00 PM

Fecha: El día 30  de D iciembre  de 2016

Teléfono 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 77-81

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 84, 86,88

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA Folio 84, 86 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-037 -2016

OBJETO: “CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNI-CIPIO DE CIRCASIA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 5

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO AGUAS CIRCASIA

INTEGRANTES:  AGAMA S.A.S. NIT.830.030.509-6 (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  GRUPO EMPRESARIAL INGECOL S.A.S. NIT. 900.379.869-5 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                                                                             CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA NIT.  900.303.418-0 (20%)

REPRESENTANTE LEGAL:   LUIS ARNULFO TELLEZ QUITIAN C.C. No. 19.460.521



En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 84, 86,88

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE Folio 9-11

El señor JORGE ARMANDO MACEA JARABA en su calidad de 

ingeniero civil presenta abono a la oferta aportando los 

documentos pertinentes. 

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

CUMPLE Folio 40-42

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE Folio 40-42

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

CUMPLE Folio 40-42
Se designa como representante legal al señor XAVIER OSWALDO 

PIEDRA CALLE  y como suplente al señor JOSE LUIS RADA RAYO

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folio 40-42

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. CUMPLE Folio 40-42 BOGOTA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folio 40-42 Se encuentra constituido como CONSORCIO 

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 40-42

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folio 40-42

Se encuentra constituido como CONSORCIO conformada por: 

AGAMA S.A.S. NIT.830.030.509-6 (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folio 15-29

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 6

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 7

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 90-91

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE Folio 6-8

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 5. CONSORCIO AGUAS CIRCASIA , se concluye que el mismo  se encuentra HABILITADO  jurídicamente.



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 6-12
Certif icado de Existencia y Representación Legal de CABALLERO 

ACEVEDO SAS

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 6-12  Certif icado expedido el 13 de Diciembre de 2016. 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 6-12

El objeto social de la  persona jurídica se relaciona con lo que se 

pretende contratar a traves de la presente Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 6-12
 El gerente general y el representante legal no tiene restricciones  ni limites  para la 

celebración de cualquier acto o contrato. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 6-12 CARTAGENA 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 6-12 Por E.P. del 20 de marzo de 1990, inscrita el 11 de abril de 1990. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
CUMPLE Folio 6-12 INDEFINIDO

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 6-12

revisor f iscal inscrito:

 JONATHAN CLARET BERMUDEZ CARVAJAL 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE Folio 17 RESTREPO VILLALBA ROGER DE JESUS  C.C.73.139.769

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 18 

RL DE  LA PERSONA JURIDICA: GUILLERMO CABALLERO ACEVEDO 

C.C. 9.048.571

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 20-21

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 20-21 Certif icados expedidos el 15  de Noviembre  de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 23-24

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 23-24 Certif icados expedidos el 15  de Noviembre  de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 26-27 Certif icados expedidos el 23  de Noviembre de 2016

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

NO CUMPLE Folio 29

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, 

deberá constituir a su costa y presentar con su oferta una garantía 

de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de 

Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares, la garantia aportada 

El proponente subsano 

lo requerido.

SEGUROS D EL ESTAD O : No.75-44-101080950   ANEXO:  0

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO  CUMPLE

El proponente deberá aportar el soporte de pago de la prima 

correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
El proponente subsano 

lo requerido.

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 29 Fecha de expedición: 09/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 29 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
NO CUMPLE Folio 29

En la etapa de 

subsanación el 

proponente modif ica el 

valor asegurado de la 

oferta presentado 

inicialmente en la 

propuesta, el cual no 

puede ser tenido en 

cuenta toda vez que esta 

por valor inferior al 10% 

del valor total del 

presupuesto del 

proyecto.

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.942.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

CUMPLE Folio 29 Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta 15  de abril de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folio 29

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

CUMPLE Folio 29 TOMADOR: UNIÓN TEMPORAL C.R. CRICASIA QUINDIO 2016

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 29

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

H ora: Confirmada a las  03:36 PM

Fecha: El día 20 de D iciembre  de 2016

Teléfono o página web: https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 31-32

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 34-35

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 34

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO CUMPLE Folio 35

El proponente ROGER RESTREPO VILLALBA en su calidad de persona 

natural deberá allegar ademas planilla o comprobante de pago de 

los respectivos aportes.
El proponente subsano 

lo requerido.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE Folio 40 

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

CUMPLE Folio 08-09

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE Folio 08-09

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

CUMPLE Folio 08-09

Se designa como representante legal al señor ROGER RESTREPO 

VILLALBA   y como suplente al señor GUILLERMO CABALLERO 

ACEVEDO

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folio 08-09

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. CUMPLE Folio 08-09 CARTAGENA 

f . Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folio 08-09 Se encuentra constituido como UNIÓN TEMPORAL  

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 08-09

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folio 08-09

Se encuentra constituido como UNIÓN TEMPORAL conformada 

por: OGER RESTREPO VILLALBA C.C. 73.139.769 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folio 6-12

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-037 -2016

OBJETO: “CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNI-CIPIO DE CIRCASIA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 6

NOMBRE DEL PROPONENTE: UNIÓN TEMPORAL CR CIRCASIA QUINDIO 2016

INTEGRANTES: ROGER RESTREPO VILLALBA C.C. 73.139.769 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      CABALLERO ACEVEDO SAS NIT:800.092.242.-1 (50%)         

REPRESENTANTE LEGAL:   LUIS ARNULFO TELLEZ QUITIAN C.C. No. 19.460.521



j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 5

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 6

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 44

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE Folio 4-6

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 6. UNIÓN TEMPORAL CR CIRCASIA QUINDIO 2016, se concluye que el mismo  se encuentra  RECHAZADO   jurídicamente, toda  vez que el proponente en la etapa de 

subsanación el proponente modif ica el valor asegurado de la oferta presentado inicialmente en la propuesta, el cual no puede ser tenido en cuenta toda vez que esta por valor inferior al 10% del valor total del presupuesto del proyecto.



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

NO APLICA 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
NO APLICA 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
NO APLICA 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

NO APLICA 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
NO APLICA 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
NO APLICA 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
NO APLICA 

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. NO APLICA 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA 

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE Folio 13-14

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 16-17

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 16-17 Certif icados expedidos el 06 de Diciembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 19-20

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 19-20 Certif icados expedidos el 07 de Diciembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 22-23 Certif icados expedidos el 07 de Diciembre de 2016

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE Folio 11 SEGUROS D EL ESTAD O : No. 33-45-101062691  ANEXO:  0

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO  CUMPLE

El proponente deberá aportar el soporte de pago de la prima 

correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
El proponente subsana lo 

requerido.

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 11 Fecha de expedición: 09/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 11 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
CUMPLE Folio 11

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.942.50

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

CUMPLE Folio 11 Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta 30  de abril de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folio 11

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

CUMPLE Folio 11 TOMADOR: CONSORCIO  CIRCASIA 2016

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 11

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

H ora: Confirmada a las  04 : 30PM

Fecha: El día 20  de D iciembre  de 2016

Teléfono o página web: https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 25-26

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 28-33

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

NO APLICA

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE Folio 28-33

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

CUMPLE Folio 08-09

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE Folio 08-09

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

NO CUMPLE Folio 08-09

El proponente deberá allegar el documento de conformacion del 

consorcio corregido respecto al nombramiento del representante 

legal suplente que remplace al representante legal principal en los 

casos de ausencia temporal o def initiva.
El proponente subsana lo 

requerido.

Se designa como representante legal al señor NELSON MENDOZA 

ESPINOSA   

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folio 08-09

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. CUMPLE Folio 08-09 BOGOTA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folio 08-09 Se encuentra constituido como CONSORCIO 

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 08-09

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folio 08-09

Se encuentra constituido como CONSORCIO conformado por: 

OMAR ENRIQUE PAREDES C.C. 13.498.022 (40%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folio 08-09

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-037 -2016

OBJETO: “CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNI-CIPIO DE CIRCASIA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 7

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CIRCASIA 2016

INTEGRANTES:  OMAR ENRIQUE PAREDES C.C. 13.498.022 (40%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      NELSON MENDOZA ESPINOSA C.C. 5.493.162 (60%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

REPRESENTANTE LEGAL:  NELSON MENDOZA ESPINOSA C.C. 5493162 



l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 5-40

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 5

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 100

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE Folio 4,5,6

El proponente deberá allegar carta de presentación de la propuesta 

corregida referenciando el numero correcto de la presente 

convocatoria No. PAF-ATF-O-037-2016, toda vez que la misma se 

encuentra referenciada a otra convocatoria.

El proponente subsana 

lo requerido.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.
NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 7. CONSORCIO CIRCASIA 2016 , se concluye que el mismo  se encuentra HABILITADO  jurídicamente.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 17-43

Certif icado de Existencia y Representación Legal de CONSTRUYE 

C.B. S.A.S. . NIT. 813.007.011-2                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                          

                                                                    INVERSIONES  PROIN S.A.S. NIT.  

813.000.052-2 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 17-43

CONSTRUYE C.B. S.A.S.: Certif icado expedido el 10 de diciembre de 

2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                 

           INVERSIONES  PROIN S.A.S.:Certif icado expedido el 09 de 

Diciembre de 2016.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 17-43

El objeto social de cada una de las personas jurídicas se relaciona 

con lo que se pretende contratar a traves de la presente 

Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 17-43

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                        

                                  El representante legal de los  integrantes  del Consorcio no 

presenta restrcciones  para contratar en la presente convocatoria.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 17-43

CONSTRUYE C.B. S.A.S.:   NEIVA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                       

 INVERSIONES  PROIN S.A.S.: NEIVA 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 17-43

CONSTRUYE C.B. S.A.S. Por E.P.del  26  de enero de 2001 inscrita el 02  de febrero  

de 2001. INVERSIONES  PROIN S.A.S.: Por E.P.del  10  de abril o de 1995  inscrita 

el 21 de abril de 1995.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
NO CUMPLE Folio 17-43

CONSTRUYE C.B. S.A.S.:    H ASTA EL 26 DE ENERO DE 2041                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                      

                                INVERSIONES  PROIN S.A.S.:  INDEFINIDO

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. NO CUMPLE Folio 17-43

CONSTRUYE C.B. S.A.S.:  G ARRIDO PAREDES JAIME                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                

          INVERSIONES  PROIN S.A.S.: RINCON VARG AS LUIS H UMBERTO 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE Folio 49 ANDRES HUMBERTO BELTRÁN FLÓREZ C.C. 79.869.058

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 60-61

CONSTRUYE C.B. S.A.S.:  ADRIÁN RODRIGO CABEZAS PEÑA C.C. 

79.781.886                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                INVERSIONES  

PROIN S.A.S.: NELSON MAURICIO OVIEDO VANEGAS C.C. 

76.932.851 

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE
Folio 56-60--61-66-

76

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE
Folio 56-60--61-66-

76
Certif icados expedidos el 06 de Diciembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE
Folio 57,62, 

63,68,69

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE
Folio 57,62, 

63,68,69
Certif icados expedidos el 06 de Diciembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 58,64,70 Certif icados expedidos el 06 de Diciembre de 2016

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE Folio 72-77 ASEGURAD ORA CONFIANZA : No.CU007061  CERTIFICAD O : CU010802

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
 CUMPLE Folio 77

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 72 Fecha de expedición: 13/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 72 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
CUMPLE Folio 72

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.943.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

CUMPLE Folio 72 Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta 23  de abril de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folio 72

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

CUMPLE Folio 72 TOMADOR: CONSORCIO CONSTRUYE 3716

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 72

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE  

H ora: Confirmada a las  18:54  PM

Fecha: El día 20 de D iciembre  de 2016

Teléfono o página 

web:https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 80 a 84

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 105-110

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE Folio 105-110

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 105-110

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE Folio 87 a 103

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

CUMPLE Folio 45-46

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE Folio 45-46

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

NO CUMPLE Folio 45-46

El proponente deberá allegar documento de conformarción del 

consorcio en el cual se estipule el nombramiento del representante 

legal suplente que remplace al principal en los casos de ausencia 

temporal o def initiva.
El proponente subsana lo 

requerido

Se designa como representante legal al señor ANDRES HUMBERTO 

BELTRÁN FLÓREZ   

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folio 45-46

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. CUMPLE Folio 45-46 BOGOTA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folio 45-46 Se encuentra constituido como CONSORCIO 

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 45-46

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-037 -2016

OBJETO: “CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNI-CIPIO DE CIRCASIA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 8

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CONSTRUYE 3716

INTEGRANTES:  ANDRÉS HUMBERTO BELTRÁN FLÓREZ  C.C. 79.869.058 (40%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            CONSTRUYE C.B. S.A.S. . NIT. 813.007.011-2 (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                                  INVERSIONES  PROIN S.A.S. NIT.  813.000.052-2 (30%)

REPRESENTANTE LEGAL:   ANDRÉS HUMBERTO BELTRÁN FLÓREZ C.C. No.79.869.058 



h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folio 45-46

Se encuentra constituido como CONSORCIO conformado por: 

NDRÉS HUMBERTO BELTRÁN FLÓREZ  C.C. 79.869.058 (40%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folio 17-43

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 8

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 8

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 121 a 125

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE Folio 7 a 9

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.
NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 8. CONSORCIO CONSTRUYE 3716 , se concluye que el mismo  se encuentra HABILITADO  jurídicamente.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 04-10

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 04-10

El certif icado se encuentra aportado con fecha de expedición del 

15 de Noviembre de 2016

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 04-10

El objeto social se relaciona con lo que se pretende contratar a 

traves de la presente Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 04-10

(…)  celebrar o ejecutar todos  los  actos ,propuestas  , negociaciones  y contratos  

comprendidos  en el objeto social o que se relacionen directamente con la 

exis tencia y funcionamiento de la sociedad no teniendo restricción por la cuantía 

y por tanto no neces ita autorización adicional. (...)

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 04-10 BOGOTA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 04-10

Constituida por escritura pública No. 2907, inscrita el 11  de 

marzo de 2011.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
CUMPLE Folio 04-10 La duración hasta el 10 de marzo  de 2031.

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 04-10 Revisor f iscal: sanchez barrios john harold

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 09

Se allega copia d ela cedula de ciudadanía del representante legal, el 

señor VIEITES PEREZ QUINTELA FERNANDO C.E. 414406

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 11

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 11 Certif icados expedidos el 11 de Noviembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 13-14

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 13-14 Certif icados expedidos el 11 de Noviembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 16 Certif icado expedido el 11 de Noviembre de 2016

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

NO CUMPLE

El proponente deberá constituir a su costa y presentar con su 

oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para 

funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares con el 

lleno de requisitos establecidos en los términos de referencia.

El proponente subsana lo 

requerido allegando 

garantia de seriedad de la 

oferta.

ASEGURAD ORA BERKLEY  : No. 6838

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

El proponente subsana lo 

requerido allegando 

garantia de seriedad de la 

oferta.

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
NO CUMPLE

El proponente subsana lo 

requerido allegando 

garantia de seriedad de la 

oferta.

Fecha de expedición: 13/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
NO CUMPLE

El proponente subsana lo 

requerido allegando 

garantia de seriedad de la 

oferta.

SERIEDAD DE LA OFERTA 

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
NO CUMPLE

El proponente subsana lo 

requerido allegando 

garantia de seriedad de la 

oferta.

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.942.50

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

NO CUMPLE
El proponente subsana lo 

requerido allegando 

garantia de seriedad de la 

oferta.

Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta 16  de abril de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
NO CUMPLE

El proponente subsana lo 

requerido allegando 

garantia de seriedad de la 

oferta.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

NO CUMPLE
El proponente subsana lo 

requerido allegando 

garantia de seriedad de la 

oferta.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. NO CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. NO CUMPLE

H ora: Confirmada a las  10:00   AM

Fecha: El día 30 de D iciembre  de 2016

Teléfono

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 22

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 32

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 32

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE Folio 25

El señor LOZANO NIÑO SERGIO ANDRES en su calidad de ingeniero

civil presenta aval de la presente propuesta aportando los

documentos pertinentes. 

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

NO APLICA 

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA 

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

NO APLICA 

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA 

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. NO APLICA 

f . Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA 

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA 

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA 

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA 

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA 

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

NO APLICA 
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l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA 

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA 

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 30

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 30

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 89

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE Folio 29-31

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.9. ESPINA Y DELFIN COLOMBIA , se concluye que el mismo  se encuentra  HABILITADO  jurídicamente.



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 13-35

Certif icado de Existencia y Representación Legal de  JJ INCON SAS  

NIT. 900.382.928-2                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                MOTA COLOMBIA SAS  NIT. 

900.438.242-1                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                                      

                                                CONEQUIPOS INGENIEROS . NIT. 

830.065.732-3 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 13-35

 JJ INCON SAS :  Certif icado expedido el 29 de Noviembre  de 

2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                         

                                                                   MOTA COLOMBIA SAS: 

Certif icado expedido el 21 de Noviembre de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                    

CONEQUIPOS INGENIEROS :   Certif icado expedido el 28 de octubre 

de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 13-35

El objeto social de cada una de las personas jurídicas se relaciona 

con lo que se pretende contratar a traves de la presente 

Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 13-35

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                       

                                 Los  representantes  legales  de los  integrantes  del Consorcio 

no presentan restrcciones  para contratar en la presente convocatoria.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 13-35

 JJ INCON SAS : BOGOTA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                         MOTA COLOMBIA SAS: 

BOGOTA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                           

                                     CONEQUIPOS INGENIEROS :   BOGOTA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 13-35

 JJ INCON SAS :  Por documento privado del 16 de septiembre de 2010, inscrito el 

16 de septiembre de 2010.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                       

                                 MOTA COLOMBIA SAS: Por documento privado del 25 de abril  

de 2011, inscrito el 24 de mayo de 2011.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                         CONEQUIPOS 

ING ENIEROS :   Por E.P.del  27  de Diciembre  de 1999, inscrita el 28  de 

Diciembre de 1999.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
NO CUMPLE Folio 13-35

 JJ INCON SAS : INDEFINIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                           MOTA COLOMBIA 

SAS:  INDEFINIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                         

                                                   CONEQUIPOS INGENIEROS : INDEFINIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. NO CUMPLE Folio 13-35

 JJ INCON SAS: DIAZ ALVARO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                              MOTA COLOMBIA 

SAS:  NO REGISTRA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                                                                                            

                                                      CONEQUIPOS INGENIEROS :  SARABIA 

CUVIDES CARLOS ALBERTO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 06,11, 12 

 JJ INCON SAS : JORGE EDUARDO GARCÍA BARRERA C.C. 

79.782.046                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                   

                                                             MOTA COLOMBIA SAS: MONICA 

DEVIA NIETO C.C. 79.949.112                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                CONEQUIPOS INGENIEROS : 

GUSTAVO BARRAGAN GALÁN C.C. 80.084.958                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 36-39

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 36-39 Certif icados expedidos el 21 de Noviembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 40-45

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 40-45 Certif icados expedidos el 21 de Noviembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 46-48 Certif icados expedidos el 10 de Diciembre de 2016

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE Folio 49 ASEGURAD ORA CONFIANZA : No.CU084805  CERTIFICAD O : CU133481

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
 NO CUMPLE

El proponente deberá aportar el soporte de pago de la prima 

correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
El proponente subsano 

lo requerido.

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 49 Fecha de expedición: 12/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 49 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
CUMPLE Folio 49

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.943.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

CUMPLE Folio 49 Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta 29  de abril de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folio 49

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

CUMPLE Folio 49 TOMADOR: CONSORCIO COLECTOR CIRCASIA

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 49

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

H ora: Confirmada a las  21:19  PM

Fecha: El día 20 de D iciembre  de 2016

Teléfono o página web: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 50-55

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 56, 61, 64

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-037 -2016

OBJETO: “CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNI-CIPIO DE CIRCASIA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 10

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO COLECTOR CIRCASIA

INTEGRANTES:  JJ INCON SAS  NIT. 900.382.928-2 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   MOTA COLOMBIA SAS  NIT. 900.438.242-1 (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                              CONEQUIPOS INGENIEROS . NIT. 830.065.732-3  (30%)

REPRESENTANTE LEGAL:   JORGE EDUARDO GARCIA BARRERA  C.C. No.79.782.046



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 56, 61, 64

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

CUMPLE Folio 09-10

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE Folio 09-10

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

 CUMPLE Folio 09-10

Se designa como representante legal al señor JORGE EDUARDO 

GARCIA BARRERA y como representante suplente al señor 

GUSTAVO ALFONSO BARRAGÁN GALÁN 

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folio 09-10

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. CUMPLE Folio 09-10 BOGOTA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folio 09-10 Se encuentra constituido como CONSORCIO 

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 09-10

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folio 09-10

Se encuentra constituido como CONSORCIO conformado por: JJ 

INCON SAS  NIT. 900.382.928-2 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folio 09-10

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 4

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 5

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 68

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE Folio 3 A 5

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.10. CONSORCIO COLECTOR CIRCASIA , se concluye que el mismo  se encuentra  HABILITADO   jurídicamente.



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 19-26
Certif icado de Existencia y Representación Legal de 

HIDROCONSULTING S.A.S.  

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 19-26

HIDROCONSULTING S.A.S. :  Certif icado expedido el 25 de 

Noviembre  de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 19-26

El objeto social del la  persona jurídica se relaciona con lo que se 

pretende contratar a traves de la presente Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 19-26

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                       

                                 Los  representante legal de H IDROCONSULTING  S.A.S.  no 

presentan restrcciones  para contratar en la presente convocatoria.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 19-26 HIDROCONSULTING S.A.S.:  Bogota  

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 19-26

H IDROCONSULTING  S.A.S.: E.P. del del 11 de de enero de 2007 inscrita el 25 de 

enero de 2007.     

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
 CUMPLE Folio 19-26 HIDROCONSULTING S.A.S.:  Indef inido   

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 19-26 HIDROCONSULTING S.A.S.:  GUERRERO GUZMAN WILSON 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE Folio 36 LACIDES SEGOVIA TABARES  C.C. 19.375.916 (50%)          

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 27

  HIDROCONSULTING S.A.S.:  CLAUDIA MILENA ROMÁN HENAO 

C.C.No.29.873.876                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 28-38

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 28-38
Certif icados expedidos el 22 de Noviembre de 2016 y 13 de 

Diciembre de 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 29-30-39

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 29-30-39
Certif icados expedidos el 22 de Noviembre de 2016 y 05 de 

Diciembre 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 31-40
Certif icados expedidos el 22 de Noviembre de 2016 y 05 de 

Diciembre 2016

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE Folio 08-16 ASEGURAD ORA CONFIANZA : No.CU081929  CERTIFICAD O : CU136965

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
 NO CUMPLE

El proponente deberá aportar el soporte de pago de la prima 

correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
El proponente subsano 

lo requerido.

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 08 Fecha de expedición: 12/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 08 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
CUMPLE Folio 08

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.942.50

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

CUMPLE Folio 08 Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta 23  de abril de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folio 08

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

CUMPLE Folio 08 TOMADOR: CONSORCIO HIDRO LS 037

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 08

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

H ora: Confirmada a las  04:19  PM

Fecha: El día 20 de D iciembre  de 2016

Teléfono o página web: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 32-41

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 33-42

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE Folio 33-42

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 33

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE Folio 33-48

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE Folio 3-5

El señor Jose Guillermo Mora Pinilla es su calidad de ingeneiero 

civil presenta aobono a la oferta aportando los documentos 

pertinentes.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

CUMPLE Folio 06-07

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE Folio 06-07

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

 CUMPLE Folio 06-07

Se designa como representante legal al señor CLAUDIA MILENA 

ROMÁN HENAO y como representante suplente al señor LACIDES 

SEGOVIA TABARES 

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folio 06-07

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. CUMPLE Folio 06-07 BOGOTA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folio 06-07 Se encuentra constituido como CONSORCIO 

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 06-07

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folio 06-07

Se encuentra constituido como CONSORCIO conformado por: 

HIDROCONSULTING S.A.S.  NIT. 900.130.297-2 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                           

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folio 06-07

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-037 -2016

OBJETO: “CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNI-CIPIO DE CIRCASIA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 11

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO HIDRO LS 037

INTEGRANTES:  HIDROCONSULTING S.A.S.  NIT. 900.130.297-2 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

LACIDES SEGOVIA TABARES  C.C. 19.375.916 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

REPRESENTANTE LEGAL:  CLAUDIA MILENA ROMÁN HENAO  C.C. No.29.873.876



l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 2

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 3

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 34

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE Folio 1-3

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.11. CONSORCIO HIDRO LS 037, se concluye que el mismo  se encuentra  HABILITADO   jurídicamente.



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 10-23

Certif icado de Existencia y Representación Legal de OINCO SAS       y                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                    JPG & CIA S.A.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 10-23

 OINCO SAS :    Certif icado expedido el 20 de Noviembre  de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                   

                             JPG & CIA S.A.:  Certif icado expedido el 13 de 

Diciembre  de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 10-23

El objeto social de las  personas jurídicas se relaciona con lo que se 

pretende contratar a traves de la presente Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 10-23

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                       

                                 Los  representante legales  de las  personas  juridicas  no 

presentan restrcciones  para contratar en la presente convocatoria.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 10-23

 OINCO SAS : Bogotá D.C.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                          

                                                                    JPG & CIA S.A.:  Barranquilla

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 10-23

 OINCO SAS :  Por E.P. del 02 de agosto de 2005 inscrita el 98 de 

agosto de 2005.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                                       

                                                 JPG & CIA S.A.:  Por E.P. del 28 de enero 

de 1993 inscrita el 25 de febrero de 1993.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
 CUMPLE Folio 10-23

 OINCO SAS : INDEFINIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                     

                                                               JPG & CIA S.A.:  Hasta el 28 de 

enero de 2050.

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 10-23

 OINCO SAS : Abril Pulido Linda Yadid                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                          JPG & CIA S.A.:  Garcia 

Castillo Maribel 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE Folio 27 EDWIM FERNEY ROJAS GONZÁLEZ C.C. 80.217.108 

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 25-26

 OINCO SAS :   LIBARDO ALFONSO VARGAS LOMBO C.C. 

79.528.764                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                       

                                 JPG & CIA S.A.:  JUAN PABLO GONZALEZ ROSALES 

C.C. 8.708.745

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 50-52

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 50-52 Certif icados expedidos el 13 de Diciembre de 2016 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 54 a 57

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 54 a 57 Certif icados expedidos el 13 de Diciembre 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 60-62
Certif icados expedidos el 22 de Noviembre de 2016 y 05 de 

Diciembre 2016

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE Folio 29-38 ASEGURAD ORA LIBERTY : No. 2742300  ANEXO:1 

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE Folio 31 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 29 Fecha de expedición: 13/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 29 Seriedad de la oferta

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-037 -2016

OBJETO: “CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNI-CIPIO DE CIRCASIA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 12

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CIRCASIA 2016

INTEGRANTES:  OINCO SAS   NIT.900037384-8 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  JPG & CIA 

S.A. NIT. 800.193.032-5  (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              EDWIM FERNEY ROJAS GONZÁLEZ C.C. 80.217.108 (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

REPRESENTANTE LEGAL:  LIBARDO ALFONSO VARGAS LOMBO  C.C. No. 79.528.764



Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
CUMPLE Folio 29

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.942.50

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

CUMPLE Folio 29 Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta 14  de mayo de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folio 29

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

CUMPLE Folio 29 TOMADOR: CONSORCIO CIRCASIA 2016

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 08

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

H ora: Confirmada a las  09:00 AM

Fecha: El día 29 de D iciembre  de 2016

Teléfono.

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 40-42

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 44-48

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 44-48

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE Folio 46-48

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE Folio 67
el revisor f iscal de J.P.G. Y CIA S.A. Allega documento certif icando 

que la misma es una sociedad anónima cerrada

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

CUMPLE Folio 64-65

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE Folio 64-65

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

 CUMPLE Folio 64-65

Se designa como representante legal al señor LIBARDO ALFONSO 

VARGAS  y como representante suplente al señor EDWIN FERNEY 

ROJAS GONZALEZ  

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folio 64-65

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. CUMPLE Folio 64-65 BOGOTA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folio 64-65 Se encuentra constituido como CONSORCIO 

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 64-65

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folio 64-65

Se encuentra constituido como CONSORCIO conformado por: 

OINCO SAS   NIT.900037384-8 (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                              

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folio 10-23

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 4

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 106

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE Folio 3-5

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.
NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.12. CONSORCIO CIRCASIA 2016, se concluye que el mismo  se encuentra  HABILITADO  jurídicamente.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 20-26

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 03-08    Certif icados expedidos el 05 y 15  de noviembre de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 03-08

El objeto social de las personas juridicas se relaciona con lo que se 

pretende contratar a traves de la presente Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 03-08
El representante legal de las  personas  juridicas  no tiene restricciones  para 

contratar ni actuar en la presente convocatoria.                                                                                              

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 03-08 Domcilio para las  dos  personas  juridicas  es  la ciudad de Bogota

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 03-08

INGEAGUAS S.AS. :E.P. DEL 12 DE OCTUBRE DE 1995 INSCIRTA EL 1 

DE NOV DE 1995.  

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
CUMPLE Folio 03-08 INGEAGUAS SAS: INDEFINIDO

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 03-08   INGEAGUAS SAS: HERRERA MENDEZ JORGE AGUSTIN 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 28 MAURICIO DE SAN VICENTE ARANGO C.C. 19.355.871

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA   

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 32

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 32 Certif icados expedidos el 12  de Diciembre de 2016 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 34-35

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 34-35 Certif icados expedidos el 12  de Diciembre de 2016 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 37 Certif icados expedidos el 12  de Diciembre de 2016 

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE Folio 11 LIBERTY SEGUROS S.A. : No. 2741658 ANEXO: 1 

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
 CUMPLE Folio 18

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 11 Fecha de expedición: 12/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 11 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
NO CUMPLE Folio 11

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.943.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

CUMPLE Folio 11 Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta el 28 de abril de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folio 11

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

 CUMPLE Folio 11

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 11 .

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

H ora: Confirmada a las  11:00 AM

Fecha: El día 29 de D iciembre  de 2016

Teléfono

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 30

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 39

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE Folio 39

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 39

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. NO APLICA

f . Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

NO APLICA

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-037 -2016

OBJETO: “CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNI-CIPIO DE CIRCASIA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 13

NOMBRE DEL PROPONENTE: INGEAGUAS S.A.S NIT: 830.016.432-1

INTEGRANTES: NO APLICA 

REPRESENTANTE LEGAL: MAURICIO DE SAN VICENTE ARANGO C.C. 19.355.871



m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 4

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 5

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. NO CUMPLE Folio 3 -5

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.
NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 13. INGEAGUAS S.A.S. , se concluye que el mismo  se encuentra HABILITADO  jurídicamente.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 17-19
Certif icado de Existencia y Representación Legal de GRUPO 

CONSULTOR KAPITAL

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 17-19 Certif icado expedido el 23  de Noviembre  de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 17-19

El objeto social de las  personas jurídicas se relaciona con lo que se 

pretende contratar a traves de la presente Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 17-19

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                       

                                 Los  representante legal de las  persona juridica no presentan 

restrcciones  para contratar en la presente convocatoria.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 17-19 Bogotá D.C. 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 17-19

Por documento privado del 30 de septiembre de 2011, inscrito 

el 30 de septiembre de 2011.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
 CUMPLE Folio 17-19 Indefinido

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 17-19 RF: No registra

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE Folio 28-32

JOSE EDUARDO ARIAS CRUZ  C.C. No. 6.744.132                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                            BERNARDO 

ENRIQUE BRAVO PEREZ C.C. 77.015.684                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 28 JUAN CARLOS BONILLA CABEZAS  C.C. No.93.401.974

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 35-37

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 35-37 Certif icados expedidos el 13 de Diciembre de 2016 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 39-42

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 39-42 Certif icados expedidos el 13 de Diciembre 2016

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 44-46 Certif icados expedidos el 13 de Diciembre 2016

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

NO CUMPLE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, 

deberá constituir a su costa y presentar con su oferta una garantía 

de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de 

Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares, con el lleno de 

requisitos exigidos en los términos de referencia.

El proponente allega lo 

requetido subsanando la 

presentacion de  garantia 

de seriedad de la 

propuesta.

ASEGURAD ORA CONFIANZA. : No. CU002445  CERTIFICAD O: CU003618

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

El proponente allega lo 

requetido subsanando la 

presentacion de  garantia 

de seriedad de la 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
NO CUMPLE

El proponente allega lo 

requetido subsanando la 

presentacion de  garantia 

de seriedad de la 

propuesta.

Fecha de expedición: 12/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
NO CUMPLE

El proponente allega lo 

requetido subsanando la 

presentacion de  garantia 

de seriedad de la 

propuesta.

Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
NO CUMPLE

El proponente allega lo 

requetido subsanando la 

presentacion de  garantia 

de seriedad de la 

propuesta.

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.942.50

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

NO CUMPLE

El proponente allega lo 

requetido subsanando la 

presentacion de  garantia 

de seriedad de la 

propuesta.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
NO CUMPLE

El proponente allega lo 

requetido subsanando la 

presentacion de  garantia 

de seriedad de la 

propuesta.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

NO CUMPLE

El proponente allega lo 

requetido subsanando la 

presentacion de  garantia 

de seriedad de la 

propuesta.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. NO CUMPLE

El proponente allega lo 

requetido subsanando la 

presentacion de  garantia 

de seriedad de la 

propuesta.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. NO CUMPLE

"H ora: Confirmada a las  5:00 PM

Fecha: El día 29 de D iciembre  de 2016

Teléfono o página web:  

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

Asesor: No aplica"

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 48-50

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 52-54

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 52-54

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO CUMPLE Folio 52-54

Los proponentes JOSE EDUARDO ARIAS CRUZ y BERNARDO BRAVO 

PEREZ en su calidad de persona natural

deberán allegar ademas planilla o comprobante de pago de los 

respectivos aportes.
El proponente subsano 

lo requerido.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

CUMPLE Folio 21-23

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE Folio 21-23

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

 CUMPLE Folio 21-23

Se designa como representante legal al señor LUIS EDUARDO ARIAS 

CIFUENTES   y como representante suplente al señor JUAN CARLOS 

BONILLA CABEZAS

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folio 21-23

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. CUMPLE Folio 21-23 BOGOTA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folio 21-23 Se encuentra constituido como CONSORCIO 
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g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 21-23

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folio 21-23

Se encuentra constituido como CONSORCIO conformado por: 

JOSE EDUARDO ARIAS CRUZ  C.C. No. 6.744.132 (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folio 17-19

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 5

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 6

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 75

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE Folio 4-6

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.14. CONSORCIO CIRCASIA BGA, se concluye que el mismo  se encuentra HABILITADO  jurídicamente.



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 04-09

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 04-09    Certif icado expedido el 06 de Diciembre de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 04-09

El objeto social de las personas juridicas se relaciona con lo que se 

pretende contratar a traves de la presente Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 04-09
El representante legal de la persona juridica no tiene restricciones  para contratar 

ni actuar en la presente convocatoria.                                                                                              

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 04-09 Domcilio SABANETA 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 04-09 Por E.P. Del 29 de julio de 1977 inscrita el 20 de mayo de 1992

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
CUMPLE Folio 04-09 INDEFINIDO

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 04-09 RF: MEJIA ZAPATA LUZ JANETH

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 28 MAURICIO DE SAN VICENTE ARANGO C.C. 19.355.871

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA   

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 13

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 13
Certif icados expedidos el 07  de Septiembre  de 2016, sin 

embargo fue verif icado por la entidad sin encontrar reportes. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 14-15

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 14-15
Certif icados expedidos el 07  de Septiembre  de 2016, sin 

embargo fue verif icado por la entidad sin encontrar reportes. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 16
Certif icados expedidos el 26  de Octubre de 2016, sin embargo 

fue verif icado por la entidad sin encontrar reportes. 

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE Folio 17-20 CONFIANZA : No. CU108572  CERTIFICAD O: CU181173

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
 CUMPLE Folio 18

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 17 Fecha de expedición: 30/11/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 17 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
NO CUMPLE Folio 17

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.942.50

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

CUMPLE Folio 17 Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta el 14 de Mayo de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folio 17

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

 CUMPLE Folio 17

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 17

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

H ora: Confirmada a las  07:00 PM

Fecha: El día 28 de D iciembre  de 2016

Teléfono o página web:  

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

Asesor: No aplica

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 21

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 43

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 43

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. NO APLICA

f . Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

NO APLICA

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-037 -2016

OBJETO: “CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNI-CIPIO DE CIRCASIA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 15

NOMBRE DEL PROPONENTE: ANDINA DE CONSTRUCCIONES Y ASOCIADOS S.A.S. NIT. 890.918.866-1

INTEGRANTES: NO APLICA 

REPRESENTANTE LEGAL: MANUEL MARÍA CASTAÑEDA GÓMEZ 



m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 2

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 3

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. NO CUMPLE Folio 2-3

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.
NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 15.ANDINA DE CONSTRUCCIONES Y ASOCIADOS S.A.S. , se concluye que el mismo  se encuentra HABILITADO  jurídicamente.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 17-23
Certif icado de Existencia y Representación Legal de ADRIAN 

MAFIOLI Y CIA S.A.S.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 17-23

ADRIAN MAFIOLI Y CIA S.A.S.:   Certif icado expedido el 24 de 

Noviembre  de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 17-23

El objeto social de las  personas jurídicas se relaciona con lo que se 

pretende contratar a traves de la presente Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 17-23

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                       

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 17-23  Bogotá D.C.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 17-23

  Por E.P. del 30 de Noviembre de 2007 inscrita el 10 de 

Diciembre  de 2007.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
 CUMPLE Folio 17-23  INDEFINIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 17-23 BUITRAGO GUTIERREZ FLOR EDILMA 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE Folio 24 EDUARDO ALFREDO GHISAYS VITOLA . C.C. No. 6.882.634 

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 26  ADRIAN EDUARDO MAFIOLI PETRO  C.C. No. 80.084.535

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 29-30

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 29-30 Certif icados expedidos el 10  de Diciembre de 2016 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 32-34

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 32-34 Certif icados expedidos el 10  de Diciembre de 2016 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 36-37 Certif icados expedidos el 10  de Diciembre de 2016 

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE Folio 39-44 ASEGURAD ORA CONFIANZA: CU108871 CERTIFICAD O: CU181849

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE Folio 40

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 39 Fecha de expedición: 09/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 39 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
CUMPLE Folio 39

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.943.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

CUMPLE Folio 39 Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta 30  de Abril  de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folio 39

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

CUMPLE Folio 39 TOMADOR:  CONSORCIO SAN ANTONIO AM&CIA

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 39

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

H ora: Confirmada a las  06:00 PM

Fecha: El día 28 de D iciembre  de 2016

Teléfono o página web: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 46-47

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 49-55

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 49-55

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE Folio 53-55

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

NO APLICA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. NO APLICA

f . Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

NO APLICA

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-037 -2016

OBJETO: “CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNI-CIPIO DE CIRCASIA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 16

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO SAN ANTONIO AM&CIA

INTEGRANTES:  ADRIAN MAFIOLI Y CIA S.A.S.   NIT.900.188.894-1  (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

         EDUARDO ALFREDO GHISAYS VITOLA . C.C. No. 6.882.634  (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

REPRESENTANTE LEGAL:  ADRIAN EDUARDO MAFIOLI PETRO  C.C. No. 80.084.535



m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 5

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 6

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 105

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE Folio 4-5

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.
NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.16. CONSORCIO SAN ANTONIO AM&CIA, se concluye que el mismo  se encuentra  HABILITADO  jurídicamente.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá 

acreditar su existencia y representación legal, aportando el certif icado expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verif icará:

CUMPLE Folio 15-24

Certif icado de Existencia y Representación Legal de LYDCO 

INGENIERIA S.A.S. e                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                          

    INGECOL S.A.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 

(30)  días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso.
CUMPLE Folio 15-24

  LYDCO INGENIERIA S.A.S. : Certif icado expedido el 21 de 

Noviembre  de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                           

                     INGECOL S.A. :                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                                                                                                                            

                                                                                      Certif icado expedido el 

21 de Noviembre  de 2016                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden 

relación con el mismo.
CUMPLE Folio 15-24

El objeto social de las  personas jurídicas se relaciona con lo que se 

pretende contratar a traves de la presente Convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo 

para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección 

en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE Folio 15-24

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                       

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certif icado expedido por la Cámara 

de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o 

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si 

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte 

pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La 

ausencia def initiva de autorización suf iciente o el no aporte de dicho documento dentro del término 

requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en 

Colombia.
CUMPLE Folio 15-24

 LYDCO INGENIERIA S.A.S. :  BOGOTA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                        

                                  INGECOL S.A. :  BUCARAMANGA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)  años de antelación 

al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE Folio 15-24

 LYDCO INGENIERIA S.A.S. :  Por documento privado del 04 de 

agosto de 2008 inscrita el 08 de agosto de 2008.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                 

                                                           INGECOL S.A. : Por E.P. del 29 de julio 

de 2004 inscrita el 02 agosto de 2004.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5)  años 

más.
 CUMPLE Folio 15-24

 LYDCO INGENIERIA S.A.S. :   INDEFINIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                           

                                     INGECOL S.A. :   HASTA EL 15 DE MAYO DE 2031                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

El nombramiento del revisor f iscal, en caso que proceda. CUMPLE Folio 15-24

 LYDCO INGENIERIA S.A.S. :   TORRES TORRES GERMAN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                        

                                                                  INGECOL S.A. :  OJEDA GALDYS 

ALICIA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.                                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                En el 

caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con 

estos requerimientos.

El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará lugar a que la propuesta no sea habilitada 

jurídicamente; Tratándose de aclaraciones o documentos habilitantes, estos deberán ser aportados por el 

proponente en los términos y plazos señalados por la entidad, so pena de rechazo de la propuesta.

NO APLICA

2. CEDULA DE CIUDADANÍA O SU EQUIVALENTE

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del 

representante legal.
CUMPLE Folio 27-28-29

LYDCO INGENIERIA S.A.S. :  LINA JISELA MURCIA CUELLAR C.C. 

53.063.801                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                     

INGECOL S.A. :    CRSTIAN GOMEZ MEJIA C.C. 91.109.069, 

REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO: DIEGO FERNANDO AYALA 

SOMBREDERO C.C. 80.819.307

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o 

permiso de residencia del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o 

administrador de la sucursal.

NO APLICA 

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia del pasaporte del proponente 

persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certif icado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del 

proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas 

jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)  reportado(s) .

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 31-33

Dicho certif icado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de 

la República.

CUMPLE Folio 31-33 Certif icados expedidos el 12 de Diciembre de 2016 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certif icado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del 

proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, 

en el cual se certif ique que no se encuentra(n)  reportado(s)  como inhabilitado para contratar en el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 35-39

Certif icado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30)  días calendario, anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el certif icado, la CONTRATANTE al momento 

de la verif icación, consultará los antecedentes correspondientes.

CUMPLE Folio 35-39 Certif icados expedidos el 12 de Diciembre de 2016 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la 

certif icación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no 

aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 

que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo 

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verif icación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el 

proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus 

representantes, en el que se evidencie que no tiene requerimiento de autoridades judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar 

constancia)

CUMPLE Folio 41-43 Certif icados expedidos el 12 de Diciembre de 2016 

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá 

anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se conf iera al apoderado, de manera clara y expresa, 

facultades amplias y suf icientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 

permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 

representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de manera específ ica las siguientes 

actividades: ( i)  Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; 

( ii)  Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; ( iii)  Recibir las notif icaciones a que haya lugar; ( iv)  Suscribir el contrato en nombre y representación 

del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la 

constitución de apoderados (artículo 74) , así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los 

requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74)  y en 

caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de 

autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de 

apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una vigencia de tres (3)  

meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la ratif icación del poder. Dicha ratif icación 

deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar 

con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE Folio 47-52 SEGUROS M UND IAL : B-100005140 CERTIFICAD O: 22098375

Aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo de la certif icación de No expiración 

por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

El proponente deberá aportar el soporte de pago de la prima 

correspondiente. No es de recibo de la cerƟficación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
El proponente subsano 

lo requerido.

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 

ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE Folio 47-52 Fecha de expedición: 13/12/2016  Cierre 14 de Diciembre 2016.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 

incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE Folio 47-52 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 

proyecto.
CUMPLE Folio 47-52

Presupuesto : $ $2.203.329.425

Valor asegurado: $220.332.943.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4)  meses contados a partir de la fecha 

prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva 

fecha del cierre.

CUMPLE Folio 47-52 Vigencia: Desde el 14 de Diciembre de 2016  hasta 14  de Mayo de 2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE Folio 47-52

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como f igura en 

el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su 

representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste 

en el documento de constitución.

CUMPLE Folio 47-52 TOMADOR:  CONSORCIO INTERCEPTOR CIRCASIA 037

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE Folio 47-52

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

H ora: Confirmada a las  04:00 PM

Fecha: El día 29 de D iciembre  de 2016

Teléfono o página web: 

http://190.248.14.238/?_ga=1.102230081.1348892250.1483067311

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse 

reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 

realizar esta verif icación.

CUMPLE

Verif icado por la entidad, sin encontrar reportes en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para ninguna de las 

personas jurídicas ni los representantes legales.

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, 

deberá presentar el certif icado de Registro Único Tributario -  RUT.
CUMPLE Folio 54-55

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no 

aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el 

Registro Único Tributario (RUT)  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago 

de los aportes paraf iscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6)  meses con 

destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE Folio 57-58

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes paraf iscales y de seguridad social, por no tener 

personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los 

supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013)  y pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo aportar la certif icación de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certif icación expedida y f irmada por 

el revisor f iscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), 

o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor f iscal. Si el proponente es una persona 

natural la acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE Folio 57-58

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes paraf iscales (si aplican)  como mínimo del 

mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE Folio 57-58

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el f in de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 

persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del 

certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA dentro de los seis (6)  meses 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el 

representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual 

deberá adjuntar

copia de su matrícula profesional y copia del certif icado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certif icación 

expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este 

requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo 

la gravedad de juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-037 -2016

OBJETO: “CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNI-CIPIO DE CIRCASIA”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 17

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INTERCEPTOR CIRCASIA 037

INTEGRANTES:  LYDCO INGENIERIA S.A.S.  NIT. 900.233.698-5  (60%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 INGECOL S.A. NIT.804.017.671-3   (40%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

REPRESENTANTE LEGAL:  DIEGO FERNANDO AYALA SOMBREDERO   C.C. No. 80.819.307



Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería o 

pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su representante legal, según 

corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se 

encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se 

tendrá como documento válido.

CUMPLE Folio 11-  13

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE Folio 11-  13

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del 

consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de 

ausencia temporal o def initiva.

CUMPLE Folio 11-  13

Se designa como representante legal al señor DIEGO FERNANDO 

AYALA SOMBREDERO , y como suplente al señor CRISTIAN GOMEZ 

MEJIA.

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE Folio 11-  13

e. La indicación del domicilio de la f igura asociativa. CUMPLE Folio 11-  13 BOGOTA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran 

expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la 

propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE Folio 11-  13

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros 

del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión 

temporal.  Así mismo, manifestar que sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el 

mismo, ni modif icar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún 

tipo de modif icación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE Folio 11-  13

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE Folio 11-  13

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la 

existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los 

certif icados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva 

y poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si aplica) , resolución de 

nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certif icación del 

Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Folio 15-24

j. Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar a nombre de la 

persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el que conste que el representante 

legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

k. Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 

Clinton.

CUMPLE

l. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo 

apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 

por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de 

Referencia. El poder a que se ref iere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 

Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

m. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por 

interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 

1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verif icada con el aporte de la certif icación de la Procuraduría General de la Nación y 

la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 4

16. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de ONCE (11)  MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio 

Global
CUMPLE Folio 5

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los  precisos  efectos  de estos  Términos  de Referencia, se cons iderará que, bien sea de manera individual o como integrante de un 

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés , cuando:

1.23.1. Se incurra en las  causales  previs tas  en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás  normas  concordantes .

1.23.2. H aya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, o su cónyuge, compañero o compañera permanente, 

pariente hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil, durante el plazo de ejecución y hasta la 

liquidación del mismo. Cuando se trate de sociedades  diferentes  a las  anónimas  abiertas , esta causal será aplicable al representante 

legal, a los  socios  y a los  miembros  de la Junta Directiva u órganos  que haga sus  veces . En tratándose de sociedades  anónimas  

abiertas , aplicará respecto de su representante legal y miembros  de Junta Directiva. Este conflicto lo será también respecto de los  

beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .                                                                                           1.23.3. H ayan participado en la 

estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, as í como en la 

estructuración de los  Términos  de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés  se 

predicará igualmente, respecto de (i) los  cónyuges  o compañeros  permanentes  y quienes  se encuentren dentro del segundo grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con cualquier persona que en cumplimiento de sus  deberes  u obligaciones  

legales , contractuales  o funcionales , participaron en la convocatoria, en los  términos  anteriormente señalados  y (ii) los  beneficiarios  

reales  de las  mismas  personas .

1.23.4. H ayan participado como interventores  o consultores  en la elaboración de los  diseños  del proyecto objeto de la presente 

convocatoria. Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

Esta prohibición también rige para los  beneficiarios  reales  de las  mismas  personas .

NOTA: Verificar que los  proponentes  no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE Folio 86

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modif icado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. CUMPLE Folio 3-5

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si e l proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO)

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual, como socio como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más  de una oferta, las  propuestas  presentadas  serán rechazadas .

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar dis tinto al indicado en los  Términos  de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los  Términos  de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades , incompatibilidad o conflicto de interés , establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las  establecidas  en los  presentes  Términos  de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas , tachaduras  o entrelineados  que impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes  se encuentre(n) reportado(s ) en el Boletín de Responsables  Fiscales , expedido por la Contraloría G eneral de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s ) como inhabilitado para contratar en el Sis tema de Información de Regis tro de Sanciones y

Causas  de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría G eneral de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados en el Sis tema de Adminis tración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requis itos habilitantes , el proponente no lo hiciere y con los soportes exis tentes

no cumple con los  requis itos  habilitantes .

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los  requis itos  habilitantes  establecidos  en los  términos  de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los  porcentajes  de participación de los  integrantes  del proponente plural o se 

acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla dispos iciones  legales .

1.36.22. En los  demás  casos  establecidos  en los  Términos  de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verif icación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.17. CONSORCIO INTERCEPTOR CIRCASIA 037, se concluye que el mismo  se encuentra  HABILITADO  jurídicamente.
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N
H

Y
D

R
A

 S.A
. E.S.P

.
0

0
0

0

C
U

M
P

LE

C
U

M
P

LE

C
U

M
P

LE

C
U

M
P

LE

C
U

M
P

LE

C
U

M
P

LE

C
U

M
P

LE

C
U

M
P

LE

C
U

M
P

LE

V
A

LO
R

LÍM
ITE

EV
A

LU
A

C
IÓ

N

CUPO
 DE CRÉDITO

$ 661.000.000
$ 660.998.828

CUM
PLE

C
U

M
P

LE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La
carta

de
cupo

de
crédito

está
firm

ada
por

un
representante

legal
y/o

gerente
de

oficina
o

sucursal
y/o

su
equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene núm
ero telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de m
anera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La
carta

cuenta
con

la
razón

socialde
la

entidad
bancaria

y
elnom

bre
y

cargo
delrepresentante

que
expide

la
certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colom
bia?

C
U

M
P

LE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

N
o

. C
arp

eta:
M

U
N

IC
IP

IO
 D

E
 C

IR
C

A
SIA

2

EM
PRESA DE SERVICIO

S DE IN
GEN

IERÍA S.A.S.

2
0/1

2/2
01

6
P

A
F-A

TF-O
-0

37-2016

U
T A

LC
A

N
TA

R
ILLA

D
O

 C
IR

C
A

SIA

CO
N

HYDRA S.A. E.S.P.

¿Se
especifíca

puntualm
ente

que
la

em
presa

tiene
aprobado

un
cupo

de
crédito

para
el

proyecto
de

esta
convocatoria por un m

onto igual o superior al 30%
 del PO

?

O
B

SER
V

A
C

IO
N

ES

C
U

M
P

LE

¿Elintegrante
que

aporta
elm

ayor
cupo

de
crédito

tiene
una

participación
dentro

delconsorcio
m

ayor
o

iguala
30%

 ?

¿Elcupo
de

crédito
pre

aprobado
tiene

una
vigencia

de
3

m
eses

contados
a

partir
de

la
fecha

de
cierre

de
la

convocatoria?



FO
RM

ATO
 EVALU

ACIÓ
N

 FIN
AN

CIERA IN
TERVEN

TO
RIA

N
o. Revisión

1
 IN

FO
RM

ACIÓ
N

 PRO
PO

N
EN

TE

Fecha Evaluación:
Convocatoria:

Presupuesto:
M

unicipio:
2.203.329.425

$                      

N
om

bre Proponente:
N

it:
Tipo Proponente:

900219251-9
P. Jurídica

Integrante 1:
N

it 1:
Part. (%

) 1:
Int 1:

900219251-9
100%

Integrante 2:
N

it 2:
Part. (%

) 2:
Int 2:

Integrante 3:
N

it 3:
Part. (%

) 3:
Int 3:

Integrante 4:
N

it 4:
Part. (%

) 4:
Int 4:

Integrante 5:
N

it 5:
Part. (%

) 5:
Int:5

REQ
U

ISITO
S H

ABILITAN
TES DE O

RDEN
 FIN

AN
CIERO

PRO
YECTO

S CIVILES E 
HIDRAU

LICO
S SAS

Fecha Carta CC:
14-dic-16

M
onto Carta CC:

$ 661.000.000
Expedida por:

BBVA
Part. (%

)
100%

PRO
YECTO

S CIVILES E 
HIDRAU

LICO
S SAS

0
0

0
0

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

VALO
R

LÍM
ITE

EVALU
ACIÓ

N
CUPO

 DE CRÉDITO
$ 661.000.000

$ 660.998.828
CUM

PLE

CU
M

PLE:

¿Se
especifíca

puntualm
ente

que
la

em
presa

tiene
aprobado

un
cupo

de
crédito

para
el

proyecto
de

esta
convocatoria por un m

onto igual o superior al 30%
 del PO

?

O
BSERVACIO

N
ES

CU
M

PLE

¿Elintegrante
que

aporta
elm

ayor
cupo

de
crédito

tiene
una

participación
dentro

delconsorcio
m

ayor
o

iguala
30%

 ?

¿Elcupo
de

crédito
pre

aprobado
tiene

una
vigencia

de
3

m
eses

contados
a

partir
de

la
fecha

de
cierre

de
la

convocatoria?

M
U

N
ICIPIO

 DE CIRCASIA

3
PRO

YECTO
S CIVILES E HIDRAULICO

S SAS

20/12/2016
PAF-ATF-O

-037-2016

PRO
YECTO

S CIVILES E HIDRAU
LICO

S SAS

N
o. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La
carta

de
cupo

de
crédito

está
firm

ada
por

un
representante

legal
y/o

gerente
de

oficina
o

sucursal
y/o

su
equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene núm
ero telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de m
anera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La
carta

cuenta
con

la
razón

socialde
la

entidad
bancaria

y
elnom

bre
y

cargo
delrepresentante

que
expide

la
certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colom
bia?

CU
M

PLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FO
RM

ATO
 EVALU

ACIÓ
N

 FIN
AN

CIERA IN
TERVEN

TO
RIA

N
o. Revisión

1
 IN

FO
RM

ACIÓ
N

 PRO
PO

N
EN

TE

Fecha Evaluación:
Convocatoria:

Presupuesto:
M

unicipio:
2.203.329.425

$                      

N
om

bre Proponente:
N

it:
Tipo Proponente:

U
nión Tem

poral

Integrante 1:
N

it 1:
Part. (%

) 1:
Int 1:

830085683-6
60%

N
acional

Integrante 2:
N

it 2:
Part. (%

) 2:
Int 2:

79.230.764
                              

40%
N

acional
Integrante 3:

N
it 3:

Part. (%
) 3:

Int 3:

Integrante 4:
N

it 4:
Part. (%

) 4:
Int 4:

Integrante 5:
N

it 5:
Part. (%

) 5:
Int:5

REQ
U

ISITO
S H

ABILITAN
TES DE O

RDEN
 FIN

AN
CIERO

CO
N

STRU
CTO

RA SIN
ATEL 

LTDA

Fecha Carta CC:
12-dic-16

M
onto Carta CC:

$ 661.000.000
Expedida por:

Bancolom
bia

Part. (%
)

60%

CO
N

STRU
CTO

RA SIN
ATEL 

LTDA
0

0
0

0

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

VALO
R

LÍM
ITE

EVALU
ACIÓ

N
CUPO

 DE CRÉDITO
$ 661.000.000

$ 660.998.828
CUM

PLE

CU
M

PLE:

¿Se
especifíca

puntualm
ente

que
la

em
presa

tiene
aprobado

un
cupo

de
crédito

para
el

proyecto
de

esta
convocatoria por un m

onto igual o superior al 30%
 del PO

?

O
BSERVACIO

N
ES

CU
M

PLE

¿Elintegrante
que

aporta
elm

ayor
cupo

de
crédito

tiene
una

participación
dentro

delconsorcio
m

ayor
o

iguala
30%

 ?

¿Elcupo
de

crédito
pre

aprobado
tiene

una
vigencia

de
3

m
eses

contados
a

partir
de

la
fecha

de
cierre

de
la

convocatoria?

M
U

N
ICIPIO

 DE CIRCASIA

4
CO

N
STRUCTO

RA SIN
ATEL LTDA

20/12/2016
PAF-ATF-O

-037-2016

U
N

IO
N

 TEM
PO

RAL FU
TU

RO
 2600

LUIS EDUARDO
 SALDAÑ

A RO
DRIGUEZ

N
o. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La
carta

de
cupo

de
crédito

está
firm

ada
por

un
representante

legal
y/o

gerente
de

oficina
o

sucursal
y/o

su
equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene núm
ero telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de m
anera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La
carta

cuenta
con

la
razón

socialde
la

entidad
bancaria

y
elnom

bre
y

cargo
delrepresentante

que
expide

la
certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colom
bia?

CU
M

PLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



F
O

R
M

A
T

O
 E

V
A

L
U

A
C

IÓ
N

 F
IN

A
N

C
IE

R
A

 IN
T

E
R

V
E

N
T

O
R

IA
N

o
. R

e
v

is
ió

n
2

 IN
F

O
R

M
A

C
IÓ

N
 P

R
O

P
O

N
E

N
T

E

Fecha Evaluación:
Convocatoria:

Presupuesto:
M

unicipio:
2

,2
0

3
,3

2
9

,4
2

5
$

                      

N
om

bre Proponente:
N

it:
T

ip
o

 P
ro

p
o

n
e

n
te

:

C
o

n
s
o

rc
io

Integrante 1:
N

it 1:
Part. (%

) 1:
Int 1:

830030509-6
30%

N
acional

Integrante 2:
N

it 2:
Part. (%

) 2:
Int 2:

900379869-5
50%

N
acional

Integrante 3:
N

it 3:
Part. (%

) 3:
Int 3:

900303418-0
20%

N
acional

Integrante 4:
N

it 4:
Part. (%

) 4:
Int 4:

Integrante 5:
N

it 5:
Part. (%

) 5:
Int:5

R
E

Q
U

IS
IT

O
S

 H
A

B
IL

IT
A

N
T

E
S

 D
E

 O
R

D
E

N
 F

IN
A

N
C

IE
R

O

Fecha Carta CC:
M

onto Carta CC:
Expedida por:
Part. (%

)

0
0

0
0

0

N
O

 C
U

M
P

L
E

N
O

 C
U

M
P

L
E

N
O

 C
U

M
P

L
E

N
O

 C
U

M
P

L
E

N
O

 C
U

M
P

L
E

N
O

 C
U

M
P

L
E

N
O

 C
U

M
P

L
E

N
O

 C
U

M
P

L
E

N
O

 C
U

M
P

L
E

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La
carta

de
cupo

de
crédito

está
firm

ada
por

un
representante

legal
y/o

gerente
de

oficina
o

sucursal
y/o

su
equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene núm
ero telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de m
anera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La
carta

cuenta
con

la
razón

socialde
la

entidad
bancaria

y
elnom

bre
y

cargo
delrepresentante

que
expide

la
certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colom
bia?

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

N
o

. C
a

rp
e

ta
:

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E

 C
IR

C
A

S
IA

5

CO
N

STRUCPIEDRA

AGAM
A S.A.S

2
0

/
1

2
/
2

0
1

6
P

A
F
-A

T
F
-O

-0
3

7
-2

0
1

6

C
O

N
S

O
R

C
IO

 A
G

U
A

S
 C

IR
C

A
S

IA

GRUPO
 EM

PRESARIAL IN
GECO

L S.A.S

¿Se
especifíca

puntualm
ente

que
la

em
presa

tiene
aprobado

un
cupo

de
crédito

para
el

proyecto
de

esta
convocatoria por un m

onto igual o superior al 30%
 del PO

?

O
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

E
S

¿Elintegrante
que

aporta
elm

ayor
cupo

de
crédito

tiene
una

participación
dentro

delconsorcio
m

ayor
o

iguala
30%

 ?

¿Elcupo
de

crédito
pre

aprobado
tiene

una
vigencia

de
3

m
eses

contados
a

partir
de

la
fecha

de
cierre

de
la

convocatoria?

E
V

A
L
U

A
C

IO
N

 O
R

IG
IN

A
L

• La carta de cupo de cupo de crédito expedida por el Banco de O
ccidente está dirigida al program

a  de 
aguas para la prosperidad - Findeter, no a una convocatoria en específico, sin em

bargo en la vigencia de la 
carta establece que será de 4 m

eses a partir de la fecha de cierre de la convocatoria sin especificar cual 
convocatoria, lo cual no perm

ite tener claridad desde cuándo em
pieza la vigencia de la m

ism
a. 

• La carta de cupo de cupo de crédito expedida por el Banco Caja Social establece que la vigencia del cupo es 
de seis m

eses desde la fecha de aprobación sin em
bargo no se m

enciona cual fue la fecha de aprobación del 
cupo y en consecuencia no se tiene claridad desde cuándo em

pieza la vigencia de la m
ism

a.

Revisando lo enviado por el proponente en su com
unicado, se entiende que lo que el evaluador le solicitó fue 

certificar la vigencia de las cartas, ya que no estaba claro su inicio, esto por dos m
otivos:

1. En la carta de Banco de O
ccidente la vigencia es indicada a partir del inicio de la convocatoria, pero al estar 

dirigida a todas las convocatorias del program
a AGUAS PARA LA PRO

SPERIDAD FIN
DETER no se puede 

determ
inar el inicio de la vigencia (hay m

ás de una convocatoria a la que puede estar dirigida y su cierre no es 
el m

ism
o en todos los casos), por lo que se solicitó que se certificara el cupo con esta aclaración.

2. En el caso de la carta de Banco Caja Social, se certificó un cupo aprobado, sin em
bargo no se m

enciona la 
fecha de aprobación, ni si esta es la m

ism
a fecha de em

isión de la carta. Se solicitó certificar (esto por el 
banco) el cupo incluyendo las fechas  y vigencias respectivas.

Sin em
bargo el com

unicado expresa inconform
idad con las observaciones y no anexa soportes de parte de los 

Establecim
ientos de Crédito em

isores de las cartas que certifiquen la vigencia, por lo que
 e

l p
ro

p
o

n
e

n
te

 n
o

 

e
s
tá

 s
u

b
s
a

n
a

n
d

o
 lo

 s
o

lic
ita

d
o.



V
A

L
O

R
L
ÍM

IT
E

E
V

A
L
U

A
C

IÓ
N

CUPO
 DE CRÉDITO

$ 0
$ 660,998,828

C
U

M
P

L
E

:

N
O

 C
U

M
P

L
E



FO
RM

ATO
 EVALU

ACIÓ
N

 FIN
AN

CIERA IN
TERVEN

TO
RIA

N
o. Revisión

2
 IN

FO
RM

ACIÓ
N

 PRO
PO

N
EN

TE

Fecha Evaluación:
Convocatoria:

Presupuesto:
M

unicipio:
2,203,329,425

$                        

N
om

bre Proponente:
N

it:
Tipo Proponente:

U
nión Tem

poral

Integrante 1:
N

it 1:
Part. (%

) 1:
Int 1:

73,139,769
                                

50%
N

acional
Integrante 2:

N
it 2:

Part. (%
) 2:

Int 2:
800.092.242-1

50%
N

acional
Integrante 3:

N
it 3:

Part. (%
) 3:

Int 3:

Integrante 4:
N

it 4:
Part. (%

) 4:
Int 4:

Integrante 5:
N

it 5:
Part. (%

) 5:
Int:5

REQ
U

ISITO
S H

ABILITAN
TES D

E O
RD

EN
 FIN

AN
CIERO

RO
GER RETREPO

 VILLALBA

Fecha Carta CC:
10-nov-16

M
onto Carta CC:

$ 660,998,828
Expedida por:

CO
LPATRIA

Part. (%
)

50%

RO
GER RETREPO

 VILLALBA
0

0
0

0

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

VALO
R

LÍM
ITE

EVALU
ACIÓ

N
CU

PO
 DE CRÉDITO

$ 660,998,828
$ 660,998,828

CU
M

PLE

CU
M

PLE:

¿Se
especifíca

puntualm
ente

que
la

em
presa

tiene
aprobado

un
cupo

de
crédito

para
el

proyecto
de

esta
convocatoria por un m

onto igual o superior al 30%
 del PO

?

O
BSERVACIO

N
ES

CU
M

PLE

¿Elintegrante
que

aporta
elm

ayorcupo
de

crédito
tiene

una
participación

dentro
delconsorcio

m
ayoro

iguala
30%

?¿El
cupo

de
crédito

pre
aprobado

tiene
una

vigencia
de

3
m

eses
contados

a
partir

de
la

fecha
de

cierre
de

la
convocatoria?

M
U

N
ICIPIO

 DE CIRCASIA

6
RO

G
ER RETREPO

 VILLALBA

28/12/2016
PAF-ATF-O

-037-2016

U
N

IO
N

 TEM
PO

RAL CR CIRCASIA Q
U

IN
DIO

 2016

CABALLERO
 ACEVEDO

 SAS

N
o. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La
carta

de
cupo

de
crédito

está
firm

ada
por

un
representante

legal
y/o

gerente
de

oficina
o

sucursal
y/o

su
equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene núm
ero telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de m
anera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La
carta

cuenta
con

la
razón

socialde
la

entidad
bancaria

y
elnom

bre
y

cargo
delrepresentante

que
expide

la
certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colom
bia?

CU
M

PLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FO
RM

ATO
 EVALU

ACIÓ
N

 FIN
AN

CIERA IN
TERVEN

TO
RIA

N
o. Revisión

1
 IN

FO
RM

ACIÓ
N

 PRO
PO

N
EN

TE

Fecha Evaluación:
Convocatoria:

Presupuesto:
M

unicipio:
2.203.329.425

$                      

N
om

bre Proponente:
N

it:
Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1:
N

it 1:
Part. (%

) 1:
Int 1:

13.498.022
                              

40%
N

acional
Integrante 2:

N
it 2:

Part. (%
) 2:

Int 2:
5.493.162

                                
60%

N
acional

Integrante 3:
N

it 3:
Part. (%

) 3:
Int 3:

Integrante 4:
N

it 4:
Part. (%

) 4:
Int 4:

Integrante 5:
N

it 5:
Part. (%

) 5:
Int:5

REQ
U

ISITO
S H

ABILITAN
TES DE O

RDEN
 FIN

AN
CIERO

O
M

AR EN
RIQ

U
E PAREDES

N
ELSO

N
 M

EN
DO

ZA 
ESPIN

O
SA

Fecha Carta CC:
07-dic-16

M
onto Carta CC:

$ 661.000.000
Expedida por:

BAN
CO

 DE BO
GO

TÁ
Part. (%

)
40%

60%

O
M

AR EN
RIQ

U
E PAREDES

N
ELSO

N
 M

EN
DO

ZA 
ESPIN

O
SA

0
0

0

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

VALO
R

LÍM
ITE

EVALU
ACIÓ

N
CUPO

 DE CRÉDITO
$ 661.000.000

$ 660.998.828
CUM

PLE

CU
M

PLE:

¿Se
especifíca

puntualm
ente

que
la

em
presa

tiene
aprobado

un
cupo

de
crédito

para
el

proyecto
de

esta
convocatoria por un m

onto igual o superior al 30%
 del PO

?

O
BSERVACIO

N
ES

CU
M

PLE

¿Elintegrante
que

aporta
elm

ayor
cupo

de
crédito

tiene
una

participación
dentro

delconsorcio
m

ayor
o

iguala
30%

 ?

¿Elcupo
de

crédito
pre

aprobado
tiene

una
vigencia

de
3

m
eses

contados
a

partir
de

la
fecha

de
cierre

de
la

convocatoria?

M
U

N
ICIPIO

 DE CIRCASIA

7
O

M
AR EN

RIQ
UE PAREDES

20/12/2016
PAF-ATF-O

-037-2016

CO
N

SO
RCIO

 CIRCASIA 2016

N
ELSO

N
 M

EN
DO

ZA ESPIN
O

SA

N
o. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La
carta

de
cupo

de
crédito

está
firm

ada
por

un
representante

legal
y/o

gerente
de

oficina
o

sucursal
y/o

su
equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene núm
ero telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de m
anera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La
carta

cuenta
con

la
razón

socialde
la

entidad
bancaria

y
elnom

bre
y

cargo
delrepresentante

que
expide

la
certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colom
bia?

CU
M

PLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FO
R

M
A

TO
 EV

A
LU

A
C

IÓ
N

 FIN
A

N
C

IER
A

 IN
TER

V
EN

T
O

R
IA

N
o

. R
e

visió
n

1
 IN

FO
R

M
A

C
IÓ

N
 P

R
O

P
O

N
EN

TE

Fecha Evaluación:
Convocatoria:

Presupuesto:
M

unicipio:
2,203,329,425

$                        

N
om

bre Proponente:
N

it:
Tip

o
 P

ro
p

o
n

e
n

te:

C
o

n
so

rcio

Integrante 1:
N

it 1:
Part. (%

) 1:
Int 1:

813.000.052-2
30%

N
acional

Integrante 2:
N

it 2:
Part. (%

) 2:
Int 2:

79,869,058
                                

40%
N

acional
Integrante 3:

Part. (%
) 3:

Int 3:
813.007.011-2

30%
N

acional
Integrante 4:

N
it 4:

Part. (%
) 4:

Int 4:

Integrante 5:
N

it 5:
Part. (%

) 5:
Int:5

R
EQ

U
ISITO

S H
A

B
ILITA

N
TES D

E O
R

D
EN

 FIN
A

N
C

IER
O

IN
V

ER
SIO

N
ES P

R
O

IN
 S.A

.S.

Fecha Carta CC:
07-dic-16

M
onto Carta CC:

$ 661,000,000
Expedida por:

BAN
CO

LO
M

BIA
Part. (%

)
30%

IN
V

ER
SIO

N
ES P

R
O

IN
 S.A

.S.
0

0
0

0

C
U

M
P

LE

C
U

M
P

LE

C
U

M
P

LE

C
U

M
P

LE

C
U

M
P

LE

C
U

M
P

LE

C
U

M
P

LE

C
U

M
P

LE

C
U

M
P

LE

V
A

LO
R

LÍM
ITE

EV
A

LU
A

C
IÓ

N

CU
PO

 DE CRÉDITO
$ 661,000,000

$ 660,998,828
CU

M
PLE

C
U

M
P

LE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La
carta

de
cupo

de
crédito

está
firm

ada
por

un
representante

legal
y/o

gerente
de

oficina
o

sucursal
y/o

su
equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene núm
ero telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de m
anera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La
carta

cuenta
con

la
razón

socialde
la

entidad
bancaria

y
elnom

bre
y

cargo
delrepresentante

que
expide

la
certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colom
bia?

C
U

M
P

LE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

N
o

. C
arp

e
ta:

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E C

IR
C

A
SIA

8

CO
N

STRU
YE C.B. S.A.S.

IN
VERSIO

N
ES PRO

IN
 S.A.S.

20
/12

/2016
P

A
F-A

TF-O
-037-2016

C
O

N
SO

R
C

IO
 C

O
N

STR
U

Y
E 3716

AN
DRES HU

M
BERTO

 BELTRAN
 FLO

REZ

¿Se
especifíca

puntualm
ente

que
la

em
presa

tiene
aprobado

un
cupo

de
crédito

para
el

proyecto
de

esta
convocatoria por un m

onto igual o superior al 30%
 del PO

?

O
B

SER
V

A
C

IO
N

ES

C
U

M
P

LE

¿Elintegrante
que

aporta
elm

ayorcupo
de

crédito
tiene

una
participación

dentro
delconsorcio

m
ayoro

iguala
30%

?¿El
cupo

de
crédito

pre
aprobado

tiene
una

vigencia
de

3
m

eses
contados

a
partir

de
la

fecha
de

cierre
de

la
convocatoria?



FO
RM

ATO
 EVALU

ACIÓ
N

 FIN
AN

CIERA IN
TERVEN

TO
RIA

N
o. Revisión

1
 IN

FO
RM

ACIÓ
N

 PRO
PO

N
EN

TE

Fecha Evaluación:
Convocatoria:

Presupuesto:
M

unicipio:
2.203.329.425

$                      

N
om

bre Proponente:
N

it:
Tipo Proponente:

900421299-6
P. Jurídica

Integrante 1:
N

it 1:
Part. (%

) 1:
Int 1:

900421299-6
100%

Integrante 2:
N

it 2:
Part. (%

) 2:
Int 2:

Integrante 3:
N

it 3:
Part. (%

) 3:
Int 3:

Integrante 4:
N

it 4:
Part. (%

) 4:
Int 4:

Integrante 5:
N

it 5:
Part. (%

) 5:
Int:5

REQ
U

ISITO
S H

ABILITAN
TES DE O

RDEN
 FIN

AN
CIERO

ESPIN
A Y DELFIN

 CO
LO

M
BIA

Fecha Carta CC:
14-Dic-16

M
onto Carta CC:

$ 2.729.000.000
Expedida por:

Bancolom
bia

Part. (%
)

100%

ESPIN
A Y DELFIN

 CO
LO

M
BIA

0
0

0
0

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

VALO
R

LÍM
ITE

EVALU
ACIÓ

N
CUPO

 DE CRÉDITO
$ 2.729.000.000

$ 660.998.828
CUM

PLE

CU
M

PLE:

¿Se
especifíca

puntualm
ente

que
la

em
presa

tiene
aprobado

un
cupo

de
crédito

para
el

proyecto
de

esta
convocatoria por un m

onto igual o superior al 30%
 del PO

?

O
BSERVACIO

N
ES

CU
M

PLE

¿Elintegrante
que

aporta
elm

ayor
cupo

de
crédito

tiene
una

participación
dentro

delconsorcio
m

ayor
o

iguala
30%

 ?

¿Elcupo
de

crédito
pre

aprobado
tiene

una
vigencia

de
3

m
eses

contados
a

partir
de

la
fecha

de
cierre

de
la

convocatoria?

M
U

N
ICIPIO

 DE CIRCASIA

9
ESPIN

A Y DELFIN
 CO

LO
M

BIA

20/12/2016
PAF-ATF-O

-037-2016

ESPIN
A Y DELFIN

 CO
LO

M
BIA

N
o. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La
carta

de
cupo

de
crédito

está
firm

ada
por

un
representante

legal
y/o

gerente
de

oficina
o

sucursal
y/o

su
equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene núm
ero telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de m
anera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La
carta

cuenta
con

la
razón

socialde
la

entidad
bancaria

y
elnom

bre
y

cargo
delrepresentante

que
expide

la
certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colom
bia?

CU
M

PLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FO
RM

ATO
 EVALU

ACIÓ
N

 FIN
AN

CIERA IN
TERVEN

TO
RIA

N
o. Revisión

2
 IN

FO
RM

ACIÓ
N

 PRO
PO

N
EN

TE

Fecha Evaluación:
Convocatoria:

Presupuesto:
M

unicipio:
2,203,329,425

$                      

N
om

bre Proponente:
N

it:
Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1:
N

it 1:
Part. (%

) 1:
Int 1:

900382928-2
50%

Integrante 2:
N

it 2:
Part. (%

) 2:
Int 2:

830065732-3
30%

Integrante 3:
N

it 3:
Part. (%

) 3:
Int 3:

900438242-1
20%

Integrante 4:
N

it 4:
Part. (%

) 4:
Int 4:

Integrante 5:
N

it 5:
Part. (%

) 5:
Int:5

REQ
U

ISITO
S H

ABILITAN
TES DE O

RDEN
 FIN

AN
CIERO

JJ IN
CO

N
 SAS

CO
N

EQ
U

IPO
S 

IN
GEN

IERO
S SAS

M
O

TA CO
LO

M
BIA SAS

Fecha Carta CC:
14-dic-16

M
onto Carta CC:

$ 700,000,000
Expedida por:

Banco de Bogotá
Part. (%

)
50%

30%
20%

JJ IN
CO

N
 SAS

CO
N

EQ
U

IPO
S 

IN
GEN

IERO
S SAS

M
O

TA CO
LO

M
BIA SAS

0
0

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

VALO
R

LÍM
ITE

EVALU
ACIÓ

N
CUPO

 DE CRÉDITO
$ 700,000,000

$ 660,998,828
CUM

PLE

CU
M

PLE:

¿Se
especifíca

puntualm
ente

que
la

em
presa

tiene
aprobado

un
cupo

de
crédito

para
el

proyecto
de

esta
convocatoria por un m

onto igual o superior al 30%
 del PO

?

O
BSERVACIO

N
ES

CU
M

PLE

¿Elintegrante
que

aporta
elm

ayor
cupo

de
crédito

tiene
una

participación
dentro

delconsorcio
m

ayor
o

iguala
30%

 ?

¿Elcupo
de

crédito
pre

aprobado
tiene

una
vigencia

de
3

m
eses

contados
a

partir
de

la
fecha

de
cierre

de
la

convocatoria?

M
U

N
ICIPIO

 DE CIRCASIA

10

M
O

TA CO
LO

M
BIA SAS

JJ IN
CO

N
 SAS

26/12/2016
PAF-ATF-O

-037-2016

CO
N

SO
RCIO

 CO
LECTO

R CIRCASIA

CO
N

EQ
UIPO

S IN
GEN

IERO
S SAS

N
o. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La
carta

de
cupo

de
crédito

está
firm

ada
por

un
representante

legal
y/o

gerente
de

oficina
o

sucursal
y/o

su
equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene núm
ero telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de m
anera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La
carta

cuenta
con

la
razón

socialde
la

entidad
bancaria

y
elnom

bre
y

cargo
delrepresentante

que
expide

la
certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colom
bia?

CU
M

PLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FO
RM

ATO
 EVALU

ACIÓ
N

 FIN
AN

CIERA IN
TERVEN

TO
RIA

N
o. Revisión

1
 IN

FO
RM

ACIÓ
N

 PRO
PO

N
EN

TE

Fecha Evaluación:
Convocatoria:

Presupuesto:
M

unicipio:
2.203.329.425

$                      

N
om

bre Proponente:
N

it:
Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1:
N

it 1:
Part. (%

) 1:
Int 1:

900130297-2
50%

Integrante 2:
N

it 2:
Part. (%

) 2:
Int 2:

19.375.916
                              

50%
Integrante 3:

N
it 3:

Part. (%
) 3:

Int 3:

Integrante 4:
N

it 4:
Part. (%

) 4:
Int 4:

Integrante 5:
N

it 5:
Part. (%

) 5:
Int:5

REQ
U

ISITO
S H

ABILITAN
TES DE O

RDEN
 FIN

AN
CIERO

HIDRO
CO

N
SU

LTIN
G SAS

LACIDES SEGO
VIA 

TABARES

Fecha Carta CC:
7-Dic-16

M
onto Carta CC:

$ 661.000.000
Expedida por:

DAVIVIEN
DA

Part. (%
)

50%
50%

HIDRO
CO

N
SU

LTIN
G SAS

LACIDES SEGO
VIA 

TABARES
0

0
0

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

VALO
R

LÍM
ITE

EVALU
ACIÓ

N
CUPO

 DE CRÉDITO
$ 661.000.000

$ 660.998.828
CUM

PLE

CU
M

PLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La
carta

de
cupo

de
crédito

está
firm

ada
por

un
representante

legal
y/o

gerente
de

oficina
o

sucursal
y/o

su
equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene núm
ero telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de m
anera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La
carta

cuenta
con

la
razón

socialde
la

entidad
bancaria

y
elnom

bre
y

cargo
delrepresentante

que
expide

la
certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colom
bia?

CU
M

PLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

N
o. Carpeta:

M
U

N
ICIPIO

 DE CIRCASIA

11
HIDRO

CO
N

SULTIN
G SAS

20/12/2016
PAF-ATF-O

-037-2016

CO
N

SO
RCIO

 HIDRO
 LS037

LACIDES SEGO
VIA TABARES

¿Se
especifíca

puntualm
ente

que
la

em
presa

tiene
aprobado

un
cupo

de
crédito

para
el

proyecto
de

esta
convocatoria por un m

onto igual o superior al 30%
 del PO

?

O
BSERVACIO

N
ES

CU
M

PLE

¿Elintegrante
que

aporta
elm

ayor
cupo

de
crédito

tiene
una

participación
dentro

delconsorcio
m

ayor
o

iguala
30%

 ?

¿Elcupo
de

crédito
pre

aprobado
tiene

una
vigencia

de
3

m
eses

contados
a

partir
de

la
fecha

de
cierre

de
la

convocatoria?



FO
RM

ATO
 EVALU

ACIÓ
N

 FIN
AN

CIERA IN
TERVEN

TO
RIA

N
o. Revisión

1
 IN

FO
RM

ACIÓ
N

 PRO
PO

N
EN

TE

Fecha Evaluación:
Convocatoria:

Presupuesto:
M

unicipio:
2.203.329.425

$                      

N
om

bre Proponente:
N

it:
Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1:
N

it 1:
Part. (%

) 1:
Int 1:

900037384-8
50%

Integrante 2:
N

it 2:
Part. (%

) 2:
Int 2:

800193032-5
30%

Integrante 3:
N

it 3:
Part. (%

) 3:
Int 3:

80.217.108
                              

20%
Integrante 4:

N
it 4:

Part. (%
) 4:

Int 4:

Integrante 5:
N

it 5:
Part. (%

) 5:
Int:5

REQ
U

ISITO
S H

ABILITAN
TES DE O

RDEN
 FIN

AN
CIERO

O
IN

CO
 SAS

J.P.G &
 CIA SA

EDW
IN

 FERN
EY RO

JAS 
GO

N
ZÁLEZ 

Fecha Carta CC:
6-Dic-16

M
onto Carta CC:

$ 660.998.828
Expedida por:

BAN
CO

LO
M

BIA
Part. (%

)
50%

30%
20%

O
IN

CO
 SAS

J.P.G &
 CIA SA

EDW
IN

 FERN
EY RO

JAS 
GO

N
ZÁLEZ 

0
0

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

VALO
R

LÍM
ITE

EVALU
ACIÓ

N
CUPO

 DE CRÉDITO
$ 660.998.828

$ 660.998.828
CUM

PLE

CU
M

PLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La
carta

de
cupo

de
crédito

está
firm

ada
por

un
representante

legal
y/o

gerente
de

oficina
o

sucursal
y/o

su
equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene núm
ero telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de m
anera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La
carta

cuenta
con

la
razón

socialde
la

entidad
bancaria

y
elnom

bre
y

cargo
delrepresentante

que
expide

la
certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colom
bia?

CU
M

PLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

N
o. Carpeta:

M
U

N
ICIPIO

 DE CIRCASIA

12

EDW
IN

 FERN
EY RO

JAS GO
N

ZÁLEZ 

O
IN

CO
 SAS

20/12/2016
PAF-ATF-O

-037-2016

CO
N

SO
RCIO

 CIRCASIA 2016

J.P.G &
 CIA SA

¿Se
especifíca

puntualm
ente

que
la

em
presa

tiene
aprobado

un
cupo

de
crédito

para
el

proyecto
de

esta
convocatoria por un m

onto igual o superior al 30%
 del PO

?

O
BSERVACIO

N
ES

CU
M

PLE

¿Elintegrante
que

aporta
elm

ayor
cupo

de
crédito

tiene
una

participación
dentro

delconsorcio
m

ayor
o

iguala
30%

 ?

¿Elcupo
de

crédito
pre

aprobado
tiene

una
vigencia

de
3

m
eses

contados
a

partir
de

la
fecha

de
cierre

de
la

convocatoria?



FO
RM

ATO
 EVALU

ACIÓ
N

 FIN
AN

CIERA IN
TERVEN

TO
RIA

N
o. Revisión

1
 IN

FO
RM

ACIÓ
N

 PRO
PO

N
EN

TE

Fecha Evaluación:
Convocatoria:

Presupuesto:
M

unicipio:
2.203.329.425

$                      

N
om

bre Proponente:
N

it:
Tipo Proponente:

830016432-1
P. Jurídica

Integrante 1:
N

it 1:
Part. (%

) 1:
Int 1:

830016432-1
100%

Integrante 2:
N

it 2:
Part. (%

) 2:
Int 2:

Integrante 3:
N

it 3:
Part. (%

) 3:
Int 3:

Integrante 4:
N

it 4:
Part. (%

) 4:
Int 4:

Integrante 5:
N

it 5:
Part. (%

) 5:
Int:5

REQ
U

ISITO
S H

ABILITAN
TES DE O

RDEN
 FIN

AN
CIERO

IN
GEAGU

AS S.A.S
IN

GEAGU
AS S.A.S

IN
GEAGU

AS S.A.S

Fecha Carta CC:
17-nov-16

01-nov-16
10-nov-16

M
onto Carta CC:

$ 400.000.000
$ 200.000.000

$ 400.000.000
Expedida por:

BAN
CO

 DE O
CCIDEN

TE
CO

LPATRIA
BAN

CO
 DE BO

GO
TA

Part. (%
)

100%
100%

100%

IN
GEAGU

AS S.A.S
IN

GEAGU
AS S.A.S

IN
GEAGU

AS S.A.S
0

0

CU
M

PLE
CU

M
PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE
CU

M
PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE
CU

M
PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE
CU

M
PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE
CU

M
PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE
CU

M
PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE
CU

M
PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE
CU

M
PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE
CU

M
PLE

CU
M

PLE

VALO
R

LÍM
ITE

EVALU
ACIÓ

N
CUPO

 DE CRÉDITO
$ 1.000.000.000

$ 660.998.828
CUM

PLE

CU
M

PLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La
carta

de
cupo

de
crédito

está
firm

ada
por

un
representante

legal
y/o

gerente
de

oficina
o

sucursal
y/o

su
equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene núm
ero telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de m
anera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La
carta

cuenta
con

la
razón

socialde
la

entidad
bancaria

y
elnom

bre
y

cargo
delrepresentante

que
expide

la
certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colom
bia?

CU
M

PLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

N
o. Carpeta:

M
U

N
ICIPIO

 DE CIRCASIA

13
IN

GEAGUAS S.A.S

19/12/2016
PAF-ATF-O

-037-2016

IN
GEAGU

AS S.A.S

¿Se
especifíca

puntualm
ente

que
la

em
presa

tiene
aprobado

un
cupo

de
crédito

para
el

proyecto
de

esta
convocatoria por un m

onto igual o superior al 30%
 del PO

?

O
BSERVACIO

N
ES

CU
M

PLE

¿Elintegrante
que

aporta
elm

ayor
cupo

de
crédito

tiene
una

participación
dentro

delconsorcio
m

ayor
o

iguala
30%

 ?

¿Elcupo
de

crédito
pre

aprobado
tiene

una
vigencia

de
3

m
eses

contados
a

partir
de

la
fecha

de
cierre

de
la

convocatoria?



FO
RM

ATO
 EVALU

ACIÓ
N

 FIN
AN

CIERA IN
TERVEN

TO
RIA

N
o. Revisión

2
 IN

FO
RM

ACIÓ
N

 PRO
PO

N
EN

TE

Fecha Evaluación:
Convocatoria:

Presupuesto:
M

unicipio:
2,203,329,425

$                      

N
om

bre Proponente:
N

it:
Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1:
N

it 1:
Part. (%

) 1:
Int 1:

6744132-9
20%

Integrante 2:
N

it 2:
Part. (%

) 2:
Int 2:

900.468.097-8
30%

Integrante 3:
N

it 3:
Part. (%

) 3:
Int 3:

77015684-3
50%

Integrante 4:
N

it 4:
Part. (%

) 4:
Int 4:

Integrante 5:
N

it 5:
Part. (%

) 5:
Int:5

REQ
U

ISITO
S H

ABILITAN
TES DE O

RDEN
 FIN

AN
CIERO

JO
SE EDU

ARDO
 ARIAS CRU

Z
GRU

PO
 CO

N
SU

LTO
R 

KAPITAL
GRU

PO
 CO

N
SU

LTO
R 

KAPITAL

Fecha Carta CC:
12-dic-16

15-dic-16
M

onto Carta CC:
$ 500,000,000

$ 200,000,000
Expedida por:

BAN
CO

LO
M

BIA
BAN

CO
 CAJA SO

CIAL
Part. (%

)
20%

30%
30%

JO
SE EDU

ARDO
 ARIAS CRU

Z
GRU

PO
 CO

N
SU

LTO
R 

KAPITAL
GRU

PO
 CO

N
SU

LTO
R 

KAPITAL
0

0

CU
M

PLE
CU

M
PLE

CU
M

PLE
CU

M
PLE

CU
M

PLE
CU

M
PLE

CU
M

PLE
CU

M
PLE

CU
M

PLE
CU

M
PLE

CU
M

PLE
CU

M
PLE

CU
M

PLE
CU

M
PLE

CU
M

PLE
CU

M
PLE

CU
M

PLE
N

O
 CU

M
PLE

VALO
R

LÍM
ITE

EVALU
ACIÓ

N
CUPO

 DE CRÉDITO
$ 700,000,000

$ 660,998,828
CUM

PLE

CU
M

PLE:

¿Se
especifíca

puntualm
ente

que
la

em
presa

tiene
aprobado

un
cupo

de
crédito

para
el

proyecto
de

esta
convocatoria por un m

onto igual o superior al 30%
 del PO

?

O
BSERVACIO

N
ES

N
O

 CU
M

PLE

¿Elintegrante
que

aporta
elm

ayor
cupo

de
crédito

tiene
una

participación
dentro

delconsorcio
m

ayor
o

iguala
30%

 ?

¿Elcupo
de

crédito
pre

aprobado
tiene

una
vigencia

de
3

m
eses

contados
a

partir
de

la
fecha

de
cierre

de
la

convocatoria?

La carta de cupo de crédito del Banco Caja Social tiene vigencia hasta el 11 de m
arzo 2017, razón por la cual 

no cum
ple el num

eral 3.1.2.10 de los térm
inos de referencia: "Q

ue acredite, al m
om

ento de la presentación 
de la propuesta, una vigencia m

ínim
a de tres (3) m

eses contados a partir de la fecha de cierre de la 
convocatoria establecido en el cronogram

a o en las adendas que se expidan para tal fin"

M
U

N
ICIPIO

 DE CIRCASIA

14

BERN
ARDO

 EN
RIQ

UE BRAVO
 PEREZ

JO
SE EDUARDO

 ARIAS CRUZ

29/12/2016
PAF-ATF-O

-037-2016

CO
N

SO
RCIO

 CIRCASIA BGA

GRUPO
 CO

N
SULTO

R KAPITAL

N
o. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La
carta

de
cupo

de
crédito

está
firm

ada
por

un
representante

legal
y/o

gerente
de

oficina
o

sucursal
y/o

su
equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene núm
ero telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de m
anera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La
carta

cuenta
con

la
razón

socialde
la

entidad
bancaria

y
elnom

bre
y

cargo
delrepresentante

que
expide

la
certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colom
bia?

CU
M

PLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FO
RM

ATO
 EVALU

ACIÓ
N

 FIN
AN

CIERA IN
TERVEN

TO
RIA

N
o. Revisión

1
 IN

FO
RM

ACIÓ
N

 PRO
PO

N
EN

TE

Fecha Evaluación:
Convocatoria:

Presupuesto:
M

unicipio:
2.203.329.425

$                      

N
om

bre Proponente:
N

it:
Tipo Proponente:

P. Jurídica

Integrante 1:
N

it 1:
Part. (%

) 1:
Int 1:

890.918.866-1
100%

Integrante 2:
N

it 2:
Part. (%

) 2:
Int 2:

Integrante 3:
N

it 3:
Part. (%

) 3:
Int 3:

Integrante 4:
N

it 4:
Part. (%

) 4:
Int 4:

Integrante 5:
N

it 5:
Part. (%

) 5:
Int:5

REQ
U

ISITO
S H

ABILITAN
TES DE O

RDEN
 FIN

AN
CIERO

AN
DIN

A DE 
CO

N
STRU

CCIO
N

ES Y 
ASO

CIADO
S S.A.S

Fecha Carta CC:
14-dic-16

M
onto Carta CC:

$ 660.998.828
Expedida por:

BAN
CO

 DE BO
GO

TA
Part. (%

)
100%

AN
DIN

A DE 
CO

N
STRU

CCIO
N

ES Y 
ASO

CIADO
S S.A.S

0
0

0
0

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

VALO
R

LÍM
ITE

EVALU
ACIÓ

N
CUPO

 DE CRÉDITO
$ 660.998.828

$ 660.998.828
CUM

PLE

CU
M

PLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La
carta

de
cupo

de
crédito

está
firm

ada
por

un
representante

legal
y/o

gerente
de

oficina
o

sucursal
y/o

su
equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene núm
ero telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de m
anera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La
carta

cuenta
con

la
razón

socialde
la

entidad
bancaria

y
elnom

bre
y

cargo
delrepresentante

que
expide

la
certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colom
bia?

CU
M

PLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

N
o. Carpeta:

M
U

N
ICIPIO

 DE CIRCASIA

15
AN

DIN
A DE CO

N
STRUCCIO

N
ES Y ASO

CIADO
S S.A.S

19/12/2016
PAF-ATF-O

-037-2016

AN
DIN

A DE CO
N

STRU
CCIO

N
ES Y ASO

CIADO
S S.A.S

¿Se
especifíca

puntualm
ente

que
la

em
presa

tiene
aprobado

un
cupo

de
crédito

para
el

proyecto
de

esta
convocatoria por un m

onto igual o superior al 30%
 del PO

?

O
BSERVACIO

N
ES

CU
M

PLE

¿Elintegrante
que

aporta
elm

ayor
cupo

de
crédito

tiene
una

participación
dentro

delconsorcio
m

ayor
o

iguala
30%

 ?

¿Elcupo
de

crédito
pre

aprobado
tiene

una
vigencia

de
3

m
eses

contados
a

partir
de

la
fecha

de
cierre

de
la

convocatoria?



FO
RM

ATO
 EVALU

ACIÓ
N

 FIN
AN

CIERA IN
TERVEN

TO
RIA

N
o. Revisión

1
 IN

FO
RM

ACIÓ
N

 PRO
PO

N
EN

TE

Fecha Evaluación:
Convocatoria:

Presupuesto:
M

unicipio:
2.203.329.425

$                      

N
om

bre Proponente:
N

it:
Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1:
N

it 1:
Part. (%

) 1:
Int 1:

900.188.894-1
50%

Integrante 2:
N

it 2:
Part. (%

) 2:
Int 2:

6882634-5
50%

Integrante 3:
N

it 3:
Part. (%

) 3:
Int 3:

Integrante 4:
N

it 4:
Part. (%

) 4:
Int 4:

Integrante 5:
N

it 5:
Part. (%

) 5:
Int:5

REQ
U

ISITO
S H

ABILITAN
TES DE O

RDEN
 FIN

AN
CIERO

ADRIAN
 M

AFIO
LI Y CIA 

S.A.S.
EDU

ARDO
 ALFREDO

 
GHISAYS VILLO

TRA

Fecha Carta CC:
13-dic-16

M
onto Carta CC:

$ 780.000.000
Expedida por:

CO
LPATRIA

Part. (%
)

50%
50%

ADRIAN
 M

AFIO
LI Y CIA 

S.A.S.
EDU

ARDO
 ALFREDO

 
GHISAYS VILLO

TRA
0

0
0

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

VALO
R

LÍM
ITE

EVALU
ACIÓ

N
CUPO

 DE CRÉDITO
$ 780.000.000

$ 660.998.828
CUM

PLE

CU
M

PLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La
carta

de
cupo

de
crédito

está
firm

ada
por

un
representante

legal
y/o

gerente
de

oficina
o

sucursal
y/o

su
equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene núm
ero telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de m
anera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La
carta

cuenta
con

la
razón

socialde
la

entidad
bancaria

y
elnom

bre
y

cargo
delrepresentante

que
expide

la
certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colom
bia?

CU
M

PLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

N
o. Carpeta:

M
U

N
ICIPIO

 DE CIRCASIA

16
ADRIAN

 M
AFIO

LI Y CIA S.A.S.

19/12/2016
PAF-ATF-O

-037-2016

CO
N

SO
RCIO

 SAN
 AN

TO
N

IO
 AM

&
CIA

EDUARDO
 ALFREDO

 GHISAYS VILLO
TRA

¿Se
especifíca

puntualm
ente

que
la

em
presa

tiene
aprobado

un
cupo

de
crédito

para
el

proyecto
de

esta
convocatoria por un m

onto igual o superior al 30%
 del PO

?

O
BSERVACIO

N
ES

CU
M

PLE

¿Elintegrante
que

aporta
elm

ayor
cupo

de
crédito

tiene
una

participación
dentro

delconsorcio
m

ayor
o

iguala
30%

 ?

¿Elcupo
de

crédito
pre

aprobado
tiene

una
vigencia

de
3

m
eses

contados
a

partir
de

la
fecha

de
cierre

de
la

convocatoria?



FO
RM

ATO
 EVALU

ACIÓ
N

 FIN
AN

CIERA IN
TERVEN

TO
RIA

N
o. Revisión

1
 IN

FO
RM

ACIÓ
N

 PRO
PO

N
EN

TE

Fecha Evaluación:
Convocatoria:

Presupuesto:
M

unicipio:
2.203.329.425

$                      

N
om

bre Proponente:
N

it:
Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1:
N

it 1:
Part. (%

) 1:
Int 1:

900.233.698-5
60%

Integrante 2:
N

it 2:
Part. (%

) 2:
Int 2:

804.017.671-3
40%

Integrante 3:
N

it 3:
Part. (%

) 3:
Int 3:

Integrante 4:
N

it 4:
Part. (%

) 4:
Int 4:

Integrante 5:
N

it 5:
Part. (%

) 5:
Int:5

REQ
U

ISITO
S H

ABILITAN
TES DE O

RDEN
 FIN

AN
CIERO

LYDCO
 IN

GEN
IERIA S.A.S

IN
GECO

L S.A.

Fecha Carta CC:
09-dic-16

M
onto Carta CC:

$ 662.000.000
Expedida por:

BAN
CO

 DE O
CCIDEN

TE
Part. (%

)
60%

40%

LYDCO
 IN

GEN
IERIA S.A.S

IN
GECO

L S.A.
0

0
0

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

CU
M

PLE

VALO
R

LÍM
ITE

EVALU
ACIÓ

N
CUPO

 DE CRÉDITO
$ 662.000.000

$ 660.998.828
CUM

PLE

CU
M

PLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La
carta

de
cupo

de
crédito

está
firm

ada
por

un
representante

legal
y/o

gerente
de

oficina
o

sucursal
y/o

su
equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene núm
ero telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de m
anera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La
carta

cuenta
con

la
razón

socialde
la

entidad
bancaria

y
elnom

bre
y

cargo
delrepresentante

que
expide

la
certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colom
bia?

CU
M

PLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

N
o. Carpeta:

M
U

N
ICIPIO

 DE CIRCASIA

17
LYDCO

 IN
GEN

IERIA S.A.S

19/12/2016
PAF-ATF-O

-037-2016

CO
N

SO
RCIO

 IN
TERCEPTO

R CIRCASIA 037

IN
GECO

L S.A.

¿Se
especifíca

puntualm
ente

que
la

em
presa

tiene
aprobado

un
cupo

de
crédito

para
el

proyecto
de

esta
convocatoria por un m

onto igual o superior al 30%
 del PO

?

O
BSERVACIO

N
ES

CU
M

PLE

¿Elintegrante
que

aporta
elm

ayor
cupo

de
crédito

tiene
una

participación
dentro

delconsorcio
m

ayor
o

iguala
30%

 ?

¿Elcupo
de

crédito
pre

aprobado
tiene

una
vigencia

de
3

m
eses

contados
a

partir
de

la
fecha

de
cierre

de
la

convocatoria?



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1
Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 9 10 2012
Valor (pesos): 8.152.045.999,00$           
Valor (SMMLV) 14.385$                              
Tipo de Proponente: JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Integrantes y % de 
Participación:

Presenta en Folios 57-58. Presenta certificación de obra suscrita por el secretario de planeación municipal, en la
cual se certifica que el cumplimiento de dicho contrato, así mismo se evidencia la instalación de 5988 ml de
tubería PVC-NOVAFORT 20". En folios 60-63 presenta acta de liquidación del contrato. En Folios 65-80 presenta
copio de contrato. Cumpliendo así con lo requerido en los términos de referencia.

100%

El proponente con la información aportada en el contrato No. 1, Cumple con lo requerido en los Términos de referencia.

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

JURIDICA

INICO SAS

PAF-ATF-O-037-2016

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el
valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en
SMMLV.

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL
PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNICIPIO DE
CIRCASIA"

19/12/2016

JESUS WILMER BASURTO SANCHEZ

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO
TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:
Requerimientos X

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
EN:

B.

100%

Subsanación

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en
INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o
CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA
DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a
dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 20” (500 mm)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

2.203.329.425$                                                
3.196$                                                                

ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCION DE LOS ACUEDUCTOS DE LAS COMUNIDADES DE PUERTO ALEGRE, DIVISA, EL MORRO EN EL RIO NAUCA,
BOCA DE LEON, PUERTO ARACELIS Y CATRU; OPTIMIZACION DE ACUEDUCTOS EN LAS COMUNIDADES DE CHACHAJO, PIE DE PATO, PUERTO
ECHEVERRY Y BELLAVISTA; ALCANTARILLADOS EN PIE DE PATO, NAUCA Y PUERTO ECHEVERRY 

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas

1 de 1



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1
Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 1 5 2015
Valor (pesos): 1.462.244.252,00$           
Valor (SMMLV) 2.269$                                
Tipo de Proponente: UT

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Integrantes y % de 
Participación:

Presenta en Folios 47-52. Presenta certificación de obra suscrita por Gerente de Servicios Públicos de
Gobernación de Antioquia, en la cual se certifica las obras fueron recibidas a satisfacción y se evidencia la
ejecución de 420 m PEAD Alcantarillado Corrugado (20"-24"). Cumpliendo así con lo requerido en los términos
de referencia y solo es tenido en cuenta para acreditar valor.

100% (CONHYDRA 50% - EMPRESA DE SERVICIOS DE INGENIERIA SAS 50%)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

UT

UNION TEMPORAL ALCANTARILLADO SIRCASIA

PAF-ATF-O-037-2016

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el
valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en
SMMLV.

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL
PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNICIPIO DE
CIRCASIA"

19/12/2016

EMED EUGENIO MONTOYA NARANJO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y
MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:
Requerimientos X

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
EN:

B.

CONHYDRA SA (50%) - EMPRESA DE SERVICIOS DE INGENIERIA SAS (50%)

Subsanación

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en
INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o
CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA
DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior
a dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 20” (500 mm)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

2.203.329.425$                                               
3.196$                                                               

CONSTRUCCION DEL PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO URBANO DEL MUNICIPIO DE SAN ROQUE

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas
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Contrato 2
Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 23 10 2008
Valor (pesos): 1.187.870.178,00$           
Valor (SMMLV) 2.574$                                
Tipo de Proponente: JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Presenta en Folios 44-46. Presenta certificación de obra suscrita por Alcalde Municipal Encargado de Santafé de
Antioquia, en la cual se certifica la ejecución de las obras y dicho contrato en donde se evidencia la ejecución de
6210 m  Tubería PVC (20" - 36"). Cumpliendo así con lo requerido en los términos de referencia.

CONSTRUCCION Y OPTIMIZACION DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE SANTA FE DE ANTIOQUIA Y 
CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA DE PAVIMENTO Y OBRAS DE URBANISMO EN LOS SECTORES LLANO DE BOLIVAR SANTA LUCIA Y 
URBANIZACION GUILLERMO GAVIRIA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 100%

B

El proponente con la información aportada en el contrato No. 1 y No.2, Cumple con lo requerido en los Términos de referencia.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1
Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 19 12 2014
Valor (pesos): 12.546.902.537,00$       
Valor (SMMLV) 8.147$                              
Tipo de Proponente: UT

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

2.203.329.425$                                            
3.196$                                                            

CONSTRUCCION DEL COLECTOR ORIENTAL DE AGUAS SERVIDAS, MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PROYECTOS CIVILES E HIDRAULICOS SAS

JURIDICA

PAF-ATF-O-037-2016

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez
el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado
en SMMLV.

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL
PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNICIPIO DE
CIRCASIA"

19/12/2016

GERMAN ALVERTO LOPEZ ARAGON

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y
MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:
Requerimientos X

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
EN:

El proponente con la información aportada en el contrato No. 1 , Cumple con lo requerido en los Términos de referencia.

Integrantes y % de 
Participación:

Presenta en Folios 30-31. Presenta acta de terminación del contrato obras. Folios 32-34 Presenta acta de
entrega y recibo de las obras por parte de Findeter al Municipio, en donde se evidencia la ejecución de 7880
ml tubería GRP (24"-39"). Folio 36-37 presenta documento de unión temporal. Folio 38-39 Acta de recibo
parcial y balance presupuestal. Cumpliendo así con lo requerido en los términos de referencia. 

40%  PROYECTOS CIVILES E HIDRAULICOS SAS  

B.

100%

Subsanación

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en
INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o
CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE
ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o
superior a dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 20” (500 mm)
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento
Tipo de Proponente:
Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. NO

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1
Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 12 12 2003
Valor (pesos): 468.790.622,00$              
Valor (SMMLV) 1.412$                               
Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

UNION TEMPORAL FUTURO 2600

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-O-037-2016

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL
PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNICIPIO DE
CIRCASIA"

29/12/2016
UNION TEMPORAL

Integrantes y % de 
Participación:

CONSTRUCTORA SINATEL LTDA 60% - LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ 40%

LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:
Requerimientos

Subsanación X
El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas NO

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y
MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el
valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en
SMMLV.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en
INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o
CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA
DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior
a dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 20” (500 mm)

2.203.329.425$                                              
3.196$                                                             

CONTRATO 017/2003 CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR DE AGUAS LLUVIAS SECTOR VILLA MARIA DEL MUNICIPIO DE FUSAGASUGA
CUNDINAMARCA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: CONSTRUCTORA SINATEL LTDA 100%

INSTALACION DE TUBERIA DE ALCANTARILLADO

Folio 70: Certificación suscrita por Carlos Alberto Marroquin Escobar Director Ejecutivo de la Asociación de
Municipio de Sumapaz, por medio de la cual certifica que CONSTRUCTORA SINATEL LTDA, ejecutó para
Asociación de Municipio de Sumapaz, El contrato No 017/2003 cuyo objeto es "CONSTRUCCIÓN DEL
COLECTOR DE AGUAS LLUVIAS SECTOR VILLA MARIA DEL MUNICIPIO DE FUSAGASUGA CUNDINAMARCA",
donde se evidencia la fecha de inicio, la fecha de terminación y  el valor ejecutado 

Folio 71:  Acta de recibo final, donde se evidencia la ejecución de las siguientes actividades:
- Instalación de tuberia PVC Alcantarillado de 24": 875 m
- Instalación de tuberia PVC Alcantarillado de 32": 475 m
Total Tuberia : 1350 m
Con la certificación anexa, el proponente aporta la experiencia en valor
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Contrato 2
Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 17 9 2014
Valor (pesos): 4.342.419.969,00$          
Valor (SMMLV) 8.491$                               
Tipo de Proponente: UNION TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI 

Contrato 3
Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 8 4 2011
Valor (pesos): 9.341.504.581,76$          
Valor (SMMLV) 17.441$                             
Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones Subsanación:

Cumple: NO
Debe Subsanar SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: CONSTRUCTORA SINATEL LTDA 35% - LUIS EDUARDO SALDAÑA 35%

PAF - ATF- 054-2013 OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y PTAR DEL MUNICIPIO DE JURADO - CHOCO

INSTALACIÓN DE TUBERIA DE ALCANTARILLADO
Folio 73: Acta de entrega y recibo final de las obras suscrita por LUIS ARNULFO TELLEZ Q, representante legal de
la Unión Temporal Jurado 2013, por medio de la cual certifica que CONSTRUCTORA SINATEL LTDA, ejecutó
para Asociación de Municipio de Sumapaz, El contrato No PAF - ATF- 054-2013 cuyo objeto es "OPTIMIZACIÓN
DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y PTAR DEL MUNICIPIO DE JURADO - CHOCO", donde se evidencia la fecha
de inicio, la fecha de terminación,  el valor ejecutado y la ejecución de las siguientes actividades:
- Instalación de tuberia de diametro 160 mm PVC NOVAFORT: 755,42 m
- Instalación de tuberia de diametro 200 mm PVC NOVAFORT: 3208,13 m
- Instalación de tuberia de diametro 250 mm PVC NOVAFORT: 65,80 m
Folio 86: Documento de conformación de la UNION TEMPORA LJURADO 2013 donde se evidencia el porcentaje
de participación de cada uno de los integrantes: CONSTRUCTORA SINATEL LTDA 35% - LUIS EDUARDO SALDAÑA
RODRIGUEZ 35% - LUIS ARNULFO TELLEZ QUITIAN 30%

CONTRATO No 06-6-10061-10 CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN FASE IV 2010 ESCUELA DE INSTRUCCIÓN, ENTRENAMIENTO Y OPERACIONES DE LA 
POLICIA NACIONAL CENOP EN SAN LUIS TOLIMA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: CONSTRUCTORA SINATEL LTDA 85%
INSTALACIÓN DE TUBERIAS DE ALCANTARILLADO
Folio 88: Certificación suscrita teniente coronel GERMAN ALBERTO TORRES CORTES, en calidad de jefe del área
de contratación de la dirección administrativa y financiera de la policía nacional por medio de la cual certifica
que CONSTRUCTORA SINATEL LTDA, ejecutó para la dirección administrativa y financiera de la policía nacional
, El contrato No 06-6-10061-10 cuyo objeto es "CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN FASE IV 2010 ESCUELA DE
INSTRUCCIÓN, ENTRENAMIENTO Y OPERACIONES DE LA POLICIA NACIONAL CENOP EN SAN LUIS TOLIMA",
donde se evidencia la fecha de inicio, la fecha de terminación y  el valor ejecutado.

Folio 91: Documento de conformación de la UNION TEMPORA LJURADO 2013 donde se evidencia el porcentaje
de participación de cada uno de los integrantes: CONSTRUCTORA SINATEL LTDA 85% - LUIS ARNULFO TELLEZ
QUITIAN 15%.

Folio 93: Balance final de mayores y menores cantidades de obra. 
La información aportada no permite verificar las condiciones de experiencia, teniendo en cuenta que el Balance
aportado no es legible, por lo tanto, el proponente debe aportar acta, certificación, constancia o cualquier otro
documento legible que cumpla con las reglas de acreditación, en el que se acredite las actividades realizadas y
obras ejecutadas con el fin de evidenciar la ejecución de INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO,
de conformidad a lo señalado en el numeral 3.1.3.1. Requisitos de experiencia específica del oferente.  

El oferente debe subsanar para dar cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA
DEL PROPONENTE  de los terminos de referencia 
Con los contratos aportados no es posible verificar la condición particular establecida en los Términos de Referencia donde se indica “Uno (1)
de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en
POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD
CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea igual o
superior a 20” (500 mm)”

Se allega en la etapa de subsanción Certificación del contratro, docuemto consorcial y balance de mayores y
menores cantidades donde se puede verificar la instalación de tuberia de alcantarillado con diametros menores
a 20", con la docuemntación aportada no se da cumplimiento a la condición particular correspondiente a "Uno
(1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE
TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER
REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o
POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea
igual o superior a 20” (500 mm)" por lo que solo es tenida en cuenta para la condición de valor.
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Observación general: 
subsanación:

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente indica que la condición particular en instalación de tuberias de alcantarillado en los
materiales y dismetros solictados se acreditan con la información aportada a folios 70 al 72 sin embargo como el proponente mismo lo
manifiesta solo se instalaron 1350 m de tubería siendo el requisito 2000 m por lo anterior con la documentación aportada en la propuesta y en
la etapa de subsanación no es posible verificar la condición particular establecida en los Términos de Referencia donde se indica “Uno (1) de
los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en
POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD
CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea igual o
superior a 20” (500 mm)”
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1
Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 15 5 2014
Valor (pesos): 4.676.302.180,00$         
Valor (SMMLV) 2.505$                              
Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

CONSORCIO AGUAS CIRCASIA

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-O-037-2016

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO
“CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNICIPIO DE CIRCASIA"

27/12/2016

CONSORCIO

Integrantes y % de 
Participación: AGAMA SAS 30% - GRUPO EMPRESARIAL INGECOL SAS 50% - CONSTRUPIEDRA CIA LTDA 20%

XAVIER OSWALDO PIEDRA CALLE 

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:
Requerimientos

Subsanación X
El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas NO

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el valor de la
sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en SMMLV.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE
TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER
REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o
POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro
sea igual o superior a 20” (500 mm)

2.203.329.425$                                            
3.196$                                                            

PAF-ATF-043-2013 CONSTRUCCIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO PARA LA VEREDA SANTA CATALINA EN EL MUNICIPIO DE ENVIAGADO ETAPA III

Porcentaje de Participación en el contrato referido: CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA 33%

SUMATORIA EN SU CONJUNTO UN VALOR IGUAL O SUPERIOR A 1.00 VEZ EL PE 

Folio 134: Acta de liquidación suscrita por OLGA LORENA PIEDRA C, representante legal del contratista, MANUEL GONGORA SIERRA, representante legal de
la interventoria y el representante legal de FIDUCIERA BOGOTÁ S.A actuando como Administradora y vocera del PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO
ASISTENCIA TÉCNICA - FINDETER, por medio de la cual certifica que CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA , ejecutó para EL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO
ASISTENCIA TÉCNICA - FINDETER el contrato PAF-ATF-043-2013 cuyo objeto es "CONSTRUCCIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO PARA LA
VEREDA SANTA CATALINA EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO ETAPA III" , donde se evidencia la fecha de inicio, la fecha de terminación y el valor ejecutado
Folio 140:  Acta de recibo final y entrega del objeto contractual, donde se evidencia la ejecución de las siguientes actividades:
- Tubo Novafort 20" (500 mm) (NO INCLUYE TUBERIA Y ACCESORIOS): 176,48m
- Tubo Novafort 24" (625 mm) (NO INCLUYE TUBERIA Y ACCESORIOS): 137,51m
- Tubo Novafort 33" (860 mm) (NO INCLUYE TUBERIA Y ACCESORIOS): 5,75m
- Transporte e instalación de tuberia de 710 mm tipo Novaloc o supraloc.
TOTAL TUBERÍA INSTALADA: 353,01m
Folio 147: Documento de conformación del consorcio (Ingeaguas sas 33% - Construcpiedra Cia. Ltda 33% - Construcciones Lujan S.A 33%)
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Contrato 2
Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 2 4 2007
Valor (pesos): 3.000.000.000,00$         
Valor (SMMLV) 6.917$                              
Tipo de Proponente: JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones Subsanación:

Cumple: SI

Contrato 3
Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 6 10 2010
Valor (pesos): 5.305.572.864,77$         
Valor (SMMLV) 10.302$                            
Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Observación General 
Ubsanación 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: AGAMA SAS 100%

EJECUTAR POR EL SISTEMA A TODO COSTO LAS "OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO DE AGUAS LLUVIAS Y AGUAS NEGRAS, CONSTRUCCIÓN DE LAS REDES DE AGUA POTABLE 
Y LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO 
Folio 150: Acta de entrega y terminación de Obra suscrita por MARIA VICTORIA RESTREPO, Gerente promoción proyectos Constructora Bolívar y el
representante legal de Comercializadora de Agua Aire y Medio Ambiente S.A AGAMA SA ESP, por medio de la cual certifica que Agama S.A E.S.P , ejecutó
para La constructora Bolívar el contrato cuyo objeto es "EJECUTAR POR EL SISTEMA A TODO COSTO LAS "OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO
DE AGUAS LLUVIAS Y AGUAS NEGRAS, CONSTRUCCIÓN DE LAS REDES DE AGUA POTABLE Y LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL” donde se evidencia la
fecha de inicio, terminación y valor ejecutado.

Folio 151: Presenta Anexo al contrato a todo costo Urbanismo Castilla, al realizar el análisis de dicho documento, se evidencia que no se hace referencia al
objeto contractual relacionado para evaluación “EJECUTAR POR EL SISTEMA A TODO COSTO LAS "OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO DE
AGUAS LLUVIAS Y AGUAS NEGRAS, CONSTRUCCIÓN DE LAS REDES DE AGUA POTABLE Y LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL”, el proponente debe
aportar certificación, constancia o cualquier otro documento legible expedido por el contratante o su representante que cumpla con las reglas de
acreditación, en el que discrimine las actividades ejecutadas y obras ejecutadas, con el fin de verificar el cumplimiento de la siguiente condición: "Uno (1) de
los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE
CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o
POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 20” (500 mm)"
 
Adicionalmente, el proponente debe Allegar documento que cumpla con las reglas de acreditación donde se evidencie el cambio o los cambios del nombre
de la persona jurídica AGAMAS SAS, integrante del presente consorcio, con el fin de evidenciar que realizó el contrato objeto de evaluación, teniendo en
cuenta que el nombre del contratista que ejecuto el proyecto es Comercializadora de Agua Aire y Medio Ambiente S.A AGAMA SA ESP.

Teniendo en cuenta que solamente aporta acta de entrega y terminación de obra, pero no se aporta copia del contrato ni certificación de la entidad
contratante, se deberá allegar información que permita verificar las alternativas de acreditaciones establecidas en los términos de referencia, literal C
numeral 3.1.3.1.1. Correspondiente a “Reglas para la acreditación de la experiencia específica del proponente”  alternativas A o B de acreditación, lo anterior 
con el fin de que la experiencia pueda ser tenida en cuenta.

OBRAS DE ADECUACIÓN FASE 1 EN ZONA DE OPTIMIZACIÓN DE LAS ZONAS VII Y VIII DEL RELLENO SANITARIO DOÑA JUANA EN BOGOTÁ D.C

Porcentaje de Participación en el contrato referido: CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA 70%

En los tiempos establecidos por la entidad se allega certificado de existencia y representación donde se puede verificar que quien acredita la expereincia
corresponde a la empresa Agama S.A.S.

Se allega además copia del contrato de construcción a todo costo Urbanismo Castilla Real, donde se puede verificar que el objeto tiene relación con la
información aportada en la certificación, se allega acta de entrega y recibo final, Anexo al contrato a todo costo, Acta de entrega y términación de obra,
donde se pueden verificar las cantidades ejecutadas certificación de la de la ejecución de la obra, impuesto de timbre y Declaración mensual de Retención en
la Fuente.

Con la información aportada se da cumplimientoa las reglas de acreditación y se puede verificar la tuberia instalada en los diametros y longitudes requeridas

INSTALACIÓN DE TUBERIA DE ALCANTARILLADO
Folio 154: Presenta certificación suscrita por CARLOS A. VEGA GUERRERO, Director operativo del R.S.D.J de Aguas de Bogotá S.A. ESP, por medio de la cual
certifica que CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA , ejecutó para AGUAS DE BOGOTA, El contrato cuyo objeto es "OBRAS DE ADECUACIÓN FASE 1 EN ZONA DE
OPTIMIZACIÓN DE LAS ZONAS VII Y VIII DEL RELLENO SANITARIO DOÑA JUANA EN BOGOTÁ D.C", donde se evidencia la fecha de inicio, la fecha de
terminación, el valor ejecutado y se evidencia la ejecución de las siguiente actividad:
- Suministro e instalación de tuberia de PVC PERFIL CERRADO PARA ALCANTARILLADO PS 10 30" (Tipo Novaloc): 310 m 

Con la certificación anexa, el proponente aporta la experiencia en valor

Con los contratos aportados no es posible verificar la condición particular establecida en los Términos de Referencia donde se indica “Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados
deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA
DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea
igual o superior a 20” (500 mm)”

Teniendo en cuenta que en el contrato 1 y 3 la experiencia la acredita CONSTRUCPIEDRA CIA LTDA quien tiene una participación 20% dentro del consorcio que presenta la oferta, el
proponente deberá subsanar el contrato No. 2 con el fin de dar cumplimiento a la condición particular establecida en los Términos de referencia donde se indica "Para la presente
convocatoria al menos uno (1) de los integrantes que acredite la experiencia específica señalada en los presentes Términos de Referencia deberá tener una participación igual o superior al
treinta por ciento (30%) y presentar los documentos que correspondan a su naturaleza, sea persona natural o jurídica. Si sólo uno (1) de los integrantes del proponente plural es quien
acredita la experiencia específica, su participación en el mismo no podrá ser menor al cincuenta por ciento (50%)." 

Por lo anterior el proponente deberá allegar información que cumpla con las reglas de acreditación, de subsanabilidad y que permita verificar las condiciones de experiencia específica
establecidas en los Términos de referencia.

Con la información aportada se da cumplimiento a las condiciones de expereincia establecidas en los Términos de Referencia
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1
Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 21 5 2001
Valor (pesos): 2.275.229.248,00$            
Valor (SMMLV) 7.955$                                 
Tipo de Proponente: JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones subsanacion:

Cumple: SI

Observación general:

Integrantes y % de 
Participación:

X

Presenta en Folios 47. Presenta certificación de obra suscrita por Subgerente de Interventoría de Obras de Aguas
de Cartagena, en la cual se certifica las obras fue ejecutada y recibida a satisfacción y se evidencia la ejecución de
3450 m tubería PVC (24"). En la certificación aportada no es posible verificar que la tubería instalada corresponda
a Tuberia de alcantarillado tal como se establece en los Términos de Referencia donde se Indica "Se verificará que
el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO(...)"
Por lo anterior el proponente deberá allegar información que cumpla con las reglas de acreditación, de
subsanabilidad y que permita verificar las condiciones de experiencia específica establecidas en los Términos de
referencia.

100%

El proponente con la información aportada en el contrato No. 1, Cumple con lo requerido en los Términos de referencia.

En los tiempos establecidos por la entidad se allega certificación emitida por aguas de cartagena suscrita por el
subgerente de interventoría y obras donde se puede verificar que la tubería instalada corresponde a tubería de
alcantarillado.

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

UT

UNION TEMPORAL CR CIRCASIA QUINDIO 2016

PAF-ATF-O-037-2016

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el
valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en
SMMLV.

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL
PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNICIPIO DE
CIRCASIA"

29/12/2016

ROGER RESTREPO VILLALBA 

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO
TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:
Requerimientos

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
EN:

B.

ROGER RESTREPO VILLALBA (50%) - CABALLERO ACEVEDO SAS (50%)

Subsanación

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en
INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o
CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA
DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a
dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 20” (500 mm)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

2.203.329.425$                                                 
3.196$                                                                

INSTALACION DE TUBERIAS EN PVC PARA REDES SECUNDARIAS GRUPO II

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1
Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 30 6 2013
Valor (pesos): 604.937.125,00$              
Valor (SMMLV) 1.026$                               
Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

N/A

OMAR ENRIQUE PAREDES (50%) - NELSON MENDOZA ESPINOSA (50%)

Subsanación

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en
INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o
CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA
DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior
a dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 20” (500 mm)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

2.203.329.425$                                              
3.196$                                                             

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO ESTACION BANADIA PARA EL OLEDUCTO BICENTENARIO ARAGUENY -
BANADIA

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO 

CONSORCIO CIRCASIA 2016

PAF-ATF-O-037-2016

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL
PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNICIPIO DE
CIRCASIA"

29/12/2016

NELSON MENDOZA ESPINOSA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y
MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:
Requerimientos

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
EN:

Integrantes y % de 
Participación:

X

Presenta en Folios 54-67. Copia de contrato de construcción. Folio 68, documento conformación de consorcio
en donde se evidencia que Nelson Mendoza tiene un porcentaje de participación del 50% en el Consorcio
M&M. Folio 69-70, presenta copia del acta de liquidación del contrato. Folio 71, presenta acta final de obras
donde puede evidenciar la instalación de 2025 m de tubería. Cumpliendo así con lo requerido en los términos
de referencia.

50% NELSON MENDOZA 

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el
valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en
SMMLV.
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Contrato 2
Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 15 12 2015
Valor (pesos): 599.999.980,00$              
Valor (SMMLV) 931$                                  
Tipo de Proponente: JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones Subsanacion:

Cumple: SI
Debe Subsanar NO

Contrato 3
Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 10 3 2013
Valor (pesos): 1.391.893.742,00$          
Valor (SMMLV) 2.290$                               
Tipo de Proponente: UT

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones Subsanacion:

Cumple: SI
Debe Subsanar NO

Observación general:

MEJORAMIENTO DE LOS COLECTORES FINALES DE AGUAS LLUVIAS DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO CORREGIMIENTO DE SANBERNARDO DE 
BATA DEL MUNICIPIO DE TOLEDO NORTE DE SANTANDER 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 100% (OMAR ENRIQUE PAREDES (66%) - NELSON MENDOZA ESPINOSA (34%)

N/A

El proponente con la información aportada en el contrato No. 1, No.2 y  No.3, Cumple con lo requerido en los Términos de referencia.

El proponente presenta copia de Acta de Recibo Final de Obras y Copia de Acta de Obra Final este último 
documento suscrito por Alcalde, Contratista  y Supervisor Proyecto; en donde se evidencia la instalación de 
226,8 ml en tubería PVC 24".

El proponente presenta copia de comunicado por medio del cual radica ante la Gobernación de Santander el 
Acta de Pago Final del Proyecto, Acta que se encuentra suscrita por representantes de Interventoría, 
Contratista y Gobernación de Santander. En dicha acta no se evidencia la instalación de tuberías de 24" o 
mayor diámetro por lo cual este contrato solo es tenido en cuenta para acreditar valor.  

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE LOS BARRIOS BELTRIANA Y PORVENIR EN EL MUNICIPIO DE PUERTO 
SANTANDER - DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 97% OMAR ENRIQUE PAREDES
N/A
Presenta en Folios 83-94 Copia de contrato de construcción. Folio 95-96, documento conformación de la unión
temporal en donde se evidencia que Omar Enrique Paredes del 97% en la UT PUERTO. No cumpliendo así con lo
requerido en los términos de referencia, los cuales citan que para acreditar la experiencia se debe cumplir una
de las dos alternativas para acreditar la experiencia A - B, como se evidencia en la página 66 de los términos de
referencia, con la documentación aportada no es posible conocer la fecha de terminación, el valor ejecutado, ni
tampoco las actividades ejecutadas.

Por lo anterior Teniendo en cuenta que solamente aporta copia del contrato pero no se aporta acta de
entrega y terminación de obra, ni acta de liquidación, ni certificación de la entidad contratante, se deberá
allegar información que permita verificar las alternativas de acreditaciones establecidas en los términos de
referencia, literal C numeral 3.1.3.1.1. Correspondiente a “Reglas para la acreditación de la experiencia
específica del proponente” alternativas A o B de acreditación, lo anterior con el fin de que la experiencia pueda
ser tenida en cuenta

Adicionalmente la información se deberá aportar información que permita verificar las cantidades y el valor
ejecutado. 

Por lo anterior el proponente deberá allegar información que cumpla con las reglas de acreditación, de
subsanabilidad y que permita verificar las condiciones de experiencia específica establecidas en los Términos de
referencia.

Presenta en Folios 72-76 Copia de contrato de construcción. Folio 77-80, presenta acta de obras final. Folios 81-
82 documento conformación de la unión temporal en donde se evidencia que Nelson Mendoza tiene un
porcentaje de participación del 34% y Omar Enrique Paredes del 66% en la UT MYP

La información aportada A FOLIOS 78 AL 80 no permite verificar las condiciones de experiencia, teniendo en
cuenta que el el acta de ricibo aportada no es legible, por lo tanto, el proponente debe aportar acta,
certificación, constancia o cualquier otro documento legible que cumpla con las reglas de acreditación, en el
que se acredite las actividades realizadas y obras ejecutadas con el fin de evidenciar la ejecución de
"INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o
POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o
POLIPROPILENO CORRUGADO(...)" , de conformidad a lo señalado en el numeral 3.1.3.1. Requisitos de
experiencia específica del oferente so pena de que el contrato aportado solo sea tenido en cuenta para valor
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1
Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 2 4 2014
Valor (pesos): 7.775.964.468,35$          
Valor (SMMLV) 8.836$                               
Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

CONSORCIO CONSTRUYE 3716

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-O-037-2016

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL
PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNICIPIO DE
CIRCASIA"

16/12/2016

CONSORCIO

Integrantes y % de 
Participación:

ANDRES HUMBERTO BELTRAN FLOREZ 40% - CONSTRUYE C.B. SAS 30% - INVERSIONES PROIN 
SAS 30%

ANDRES HUMBERTO BELTRAN FLOREZ 

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:
Requerimientos X

Subsanación
El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas NO

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y
MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el
valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en
SMMLV.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en
INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o
CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA
DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior
a dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 20” (500 mm)

2.203.329.425$                                              
3.196$                                                             

contrato No C4M1142011 CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR ZONA INDUSTRIAL, CANAL VARGAS ETAPA I, COLECTOR NARIÑO 1 Y COLECTOR
NARIÑO 2 HASTA LA PTAR EN EL MUNICIPIO DE DUITAMA DEPARTAMENTO DE BOYACA

Porcentaje de Participación en el contrato referido:  INVERSIONES PROIN LTDA 5% - CONSTRUYE C.B LTDA 65%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO
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Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 2
Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 7 4 2011
Valor (pesos): 1.228.714.442,84$          
Valor (SMMLV) 921.535.832$                   
Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3
Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 22 12 2015
Valor (pesos): 8.121.189.929,00$          
Valor (SMMLV) 12.352$                             
Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Porcentaje de Participación en el contrato referido:  CONSTRUYE C.B LTDA 75%

Folio 134: Documento de conformación del consorcio Duitama 2001, conformado por INVERSIONES PROIN
LTDA 5% FRANCISCO RAMON RIOS DANIES 30% - CONSTRUYE C.B LTDA 65%
Folio 138: Copia del contrato de Obra No C4M1142011 suscrito por FERNANDO HUERFANO SANDOVAL, gerente
EMPODUITAMA, MARTHA CECILIA ROBLES ACERO, jefe oficina juridica, JOSE FERNANADO CAMARGO BELTRAN,
asesor joridico externo, y ADRIAN RODRIGO CABEZAS PEÑA, representante legal del Consorcio Duitama.
Folio 150: Acta de recibo final de obra suscrita por ADRIAN RODRIGO CABEZAS PEÑA, representante legal del
Consorcio Duitama., INGENIERIA DIANA MARIA PINEDA SOSA, representante legal Consorcio Saneamiento
Vargas interventor y JORGE LUIS VERDUGO VALDERRAMA, gerente EMPODUITAMA, por medio de la cual
certifica que INVERSIONES PROIN LTDA 5% - CONSTRUYE C.B LTDA 65%, ejecutó para EMPODUITAMA el
contrato No C4M1142011 cuyo objeto es "CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR ZONA INDUSTRIAL, CANAL
VARGAS ETAPA I, COLECTOR NARIÑO 1 Y COLECTOR NARIÑO 2 HASTA LA PTAR EN EL MUNICIPIO DE DUITAMA
DEPARTAMENTO DE BOYACA" , donde se evidencia la fecha de inicio, la fecha de terminación, el valor
ejecutado y en folio 153 se evidencia la ejecución de las siguientes actividades:
- Instalación de tuberia PVC D=500 : 445m
- Instalación de tuberia PVC D=500 : 2563,02m
- Instalación de tuberia PVC D=500 : 2418,53m

TOTAL TUBERÍA INSTALADA: 5426,55m
Con la certificación anexa, el proponente aporta la experiencia en "Uno (1) de los contratos y/o proyectos
aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en
POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o
POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o
superior a dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 20” (500 mm)"

CONTRATO DE OBRA C4M2052010 LA CONSTRUCCION DEL INTERCEPTOR SAN LORENZO DE LA CIUDAD DE DUITAMA

INSTALACIÓN DE TUBERIA DE ALCANTARILLADO
Folio 157: Documento de conformación del Consorcio San Lorenzo 2010, conformado por CONSTRUYE C.B
LTDA 75% - JAIRO FERNANDO MORENO HEREDIA 5% - INCOCIVIL S.A 2% - LMI S.A 18%
Folio 159: Copia del contrato de Obra No C4M2052010 suscrito por FERNANDO HUERFANO SANDOVAL, gerente
EMPODUITAMA, ADRIAN RODRIGO CABEZAS PEÑA, representante legal del Consorcio San Lorenzo 2010 y OLGA
MARINA FLECHAS NIÑO jefe de oficina aseosra juridica.
Folio 169: Acta de recibo final de obra suscrita por ADRIAN RODRIGO CABEZAS PEÑA, representante legal del
Consorcio San Lorenzo 2010., INGENIERIA OMAIRA KATERINE OSORIO QUIROGA , representante legal Consorcio
Saneamiento 2010-02 interventor y FERNANDO HUERFANO SANDOVAL, gerente EMPODUITAMA, por medio de
la cual certifica que CONSTRUYE C.B LTDA 75%, ejecutó para EMPODUITAMA el contrato No C4M2052010
cuyo objeto es "LA CONSTRUCCION DEL INTERCEPTOR SAN LORENZO DE LA CIUDAD DE DUITAMA" , donde se
evidencia la fecha de inicio, la fecha de terminación, el valor ejecutado y en folio 170 se evidencia la ejecución
de las siguientes actividades:
- Tuberia de alcantarillado 24" PVC : 41,50m
- Tuberia de alcantarillado 26" PVC : 94,95m
- Tuberia de alcantarillado 28" PVC : 37,41m
- Tuberia de alcantarillado 31" PVC : 110,00m
- Tuberia de alcantarillado 32" PVC : 21,85m
- Tuberia de alcantarillado 38" PVC : 410,50m
TOTAL TUBERÍA INSTALADA: 716,21m

Con la certificación anexa, el proponente aporta la experiencia en valor

CONTRATO DE OBRA PUBLICA No 148. CONSTRUCCIÓN PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL CASCO URBANO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPO ALEGRE - DEPARTAMENTO DEL HUILA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: INVERSIONES PROIN SAS 96% - CONSTRUYE C.B SAS 2% 
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Observaciones:

Cumple: SI
Debe Subsanar NO

Observación general:

Folio 172: Documento de conformación del consorcio aguas campoalegre, conformado por: INVERSIONES
PROIN SAS 96% - CONSTRUYE C.B SAS 2% - SOFORESTA LTDA 2%.
Folio 176: Copia de contrato de obra publica No 148 suscrito por JHON JAIRO TRUJILLO PERDOMO, gerente
AGUAS DEL HUILA S.A E.S.P, NELSON MAURICIO OVIEDO VANEGAS, representante legal del Consorcio Aguas
Campoalegre
Folio 209: Acta de recibo final de obra suscrita por NELSON MAURICIO OVIEDO VANEGAS, representante legal
del Consorcio Aguas Campoalegre, INGENIERO BENJAMIN BARRERO ARCINIEGAS , representante legal Sociedad
Técnica Sota Ltda interventor, por medio de la cual certifica que INVERSIONES PROIN SAS 96% - CONSTRUYE
C.B SAS 2% , ejecutó para AGUAS DEL HUILA S.A E.S.P el contrato No 148/2014 cuyo objeto es
"CONSTRUCCIÓN PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE
CAMPO ALEGRE - DEPARTAMENTO DEL HUILA , donde se evidencia la fecha de inicio, la fecha de terminación,
el valor ejecutado y  se evidencia la ejecución de las siguientes actividades:
- Instalación de tuberia alcantarillado PVC (Novafort) 500mm 20" : 1534,77m
- Instalación de tuberia alcantarillado PVC (Novafort) 610mm 24" : 227,30m
- Instalación de tuberia alcantarillado PVC (Novafort)  27" : 1110,65m
- Instalación de tuberia alcantarillado PVC 33" : 721,90m
- Instalación de tuberia alcantarillado PVC 45" : 292,15m
TOTAL TUBERÍA INSTALADA: 3886,77m
Con la certificación anexa, el proponente aporta la experiencia en "Uno (1) de los contratos y/o proyectos
aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en
POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o
POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o
superior a dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 20” (500 mm)"

El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de
referencia
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1
Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 15 12 2014
Valor (pesos): 7.719.976.636,00$           
Valor (SMMLV) 7.519$                                
Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Integrantes y % de 
Participación:

ESPINA Y DELFIN COLOMBIA 60%

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURIDICA

ESPINA Y DELFIN COLOMBIA

PAF-ATF-O-037-2016

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el valor
de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en SMMLV.

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO
“CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNICIPIO DE CIRCASIA"

16/12/2016

 FERNANDO VIEITES PEREZ QUINTELA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O
PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:
Requerimientos X

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
EN:

INSTALACION DE TUBERIA DE ALCANTARILLADO

NO APLICA

Subsanación

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en
INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO
y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD
CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a dos mil (2.000)
METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 20” (500 mm)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

2.203.329.425$                                               
3.196$                                                               

CONTRATO No PAF-ATF-041-2012 CONSTRUCCIÓN OBRAS DE OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO PRIMERA ETAPA DEL SISTEMA ESTRATEGICO DE TRANSPORTE
PUBLICO DEL MUNICIPIO DE POPAYAN

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas

1 de 3



Observaciones:

Cumple: SI

Folio 38: Copia del contrato de Obra No PAF-ATF-041-2012 suscrito por FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A actuando como administradora y vocera del
fideicomiso ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER y JUAN CARLOS CANENCIO SANCHEZ , representante CONSORCIO REDES DE ALCANTARILLADO
POPAYAN.
Folio 45: Documento de conformación del Consorcio redes de Alcantarillado Popayan, integrado por JUAN CARLOS CANENCIO 40% - ESPINA Y
DELFIN COLOMBIA 60%.
Folio 46: Acta de entrega y recibo final suscrito por JUAN CARLOS CANENCIO SANCHEZ , representante CONSORCIO REDES DE ALCANTARILLADO
POPAYAN., MANUEL GUILLERMO ALFARO CORTES, director de interventoria Consorcio Prosperidad interventor y MAURICIO ANDRES
CHAPARRO, gerente Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Popayán, por medio de la cual certifica que ESPINA Y DELFIN COLOMBIA 60%,
ejecutó para FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A actuando como administradora y vocera del fideicomiso ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER el contrato No
PAF-ATF-041-2012 cuyo objeto es "CONSTRUCCIÓN OBRAS DE OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO PRIMERA ETAPA DEL SISTEMA
ESTRATEGICO DE TRANSPORTE PUBLICO DEL MUNICIPIO DE POPAYAN" , donde se evidencia la fecha de inicio, la fecha de terminación y el valor
ejecutado 
Folio 47: Informe de resumen mensual del proyecto y acta de recibo parcial y balance presupuestal No 28, no legible.
Folio 63: Acta de liquidación suscrita por Juan Carlos Canencio Sanchez, representante CONSORCIO REDES DE ALCANTARILLADO POPAYAN,
Alejandro Restrepo Goméz, Representante legal Consorcio Prosperidad, interventoria y el contratante, Carolina Lozano Ostos, representante
legal, FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A actuando como administradora y vocera de patrimonio Autonomo Fideicomiso Asistencia Técnica - Findeter.
Se revisó la documentación pertenienciente al proyecto dentro del SIGEP, en contrando la ejecución de las siguientes actividades:
-Instalacion de Tuberia PVC Unión mecánica, incluye transporte local 20": 898,31m
-Instalacion de Tuberia PVC Unión mecánica, incluye transporte local 24": 2263,57m
-Instalacion de Tuberia PVC Unión mecánica, incluye transporte local 27": 1159,13 m
-Instalacion de Tuberia PVC Unión mecánica, incluye transporte local 30": 855,45 m
-Instalacion de Tuberia PVC Unión mecánica, incluye transporte local 33": 1058,52 m
-Instalacion de Tuberia PVC Unión mecánica, incluye transporte local 36": 457,68 m
-Instalacion de Tuberia PVC Unión mecánica, incluye transporte local 39": 420,46 m
TOTAL TUBERIA: 7713,12 M
Con la certificación anexa, el proponente aporta la experiencia en "Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar
experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER
REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud
sea igual o superior a dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 20” (500 mm)"

2 de 3



Contrato 2
Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 16 7 2016
Valor (pesos): 4.057.123.167,00$           
Valor (SMMLV) 4.818$                                
Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general: El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia

Folio 66: Copia del contrato de Obra No PAF-ATF-014-2012 suscrito por FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A actuando como administradora y vocera del
fideicomiso ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER y  MAURICIO DE SAN VICENTE ARANGO, representante CONSORCIO REDES PASTO.
Folio 73:  Documento de conformación del Consorcio redes Pasto, integrado por INGEAGUAS SAS 30% - ESPINA Y DELFIN COLOMBIA 70%.
Folio 74: Acta de terminación del contrato de obra suscrita por CARLOS ALBERTO ARIAS GOMEZ , gerente general EMPOPASTO S.A E.S.P.,
ALEJANDRO RESTREPO GOMEZ representate legal interventoría y FERNANDO ANDRÉS VARGAS M, por medio de la cual certifica que ESPINA Y
DELFIN COLOMBIA 70%, ejecutó para FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A actuando como administradora y vocera del fideicomiso ASISTENCIA TÉCNICA
FINDETER el contrato No PAF-ATF-014-2012 cuyo objeto es "CONSTRUCCIÓN RED DE ALCANTARILLADO CALLE 20 ENTRE CARRERAS 19 Y 30
MUNICIPIO DE PASTO" , donde se evidencia la fecha de inicio, la fecha de terminación el valor ejecutado y la ejecución de las siguientes
actividades:
-Suministro e Instalación de tuberia sanitaria PVC Estructural d: 30": 82 m
-Suministro e Instalación de tuberia sanitaria PVC Estructural d: 33": 57 m
-Suministro e Instalación de tuberia sanitaria PVC Estructural d: 42": 86 m
-Suministro e Instalación de tuberia sanitaria PVC Estructural d: 20": 225 m
-Suministro e Instalación de tuberia sanitaria PVC Estructural d: 24": 101 m
-Suministro e Instalación de tuberia sanitaria PVC Estructural d: 36": 216 m
-Suministro e Instalación de tuberia sanitaria PVC Estructural d: 48": 107 m
-Suministro e Instalación de tuberia sanitaria PVC Estructural d: 54": 108 m
-Suministro e Instalación de tuberia sanitaria PVC Estructural d: 60": 107 m
-Suministro e Instalación de tuberia sanitaria PVC Estructural  con campana d: 24": 102 m
-Suministro e Instalación de tuberia sanitaria PVC Estructural d: 27": 50 m
-Suministro e Instalación de tuberia sanitaria PVC Estructural d: 30": 60 m
TOTAL TUBERIA: 1301 M
Con la certificación anexa, el proponente aporta la experiencia en valor

contrato No PAF-ATF-014-2012 "CONSTRUCCIÓN RED DE ALCANTARILLADO CALLE 20 ENTRE CARRERAS 19 Y 30 MUNICIPIO DE PASTO"

Porcentaje de Participación en el contrato referido: ESPINA Y DELFIN COLOMBIA 70%
INSTALACIÓN DE TUBERIAS DE ALCANTARILLADO
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. NO

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 PAF-ATF-023-2012
Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 12 6 2014
Valor (pesos): 3.154.307.994,00$           
Valor (SMMLV) 5.121$                                 
Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

JJ INCON SAS (50%), MOTA COLOMBIA SAS (20%) Y CONEQUIPOS INGENIEROS (30%)

Subsanación

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en
INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o
CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA
DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior
a dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 20” (500 mm)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

2.203.329.425$                                                
3.196$                                                                 

CONSTRUCCIÓN DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO SANITARIO DEL SECTOR SANTA HELENA, MUNICIPIO SANTA AMRTA STCH

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas

EL VALOR SE AFECTA POR EL PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN QUE TUVO EL PROPONENTE EN EL 

CONTRATO PRESENTADO

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Consorcio

CONSORCIO COLECTOR CIRCASIA

PAF-ATF-O-037-2016

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el
valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en
SMMLV.

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL
PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNICIPIO DE
CIRCASIA"

27/12/2016

JORGE EDUARDO GARCÍA BARRERA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y
MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:
Requerimientos

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
EN:

Integrantes y % de 
Participación:

X

A Folios 72 a 83, el proponente anexa certificado de obra de la entidad contratante: Fiduciaria Bogotá S.A.,
suscrito por Fabio Cuevas Cely como Gerente Unidad de gestión FINDETER, donde se evidencia el objeto, la
fecha de terminación, el valor total del contrato, la participación del proponente y la entrega a satisfacción.
En dicho certificado, también se puede verificar la experiencia específica, relacionadas así:                                                                                                                                                                        
DESCRIPCIÓN
• Suministro de Tubería de Alcantarillado de PVC U.M. Corrugada de Superficie Interior Lisa y Exterior Perfilada
de 500 mm (20”). Incluye Hidrosello: 1963,26 ml

Con la documentación anexa a la propuesta NO se logra evidenciar el cumplimiento de los requisitos exigidos
en los Términos de Referencia en cuanto las condiciones de cumplimiento “INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA
ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE
VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya
longitud sea igual o superior a dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 20” (500 mm)”,
por lo que el proponente deberá aclarar si se realizó instalación de tubería en una longitud mayor a 2000m so
pena de que el contrato aportado solo sea tenido en cuenta para validar la condición de presupuesto al tratarse
de: “INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO”.

JJ INCON SAS - 40%

Instalación de tubería para alcantarillado en PVC
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Contrato 2 Contrato No. 044 de 2011
Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 22 2 2013
Valor (pesos): 907.723.673,60$               
Valor (SMMLV) 1.540$                                 
Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones Subsanación:

Cumple: SI

Observación general:

Observación general 
Subsanación:

A Folios 84, el proponente anexa el acta de liquidación de obra, suscrito por el supervisor de la entidad
contratante, el contratista y el interventor, donde se evidencia el objeto, la fecha de terminación y el valor total
del contrato.
A Folios 85 a 87, el proponente anexa el Documento Consorcial del Consorcio JJ, suscrito por los representantes
legales de cada uno de los participantes. La participación total es del 40%.
En el acta de liquidación se puede verificar la experiencia específica, relacionadas así:                                                                                                                                                                        
TUBERÍAS SUMINISTRO
• Tubería - Tipo perfilada 36” Instalación: 824,77 ml

Con la documentación, el proponente no cumple con la condición de cumplimiento B: “Uno (1) de los contratos
y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA
ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE
VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya
longitud sea igual o superior a dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 20” (500 mm).”
por lo que el proponente deberá aclarar si se realizó instalación de tubería en una longitud mayor a 2000m so
pena de que el contrato soplo sea tenido en cuenta para acreditar la condición de valor.
Teniendo en cuenta que solamente aporta acta de liquidación, pero no se aporta copia del contrato ni
certificación de la entidad contratante, se deberá allegar información que permita verificar las alternativas de
acreditaciones establecidas en los términos de referencia, literal C numeral 3.1.3.1.1. Correspondiente a
“Reglas para la acreditación de la experiencia específica del proponente” alternativas A o B de acreditación, lo
anterior con el fin de que la experiencia pueda ser tenida en cuenta.
Por lo anterior el proponente deberá allegar información que cumpla con las reglas de acreditación, de
subsanabilidad y que permita verificar las condiciones de experiencia específica establecidas en los Términos
de referencia.

CONSTRUCCIÓN DEL EMISARIO FINAL DE FUSAGASUGÁ

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
JJ INCON SAS - 40%

Instalación de tubería para alcantarillado

El proponente anexa copia del contrato sucrito por el contratista y la entidad contratante, adicionalmente,
anexa el acta número 15 suscrita por el contratista, el interventor y el supervisor de la entidad contratante,
finalmente anexa acta de liquidación de obra, suscrito por el contratista, el interventor y el supervisor de la
entidad contratante.
Con la documentación aportada, se dan por cumplidas las reglas de acreditación, PERO no se permite verificar
la condición particular establecida en los Términos de Referencia donde se indica "Uno (1) de los contratos y/o
proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA
ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE
VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya
longitud sea igual o superior a dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 20” (500 mm)".
Por lo anterior y al tratarse de:"INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO", sólo será tenido en
cuenta para aportar en valor para dar cumplimiento a la condición de presupuesto.

Con la documentación aportada para acreditar la experiencia específica, se dan por cumplidas las reglas de acredictación. Pero en tal
docuemtación no es posible superar las condiciones mínimas exigidas en la condición particular establecida en los Términos de Referencia:
"Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA
ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO
DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a dos mil (2.000) METROS y cuyo
diámetro sea igual o superior a 20” (500 mm)", ya que en UNO (1) de los contratos, NO se supera una longitud de dos mil (2.000) METROS con
diámetro igual o superior a 20" (500mm). 
Por lo anterior, el proponente NO CUMPLE y no se ecuentra habilitado para continuar con el proceso de selección.

Con la documentación aportada para acreditar la experiencia específica, no se permite verificar la condición particular establecida en los
Términos de Referencia donde se indica "Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en
INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA
DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a dos
mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 20” (500 mm)"
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato de Obra No. 1-01-7000-0698-2000
Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 27 5 2002
Valor (pesos): 5.558.330.366,40$           
Valor (SMMLV) 17.988$                             
Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

HIDROCONSULTING S.A.S. (50%) Y LACIDES SEGOVIA TABARES (50%)

Subsanación

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en
INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o
CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA
DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior
a dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 20” (500 mm)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

2.203.329.425$                                               
3.196$                                                               

CONSTRUCCIÓN DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO SANITARIO DEL SECTOR SANTA HELENA, MUNICIPIO SANTA AMRTA STCH

EL VALOR SE AFECTA POR EL PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN QUE TUVO EL PROPONENTE EN EL 

CONTRATO PRESENTADO

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Consorcio

CONSORCIO HIDRO LS037

PAF-ATF-O-037-2016

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el
valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en
SMMLV.

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL
PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNICIPIO DE
CIRCASIA"

27/12/2016

CLAUDIA MILENA ROMÁN HENAO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y
MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:
Requerimientos

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
EN:

Integrantes y % de 
Participación:

X

LÁCIDES SEGOVIA TABARES - 70%

Instalación de tubería para alcantarillado en Concreto
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Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Observación general 
Subsanación:

El proponente anexa el resumen de cantidades de obra ejecutadas dentro del contrato No. 1-01-7000-0598-
2000, allí se enuncia que dicho cuadro hace parte del acta de liquidación del contrato, y que dichas cantidades
fueron extraídas textualmente del cuadro de cantidades ejecutadas en el acta de liquidación. Dicho documento
está suscrito por el contratista, el interventor y el supervisor de la entidad contratante. En tal cuadro se puede
evidenciar una cantidad instalada superior a  4.168,4 metros en un diámetro superior a 20".

Con la documentación aportada para acreditar la experiencia específica, el proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes,
por lo cual se le da la condición de  HABILITADO para continuar con el proceso de selección. 

A Folios 55 a 59, el proponente anexa el acta de liquidación de obra, suscrito por el representante legal del
contratista, el representante legal del interventor y el gerente de la entidad contratante, donde se puede
apreciar el objeto, el valor final y la fecha de terminación.
A Folios 60 a 63, el proponente anexa el Documento Consorcial del Alcantarillados el Tintal, suscrito por los
representantes legales de cada uno de los participantes. La participación total es del 70%.
A Folios 64 se allega certificación del Acueducto de Bogota sin embargo en la misma no se evincian las
cantidades ejecutadas.
A folio 65 al 66 se allega certificado en cual indica las cantidades ejecutadas sin embargo el documento
aportado no cumple con las reglas de acreditación pues no es emitido por la entidad contratante.
A folio 67 se allega Certificación en la msima se indican las cantidades ejecutadas sin embargo no se indica que
la misma corresponda a tubería de alcantarillado, no se indica el material de la tubería instalada, y no se
discrimina que tuberías de las instaladas son mayores o iguales a 20” .
A Folios 68 a 71 el proponente anexa copia del contrato.
A Folios 72 se allega documento de cantidades que no se encuentra suscrito por la entidad contratante por lo
que no cumple las reglas de acreditación, además no es posible establecer que haga parte de alguno de los
documentos aportados que cumplen con las reglas de acreditación.
A folio 73 al 98 se allega documento de liquidación final del contrato que no se encuentra suscrito por la
entidad contratante por lo que no cumple las reglas de acreditación, además no es posible establecer que haga
parte de alguno de los documentos aportados que cumplen con las reglas de acreditación.

Por lo anterior el proponente deberá allegar información que cumpla con las reglas de acreditación, de
subsanabilidad y que permita verificar las condiciones de experiencia específica establecidas en los Términos de
referencia, particularmente la condición “INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE
CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE
ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a dos mil
(2.000) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 20” (500 mm)”

Con la documentación aportada para acreditar la experiencia específica, el proponente NO CUMPLE con la verificación de requisitos
habilitantes, por lo cual deberá subsanar para continuar con el proceso de selección. 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato No. 1-01-34300-0854-2011
Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 13 12 2013
Valor (pesos): 4.955.526.734,40$          
Valor (SMMLV) 8.406$                                
Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

2.203.329.425$                                                
3.196$                                                                

REHABILITACIÓN DE LAS REDES LOCALES DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL BARRIO BELLO HORIZONTE - FASE I, DE LA LOCALIDAD
DE SAN CRISTÓBAL, EN EL ÁREA DE COBERTURA DE LA ZONA 4 DEL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ D.C.

EL VALOR SE AFECTA POR EL PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN QUE TUVO EL PROPONENTE EN EL 

CONTRATO PRESENTADO

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
EN:

Subsanación

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en
INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o
CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA
DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior
a dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 20” (500 mm)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Consorcio

CONSORCIO CIRCASIA 2016

PAF-ATF-O-037-2016

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez
el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado
en SMMLV.

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL
PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNICIPIO DE
CIRCASIA"

27/12/2016

EDWIN FERNEY ROJAS GONZÁLEZ

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y
MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:
Requerimientos

Integrantes y % de 
Participación:

X

A Folios 85 a 89, el proponente anexa certificado de obra de la entidad contratante: Empresa de Acueducto de
Bogotá, suscrito por José Eduardo González Corredor como Supervisor del Contrato, donde se puede apreciar
el objeto, el valor final, la fecha de terminación, la participación del proponente, entrega a satisfacción y
experiencia específica, relacionadas así:                                                                                                                                        
DESCRIPCIÓN
-Instalación tuberías Alcantarillado.
-Instalación tub flexibles alcantarillado.
-Inst tub flexibles alcant Dn27 y 30": 732,32 ml
                                          Total D>=20": 732,32 ml

Con la documentación anexa a la propuesta NO se logra evidenciar el cumplimiento de los requisitos exigidos
en los Términos de Referencia en cuanto la condición de cumplimiento B, pero aporta en valor en SMMLV para
validar la condición de presupuesto ya que cumple con: "la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA
ALCANTARILLADO".

OINCO LTDA - 40%

Instalación Tubería para Alcantarillado

OINCO SAS (50%), JPG & CIA SA (30%) Y EDWIN FERNEY ROJAS GONZÁLEZ (20%)
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Contrato 2 Contrato No. 1-01-34100-1162-2013
Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 2 6 2016
Valor (pesos): 9.021.673.125,00$          
Valor (SMMLV) 13.085$                              
Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones Subsanación:

Cumple: SI

Contrato 3 Contrato No. 1-01-35300-1320-2013
Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 22 2 2015
Valor (pesos): 2.646.877.273,00$          
Valor (SMMLV) 4.108$                                
Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Observación general 
Subsanación:

Con la documentación aportada para acreditar la experiencia específica, el proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes,
por lo cual se le da la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección. 

El proponente anexa acta de entrega y recibo final con fecha del 30 de Octubre del 2016, suscrito por el
contratista, el interventor y la entidad contratante. En dicha acta, se evidencia la entrega y recibo a
satisfacción, cumpliendo con el requerimiento de subsanabilidad.
Por otro lado, el proponente anexa certificado de obra suscrito por la interventoría y copia del contrato
suscrito por el contratista y la entidad contratante, acreditando así correctamente la experiencia de acuerdo a
lo solicitado. 
Por lo anterior, se acepta la experiencia.

REHABILITACIÓN DE LAS REDES LOCALES DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL BARRIO MUZU, DE LA LOCALIDAD DE PUENTE 
ARANDA, EN EL ÁREA DE COBERTURA DE LA ZONA 4 DEL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ D.C.

EL VALOR SE AFECTA POR EL PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN QUE TUVO EL PROPONENTE EN EL 

CONTRATO PRESENTADO

Con la documentación aportada para acreditar la experiencia específica, el proponente NO CUMPLE con la verificación de requisitos
habilitantes, por lo cual deberá subsanar el contrato No. 2 para continuar con el proceso de selección. 

EL VALOR SE AFECTA POR EL PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN QUE TUVO EL PROPONENTE EN EL 

CONTRATO PRESENTADO

A Folios 102 a 104, el proponente anexa certificado de obra de la entidad contratante: Empresa de Acueducto
de Bogotá, suscrito por Antonio Fernández Carpintero como Supervisor del Contrato, donde se puede apreciar
el objeto, el valor final, la fecha de terminación, la participación del proponente, entrega a satisfacción y
experiencia específica, relacionadas así:                                                                                                                                        
DESCRIPCIÓN
-Instalación tuberías Alcantarillado.
-Instalación tub flexibles alcantarillado.
Inst tub flexibles alcant  Dn20     y     24":     527,6 ml
Inst tub flexibles alcant, Dn36"   - 1.00m:       26,4 ml
Inst tub flexibles alcant  Dn1.30 y 1.40m:    701,4 ml
                                                  Total D>=20": 1.255,4 ml

Con la documentación anexa a la propuesta NO se logra evidenciar el cumplimiento de los requisitos exigidos
en los Términos de Referencia en cuanto la condición de cumplimiento B, pero aporta en valor en SMMLV para
validar la condición de presupuesto ya que cumple con: "la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA
ALCANTARILLADO".

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
OINCO - 30%

Instalación de tubería para alcantarillado
A Folios 90 a 91, el proponente anexa el acta de terminación, suscrito por el contratista, el interventor y visto
bueno del supervisor. En esta se evidencia el objeto, la fecha de terminación y el valor total del contrato.
A Folios 92 a 97, el proponente anexa el Acta de pago parcial No. 26, suscrita por el contratista y el interventor,
donde se evidencia la experiencia específica, relacionada así:
DESCRIPCIÓN
INSTALACIÓN DE TUBERÍA ALCANTARILLADO:
Inst tub flexibles alcant Dn20   y    24":    228,65 ml + 641,78
Inst tub flexibles alcant Dn27   y    30":    451,36 ml
Inst tub flexibles alcant Dn36" y     1m:      704,5 ml
Inst tub flexibles alcant Dn1,1 y 1,2m":      399,3 ml
                                             Total D>=20": 2.425,59 ml

A Folios 98 a 101, el proponente anexa el Acuerdo de Conformación de Consorcio del Consorcio Acciona-Oinco
778, suscrito por los representantes legales de cada uno de los participantes. La participación total es del 30%.

Teniendo en cuenta que solamente aporta acta de liquidación, pero no se aporta copia del contrato ni
certificación de la entidad contratante, se deberá allegar información que permita verificar las alternativas de
acreditaciones establecidas en los términos de referencia, literal C numeral 3.1.3.1.1. Correspondiente a
“Reglas para la acreditación de la experiencia específica del proponente” alternativas A o B de acreditación, lo
anterior con el fin de que la experiencia pueda ser tenida en cuenta.
Adicionalmente, el acta de terminación dice lo siguiente: "Previa revisión de los informes, productos u obras
del contrato, se constató que éstos se encuentran ejecutados, existiendo necesidad de ajustes y/o
reparaciones que impiden el recibo total a satisfacción de las obras, por parte de la interventoría y supervisión,
las cuales se describen a continuación".
De acuerdo a lo anterior, y teniendo en cuenta lo plasmado en los Términos de Referencia en cuanto a las
Alternativas de Acreditación "(...) en la que conste el cumplimiento y/o liquidación del contrato o proyecto". Se
deberá allegar documentación que permita verificar la entrega a satisfacción de las actividades contratadas en
su totalidad.

Por lo anterior el proponente deberá allegar información que cumpla con las reglas de acreditación, de
subsanabilidad y que permita verificar las condiciones de experiencia específica establecidas en los Términos
de referencia.

ACTUALIZACIÓN DE LOS DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR BOSA PIAMONTE

Porcentaje de Participación en el contrato referido: OINCO LTDA - 50%
Instalación de tubería para alcantarillado
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. NO

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato de Obra PAF-ATF-043-2013
Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 15 5 2014
Valor (pesos): 1.543.179.719,40$          
Valor (SMMLV) 2.505$                               
Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Subsanación

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en
INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o
CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA
DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior
a dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 20” (500 mm)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

2.203.329.425$                                              
3.196$                                                              

CONSTRUCCIÓN RED DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO PARA LA VEREDA SANTA CATALINA EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO ETAPA III.

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas

EL VALOR SE AFECTA POR EL PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN QUE TUVO EL PROPONENTE EN EL 

CONTRATO PRESENTADO

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Persona Jurídica

INGEAGUAS S.A.S.

PAF-ATF-O-037-2016

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el
valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en
SMMLV.

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL
PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNICIPIO DE
CIRCASIA"

29/12/2016

MAURICIO DE SAN VICENTE ARANGO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y
MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:
Requerimientos

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
EN:

Integrantes y % de 
Participación:

X

A Folios 53, el proponente anexa certificado de obra de la entidad contratante: Fiduciaria Bogotá S.A., suscrito
por Carolina Lozano Ostos como Representante Legal, donde se puede apreciar el objeto, la participación del
proponente y entrega a satisfacción.
A Folios 54 a 59, el proponente anexa acta de liquidación de contrato de obra suscrito por el contratista, el
interventor y la entidad contratante, donde se puede evidenciar la fecha de terminación, el valor total del
contrato y la entrega a satisfacción.
A Folios 60 a 65, el proponente anexa el acta de reibo final y entrega del objeto contractual, donde se evidencia
la experiencia específica, relacionada así:                                                                                                                                    
Instalación de tuberías de PVC para alcantarillado (NO INCLUYE TUBERÍA Y ACCESORIOS)
-Tubo novafort     20": 176,5 ml
-Tubo novafort     24": 137,5 ml
-Tubo novafort >=33":   39,1 ml
               Total D>=20": 353,1 ml

Con la documentación anexa a la propuesta NO se logra evidenciar el cumplimiento de los requisitos exigidos en
los Términos de Referencia en cuanto la condición de cumplimiento B, pero aporta en valor en SMMLV para
validar la condición de presupuesto ya que cumple con: "la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA
ALCANTARILLADO".

INGEAGUAS S.A.S. - 33%

Instalación de tubería de PVC para alcantarillado

INGEAGUAS S.A.S. (100%)
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Contrato 2 Contrato de Obra No. PAF-ATF-014-2012
Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 15 11 2013
Valor (pesos): 1.217.136.950,10$          
Valor (SMMLV) 2.065$                               
Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3 Contrato de Obra No. 1-01-34100-1147-2013
Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 27 2 2015
Valor (pesos): 5.078.002.161,00$          
Valor (SMMLV) 7.881$                               
Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Observación general 
subsanación:

En los tiempos establecidos por la entidad no se allega documentación para subsanar los requerimiento srealizados en el informe de solicitud de
subsanbilidad

CONSTRUCCIÓN RED DE ALCANTARILLADO CALLE 20 ENTRE CARRERAS 19 Y 30 MUNICIPIO DE PASTO

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
INGEAGUAS S.A.S. - 30%

Instalación de tubería de PVC para alcantarillado

EL VALOR SE AFECTA POR EL PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN QUE TUVO EL PROPONENTE EN EL 

CONTRATO PRESENTADO

EL VALOR SE AFECTA POR EL PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN QUE TUVO EL PROPONENTE EN EL 

CONTRATO PRESENTADO

Con la documentación aportada para acreditar la experiencia específica, el proponente NO CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes,
por lo cual deberá subsanar los contratos presentados para continuar con el proceso de selección. 
Con la información aportada en la propuestas no se da cumplimento a la condición particular establecida en los términos de Referencia donde se
indica “ Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA
ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO
DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a dos mil (2.000) METROS y cuyo
diámetro sea igual o superior a 20” (500 mm)”

Lo anterior ya que se acredita instalación de tubería en los diámetros y materiales requeridos de la siguiente manera:
Contrato No. 1: 353.07m
Contrato No. 2: 1321m
Contrato No 3: 1277,10 m.

Por lo anterior el proponente deberá allegar información que cumpla con las reglas de acreditación, de subsanabilidad y que permita verificar las
condiciones de experiencia específica establecidas en los Términos de referencia

CONSTRUCCIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL, COLECTORES, INTERCEPTORES, BOX COULVERT Y ESTRUCTURAS 
HIDRÁULICAS EN LA ZONA 4 DEL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: INGEAGUAS S.A.S. - 50%

A Folios 80 a 85, el proponente anexa copia del contrato, suscrito por la empresa contratante y el contratista.
A Folios 86 a 87, el proponente anexa acta de entrega y recibo final, suscrito por el contratista, el interventor y la
entidad contratante, donde se evidencia el objeto, la fecha de terminación, el valor total del contrato y la
entrega a satisfacción.
A Folios 88 a 92, el proponente anexa acta de liquidación, suscrito por el contratista, el interventor y la entidad
contratante
A Folios 93 a 108, el proponente anexa acta de pago parcial No. 9, con fecha del 27/02/2015, suscrito por el
contratista y el interventor, donde se puede verificar la experiencia específica, relacionadas así:                                                                                                                                                                        
INSTALACIÓN TUBERÍAS
Instalación Tuberías alcantarillado
-Inst tub flexibles alcant. D=20 y 24":  531,8 ml + 745,5
                                  Total D>=200mm": 1.277,3 ml
A Folios 109 a 118, el proponente anexa certificación de interventoría, suscrito por Oscar Velasquez como
Representante Legal del Consorcio Boxer como Interventor.

Con la documentación anexa a la propuesta NO se logra evidenciar el cumplimiento de los requisitos exigidos en
los Términos de Referencia en cuanto la condición de cumplimiento B, pero aporta en valor en SMMLV para
validar la condición de presupuesto ya que cumple con: "la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO".

A Folios 66, el proponente anexa certificado de obra de la entidad contratante: Fiduciaria Bogotá S.A., suscrito
por Carolina Lozano Ostos como Representante Legal, donde se puede apreciar el objeto, la participación del
proponente y entrega a satisfacción.   
A Folios 67 a 68, el proponente anexa el acta de entrega y recibido final para contrato de obra, suscrito por el
contratista, el interventor y visto bueno del supervisor. En esta se evidencia la fecha de terminación y el valor
total del contrato.
A Folios 69 a 78, en dicha acta, también es posible evidenciar la experiencia específica, relacionada así:
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍA
-Sum.e Inst tubería Sanitaria PVC Estruc. D=  20":    225 ml
-Sum.e Inst tubería Sanitaria PVC Estruc. D=  24":    203 ml
-Sum.e Inst tubería Sanitaria PVC Estruc. D>=27":    893 ml
                                                                Total D>=20": 1.321 ml

Con la documentación anexa a la propuesta NO se logra evidenciar el cumplimiento de los requisitos exigidos en
los Términos de Referencia en cuanto la condición de cumplimiento B, pero aporta en valor en SMMLV para
validar la condición de presupuesto ya que cumple con: "la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO".
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 20 octubre 1986
Valor (pesos): 29.625.619,81$                
Valor (SMMLV) 1.762,2759
Tipo de Proponente: Persona Natural

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general: NA

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o 
POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o 
POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea 
igual o superior a 20” (500 mm)

CONTRATO 1

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

2.203.329.425$                                              
3.196$                                                             

Construccion de alcantarillado de la ciudad de Duitama

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
EN:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Consorcio

Consorcio Circasia BGA

PAF-ATF-O-037-2016

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el
valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en
SMMLV.

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL
PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNICIPIO DE
CIRCASIA"

29/12/2016

Luis Eduardo Arias Cifuentes

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y
MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:
Requerimientos

Jose Eduardo Arias Cruz (20%)
Grupo Consultoria Kapital (30%)

Bernardo Enrique Bravo Pérez (50%)

Integrantes y % de 
Participación:

X

A folio 64 el proponente aporta experiencia específica del Consorciado José Eduardo Arias Cruz certificada por
EMPODUITAMA LTDA, en la que se registra que en desarrollo del contrato 002 de 1985 se suministraron e
instalaron tuberías de Concreto de diámetro 20" para alcantarillado en logitud de 2500 metros. Cumple así el
Proponente con los requisitos de experiencia especifica exigidos en los Términos de Referencia, numeral
3.1.3.1, literal b), según el cual uno de los Contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia
específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o
CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD
CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a dos mil (2.000) METROS y
cuyo diámetro sea igual o superior a 20” (500 mm).

100%

Subsanación

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en
INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o
CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA
DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior
a dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 20” (500 mm)

NO

1 de 2



Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 2 septiembre 2016
Valor (pesos): 5.381.163.830,00$          
Valor (SMMLV) 7.804,9529
Tipo de Proponente: Persona Natural

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones Subsanación:

Cumple: SI

Observación general:
(SUBSANAR)

Observación 
Subsanación:

1. Con la presentación de la copia del Contrato de Obra N° 1-01-25500-01016-2014 se valida la experiencia específica aportada por el Contrato
#2 presentado por el Proponente CONSORCIO CIRCASIA BGA, correspondiente a lo exigido en el literal a) del numeral 3.1.3.1 de los Términos de 
Referencia de la Convocatoria.
2. Con base en lo anterior, la propuesta del proponente CONSORCIO CIRCASIA BGA cumple con las dos condiciones de experiencia específica
exigidas en los términos de referencia, numeral 3.1.3.1, literales a) y b).

CONTRATO 2

Teniendo en cuenta que se aporta acta de terminación y acta final de pago pero no se aporta copia del contrato ni certificación de la entidad
contratante, se deberá allegar información que permita verificar las alternativas de acreditaciones establecidas en los términos de referencia,
alternativa D numeral 3.1.3.1.1. Correspondiente a “Reglas para la acreditación de la experiencia específica del proponente” alternativas A o B
de acreditación, lo anterior con el fin de que la experiencia pueda ser tenida en cuenta

A folios 65 a 71 el proponente aporta experiencia específica del Consorciado Bernardo Enrique Bravo Pérez,
detallada en acta de terminación del contrato de obra N° 1-01-25500-01016-2014, la cual hace referenca a su
vez a acta final de pago, suscritas con la empresa de ACUEDUCTO (agua, alcantarillado y aseo) de Bogotá, en las
que se registra que en desarrollo del citado contrato se instalaron tuberías para alcantarillado. con la
documentación aportada se evidencia la  instalación de tuberías para alcantarillado.

Construcción del interceptor Tibabuyes sobre la margen norte del humedal Juan Amarillo hasta el sifon de Suba, y mejoramiento del sistema de 
alcsantarillado de aguas lluvias de la parte baja del sector de la Cañiza,con sistema de bombeo

1. Con la presentación de la copia del Contrato de Obra N° 1-01-25500-01016-2014 se valida la experiencia
específica aportada por el Contrato #2 presentado por el Proponente CONSORCIO CIRCASIA BGA,
correspondiente a lo exigido en el literal a) del numeral 3.1.3.1 de los Términos de Referencia de la
Convocatoria.
2. Con base en lo anterior, la propuesta del proponente CONSORCIO CIRCASIA BGA cumple con las dos
condiciones de experiencia específica exigidas en los términos de referencia, numeral 3.1.3.1, literales a) y b).

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 100%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADO
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. NO

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Objeto:

Día Mes Año
Fecha de Terminación: 28 abril 2005
Valor (pesos): 2.356.001.915,40$           
Valor (SMMLV) 6.175,6276
Tipo de Proponente: Union Temporal

3.196$                                                                 

CONTRATO 1

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
20%

2.203.329.425$                                                 

Construcción alcantarillado y acueducto en el sector Zúñiga y alcantarillado en la loma El Escobero

Requerimientos X
Subsanación

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas NO

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y
MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el
valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en
SMMLV.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en
INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o
CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA
DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a
dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 20” (500 mm)

Integrantes y % de 
Participación:

Manuel María Castañeda Gómez

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

Andina de Construcciones y Asociados SAS

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-O-037-2016

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL
PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNICIPIO DE
CIRCASIA"

29/12/2016

Persona Jurídica

1 de 2



Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones subsanación:

Cumple: NO

Observación general: 
(SUBSANAR)

Observación general 
Subsanación

El comunicado-respuesta de subsanabilidad del Proponente Andina de Construcciones y Asociados SAS del
Asunto, no aporta nada que pueda validar su oferta a la luz de los términos de referencia de la Convocatoria los
cuales indican como será evaluada la experiencia de los proponentes que aporten experiencia en cualquier figura
asociativa sin distinguir las actividades ejecutadas por cada proponente dentro de la misma como se indica a
continuación “ 
A. Cuando se presenten certificaciones o constancias de experiencia especifica ejecutada en cualquier tipo de

figura asociativa, las actividades para cada uno de los integrantes se cuantificarán en forma individual de la

siguiente manera: 

i. Cuando la participación fue igual o mayor al treinta por ciento (30%) se tendrán en cuenta las actividades

ejecutadas en su totalidad. Si la participación fue menor al treinta por ciento (30%), se cuantificará en proporción

al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa. (...)

El proponente NO allega información que cumpla con las reglas de acreditación, de subsanabilidad y que permita verificar las condiciones de
experiencia específica establecidas en los Términos de referencia

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o 
POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o 
POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea 
igual o superior a 20” (500 mm)

A folios 27 y 28 el proponente aporta experiencia específica de la empresa "Andina de Construcciones y
Asociados SAS", como miembro de la "Unión Temporal Aguas de La Ayurá", mediante certificación del Contrato
297-2003 suscrita por el Secretario de Obras Públicas del Municipio de Envigado, según la cual la empresa
"Andina de Construcciones y Asociados SAS" ejecutó directamente la construcción de redes de alcantarillado en
tuberías de diámetros iguales o superiores a 20" en longitud de 2619,08 metros. 
Sin embargo con base en lo determinado en el primer inciso del literal i), del literal A, del numeral 3.1.3.1.1 de los
Términos de Referencia de la presente Convocatoria, la longitud de 2619,08 deberá afectarse del % de
participación de la empresa "Andina de Construcciones y Asociados SAS" en la Unión Temporal, por tener una
participación menor al 30% en la misma. Así las cosas, este Proponente no cumple con la longitud mínima
exigida de instalacion de tuberías de alcantarillado (2619,08 x 0,2 = 523,82 metros).
Con este Contrato el Proponente si cumple con los requisitos de experiencia especifica exigidos en los Términos
de Referencia, numeral 3.1.3.1, literal a), por cuanto aporta un valor igual o superior a 1 vez el valor de la
sumatoria del presupuesto estimado de las fases I, II y III expresado en SMMLV, según valores arriba detallados. 

El proponente deberá allegar información que cumpla con las reglas de acreditación, de subsanabilidad y que permita verificar las condiciones de
experiencia específica establecidas en los Términos de referencia
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Objeto:

Día Mes Año
Fecha de Terminación: 3 noviembre 2015
Valor (pesos): 5.257.863.402,00$            
Valor (SMMLV) 8.159,9494
Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o
POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o
POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea
igual o superior a 20” (500 mm)

3.196$                                                               

CONTRATO 1

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
55%

2.203.329.425$                                                

Optimización del sistema de alcantarillado del Municipio de Agustín Codazzi

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el
valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en
SMMLV.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en
INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o
CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA
DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a
dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 20” (500 mm)

Requerimientos
Subsanación X

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas NO

Consorcio San Antonio AM&CIA

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-O-037-2016

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL
PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNICIPIO DE
CIRCASIA"

29/12/2016

Consorcio

Integrantes y % de 
Participación:

Adrian Mafioli y Cia SAS: 50%
Eduardo Alfredo Ghisays Vitola: 50%

Adrián Eduardo Mafioli Petro

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO
TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
EN:
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Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Objeto:

Día Mes Año
Fecha de terminación 3 agosto 2012
Valor (pesos): 1.634.606.351,50$            
Valor (SMMLV) 2.884,4298
Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones subsanación:

Cumple: SI

Observación general:

Observación general 
subsanación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 50%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

A folios 85 a 98 el proponente aporta experiencia específica del Consorciado Eduardo Alfredo Ghisays Vitola
certificada por la Empresa Proactiva Aguas de Montería SA ESP, en la que se registra que en desarrollo del
contrato PAM-049-2010 se suministraron e instalaron tuberías para alcantarillado. Este Contrato afectado por el
% de participación del Consorciado Eduardo Alfredo Ghisays Vitola, aporta a la condición de la sumatoria del
presupuesto estimado de las fases I, II y III, expresado en SMMLV.

De otra parte, la información de tubería instalada no es legible en acta anexa a acta final presentada por el
Proponente a folio 99. Por lo que el proponente deberá allegar información clara y legible que cumpla con las
reglas de acreditación y que permita verificar las condiciones de experiencia especifica establecidas en los
Términos de Referencia

La información de tubería instalada no es legible en acta anexa a acta final presentada por el Proponente a folio 99.

A folio sl 69 se allega copia del contrato,
A folios 70 a 80 el proponente aporta experiencia específica del Consorciado Eduardo Alfredo Ghisays Vitola
mediante contrato y acta de liquidación suscrita con la Empresa Aguas del Cesar SA ESP, en la que se registra que
en desarrollo del contrato de obra 028 del 6/12/2013 se suministraron e instalaron tuberías de PVC corrugada
para alcantarillado de diámetros iguales o superiores a 20" en logitud de 2823,90 metros. Cumple así el
Proponente con los requisitos de experiencia especifica exigidos en los Términos de Referencia, numeral 3.1.3.1,
literal b), según el cual uno de los Contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en
la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o
POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o
POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea
igual o superior a 20” (500 mm).
Con este Contrato cumple tambien el Proponente con los requisitos de experiencia especifica exigidos en los
Términos de Referencia, numeral 3.1.3.1, literal a), aportando el valor igual o superior a 1 vez el valor de la
sumatoria del presupuesto estimado de las fases I, II y III expresado en SMMLV, según valores arriba detallados. 
A folio 81 al 82 se allega documento donde se puede verificar el % de participación de los miembros del
consorcio alcantarillado Codazzi

Para el caso de este contrato se toman en cuenta las actividades ejecutadas en su totalidad para el consorciado Eduardo Alfredo Ghisays Vitola,
con base en el contenido del primer inciso del literal i), del literal A. del numeral 3.1.3.1.1 de los términos de referencia.
Para efecto de valor, se afecta el valor de este Contrato por el % de participación del 55% correspondiente al Consorciado Eduardo Alfredo
Ghisays Vitola en el Consorcio Alcantarillado Codazzi.

CONTRATO 2

Construcción de colectores secundarios en el barrio Villa Melisa de la Ciudad de Montería, grupo 1

En la etapa de subsanación se allega acta de liquidación del contrato donde se puede verificar, el objeto, el valor,
la fecha de términación.

Teniendo en cuenta lo manifestado por el proponente en la etapa de subsanación este contrato solo será tenido
en cuenta para la condición d evalor pues no es posible establecer las cantidades ejecutadas,

En la etapa prevista para la subsanación el proponente aclara que el contrato 2 solo será tenido en cuenta para la condición de Valor
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Objeto:

Día Mes Año
Fecha de Terminación: 4 agosto 2015
Valor (pesos): 6.744.789.344,00$           
Valor (SMMLV) 10.467,5865
Tipo de Proponente: Union Temporal

Actividades asociadas:

Rehabilitación de puntos críticos en redes de alcantarillado pluvial y sanitario en las localidades de Usaquén, Suba y Chapinero

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
100%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en
INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o
CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA
DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior
a dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 20” (500 mm)

2.203.329.425$                                              

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-O-037-2016

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL
PROYECTO “CONSTRUCCIÓN INTERCEPTOR COLECTOR YEGUAS Y CAJONES MUNICIPIO DE
CIRCASIA"

16/12/2016

Consorcio

Consorcio Interceptor Circasia 037

Integrantes y % de 
Participación:

Lydco Ingenieria SAS: 60%
Ingecol SA: 40%

Diego Fernando Ayala Sombredero

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:
Requerimientos X

CONTRATO 1

Subsanación

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas NO

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y
MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el
valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en
SMMLV.

3.196$                                                             
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Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Objeto:

Día Mes Año
Fecha de terminación 4 enero 2010
Valor (pesos): 10.580.776.497,48$         
Valor (SMMLV) 20.545,1971
Tipo de Proponente: Union Temporal

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

A folios 71 a 76 el proponente aporta experiencia específica del Consorciado Ingecol SA certificada por la
Empresa Aguas de Pore SA ESP, en la que se registra que en desarrollo del contrato 002 del 4/12/2008 se
suministraron e instalaron tuberías de polietileno de alta densidad de diámetros superiores a 20" en logitud de
3584,97 metros. Cumple así el Proponente con los requisitos de experiencia especifica exigidos en los Términos
de Referencia, numeral 3.1.3.1, literal b), según el cual uno de los Contratos y/o proyectos aportados deberá
acreditar experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE
CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE
ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a dos mil
(2.000) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 20” (500 mm).

Para el caso de este contrato se toman en cuenta las actividades ejecutadas en su totalidad para el consorciado Ingecol SA, con base en el
contenido del primer inciso del literal i), del literal A. del numeral 3.1.3.1.1 de los términos de referencia

Se toma el 100% de este Contrato, aplicando integralmente lo detallado al respecto en los Términos de Referencia, numeral 3.1.3.1.1, literal A, 
literal i)

Ampliación de 4528,80 metros de la red de alcantarillado pluvial del Municipio de Pore, Departamento de Casanare

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 92%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o 
POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o 
POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a dos mil (2.000) METROS y cuyo diámetro sea 
igual o superior a 20” (500 mm)

CONTRATO 2

A folios 64 a 67 el proponente aporta experiencia específica de los Consorciados Lydco Ingeniería SAS e Ingecol
SA certificada por la Empresa de Acueducto (agua, alcantarillado y aseo) de Bogotá, en la que se registra que en
desarrollo del contrato 1-01-31100-1492-2013 se suministraron e instalaron tuberías para alcantarillado.
Cumple así el Proponente con los requisitos de experiencia especifica exigidos en los Términos de Referencia,
primer inciso del numeral 3.1.3.1 y literal a), según los cuales el Proponente deberá acreditar experiencia
específica en la instalación de tuberías para alcantarillado, aportando este Contrato el valor igual o superior a 1
vez el valor de la sumatoria del presupuesto estimado de las fases I, II y III, expresado en SMMLV.
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